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Planes Estratégicos Metropolitanos PEM  

 

Antecedentes de la iniciativa 
 
Las directrices de planificación en Guatemala están enmarcadas en el Plan Nacional de Desarrollo PND K´atun: 
Nuestra Guatemala 2032, que organiza las políticas públicas en base a cinco ejes de desarrollo, entre ellos 
“Guatemala Urbana y Rural”, que da las orientaciones de política pública y planificación territorial para los 
próximos 20 años.  
 
La Agenda Urbana AU de Guatemala retoma las orientaciones del PND y propone el desarrollo y consolidación 
de ciudades intermedias, identificadas y organizadas en nueve nodos urbanos en el país (Ver gráfica 1). En 
ese contexto surge la propuesta de los Planes Estratégicos Metropolitanos PEM, como un instrumento de 
política pública de planificación estratégica, que identifique los retos y las oportunidades de cada nodo urbano, 
articulando con otras políticas públicas que aúnen al desarrollo de ciudades sostenibles.  
 
 La Agenda Urbana se basa en principios de gestión social pertinente, responsabilidad ambiental y 
competitividad económica, estos principios se articulan con la Agenda Nacional de Competitividad ANC, 
impulsada por el Programa Nacional de Competitividad, adscrito al Ministerio de Economía.  
 
La ANC identifica la competitividad como un factor clave para lograr el desarrollo sostenible del país, esto 
requiere un esfuerzo coordinado entre el sector público y privado. La ANC integra políticas públicas que 
priorizan y orientan la gestión de gobierno para enfocar esfuerzos e inversiones necesarios para mejorar las 
condiciones competitivas en los territorios de acuerdo a sus potenciales, con el fin de lograr un desarrollo urbano 
enmarcado en ciudades sostenibles.  
 
La ANC se enfoca en la estrategia 11-11-9, que hace referencia a once clústeres, once prioridades y nueve 
territorios, los nodos urbanos. Los clústeres priorizados son los que tienen mayor potencial de generación de 
empleo; y que fueron identificados en el análisis “Mejoremos Guate” (Dalberg, 2012): frutas y vegetales, forestal, 
muebles, papel y hule, alimentos procesados, bebidas, textil, confección y calzado, metalmecánica, 
manufactura ligera, turismo y servicios de salud, TIC´s, software y contact centers, transporte y logística, y 
construcción.  
 
Las prioridades se definieron en base a metodología BID, incluyendo 5 políticas horizontales que son 
estratégicas para la competitividad el país: corrupción, certeza jurídica, seguridad, desnutrición crónica y calidad 
educativa. Y 6 políticas verticales que limitan la competitividad sectorial en lo local: costos de la burocracia 
(doing business), infraestructura y logística (multimodal), relación entre oferta y demanda de energía, 
investigación, desarrollo e innovación, ecosistema para emprendedores y atracción de inversión extranjera.  
 
La tendencia al crecimiento de la población urbana en Guatemala se ha consolidado desde inicios del siglo XXI, 
según estimaciones para el año 2000 la población urbana era del 54% y se espera que para el año 2032 sea 
un 75%, esto supone una presión a las áreas urbanas que debe ser planificada y gestionada de forma ordenada 
para lograr territorios resilientes, incluyentes y competitivos.  
 
Para lograrlo es necesario planificar ciudades-región que articulen lo urbano y lo rural, en donde se prevea la 
infraestructura e inversión pública y privada necesarias, las inversiones en capital humano, considerando que 
el mayor porcentaje de la población urbana serán jóvenes, que demandarán educación y empleo. A su vez es 
necesario pensar en instituciones que faciliten el desarrollo urbano. 
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La Agenda Urbana de Guatemala AU, es planteada como un proceso consensuado y colectivo, para formular 
e implementar políticas públicas, reformas legales y acciones estratégicas, estructurada en seis ejes que se 
articulan entre sí:  

1) Reforma del marco legal y creación de la institucionalidad 
2) Impulso de políticas públicas 
3) Fortalecimiento de los gobiernos municipales e intermedios 
4) Agenda Nacional de Competitividad 
5) Estrategia de financiamiento del desarrollo urbano 
6) Gobierno Abierto 

Ver anexo 1 y 2, documento descriptivo y resumen ejecutivo de la iniciativa PEM, herramienta para socializar. 
En el anexo 7 se incluye una presentación ejecutiva.  

 
Gráfica 1. Nodos Urbanos propuestos. Fuente: Agenda Nacional de Competitividad ANC. 

 

1. Conceptualización de los Planes Estratégicos Metropolitanos 
 

La conceptualización de la iniciativa se hace desde dos enfoques teóricos y dos ejes temáticos:  

Enfoques teóricos: 

A. Teoría de sistemas 

B. Teoría del cambio 

Ejes temáticos: 

A. Planificación estratégica territorial y, 

B. Ciudades intermedias y sus características 

Cada uno de estos enfoques teóricos y ejes temáticos da el sustento teórico-conceptual a la iniciativa PEM, y 

a su vez aporta insumos para la definición metodológica con la que se aborda la elaboración de los planes.  
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Enfoque teórico 

 

El enfoque teórico de la iniciativa PEM orienta el marco en el que se desarrolla la planificación estratégica 

territorial y se nutre de elementos de dos enfoques el de sistemas y el de cambio, aplicados a la planificación 

del territorio.    

La Teoría General de Sistemas es “…forma sistemática y científica de aproximación y representación de la 

realidad y, al mismo tiempo, como una orientación hacia una práctica estimulante para formas de trabajo 

transdisciplinarias.” (Osorio, 1998) Esta teoría tiene un carácter holístico e integrador, en donde las relaciones 

y su interacción son relevantes y los elementos son entendidos como parte de un todo, un sistema, en donde 

existen interdependencias y relaciones de causalidad 

 

Y en su aplicación para esta iniciativa, el territorio se entiende como un sistema complejo, como un organismo 

en donde convergen y coexisten diversas dinámicas ambientales, sociales y económicas.  

La Teoría del Cambio “un enfoque de pensamiento-acción para navegar en la complejidad de los procesos de 

cambio social.” (Retolaza, 2009) Este enfoque permite en base a conocimientos y experiencias, definir las 

condiciones necesarias para lograr un cambio deseado, en este caso la transformación del territorio y la gestión 

de proyectos de desarrollo aplicados a una realidad compleja y una multidiversidad de relaciones sociales, 

económicas y ambientales que convergen en el ámbito urbano.   

En este enfoque los actores involucrados imaginan y visualizan la realidad futura que se proyecta a través de 

la planificación estratégica del territorio, a partir del entendimiento de las condiciones actuales, la problemática 

y los potenciales 

 

Ejes temáticos 

 

¿A qué nos referimos cuando hablamos de Planificación Estratégica Territorial? 

 

Este plan tiene la característica de aplicación urbana, es por ello que la planificación estratégica adquiere un 

carácter territorial que se ha empleado en los ejercicios de planificación para darle la pertinencia y arraigo 

necesario en la escala regional para su posterior implementación y con la participación de actores locales 

públicos y privados.  

La planificación estratégica territorial permite un entendimiento integral del territorio para que la gestión del 

desarrollo aproveche los potenciales propios y en un contexto de sostenibilidad se generen las condiciones 

necesarias para que el área urbana sea competitiva.  

Los orígenes de la planificación estratégica se esbozan en la revolución industrial, siglo XVIII en Inglaterra y 

Alemania, en un inicio su ámbito de aplicación fue tanto micro como macro, sin embargo, en el tiempo se 

perfeccionó la herramienta en su aplicación microeconómica.  

En los años 80´s la Escuela de Negocios de Harvard aplica la metodología y sus instrumentos a la empresa 

privada, con el fin de alcanzar un alto grado de competitividad en el mercado. Hoy es utilizada en planificación 

territorial como un instrumento participativo que identifica las debilidades y fortalezas de un territorio y vierte 

lineamientos estratégicos para hacer esos territorios competitivos. (CEPAL, 2003) 
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Es importante resaltar que la herramienta de la planificación estratégica permite además de lograr la vinculación 

territorial de las intervenciones, provocar la participación de actores locales, lo cual propicia una mejor 

apropiación de los planes, factor que coadyuva en su implementación por el nivel de involucramiento en su 

elaboración. 

Es decir que “la estrategia de desarrollo territorial debe poner énfasis en las oportunidades compartidas por los 

diferentes actores territoriales, dando prioridad al logro de un consenso en torno a una visión compartida del 

territorio y no sólo a un diagnóstico de problemas. Esto quiere decir que el enfoque de desarrollo territorial debe 

basarse, sobre todo, en lo que cada actor local puede aportar” según Guía BID-FOMIN, 2008 citado en (Flores, 

2014). 

Sin embargo, la pertinencia territorial y lo participativo no es una garantía en sí del éxito en la implementación, 

hay factores exógenos al territorio que deben confluir para que la estrategia definida en la planificación provoque 

el desarrollo deseado en el territorio, por ejemplo, políticas públicas sólidas que enfoquen recursos públicos y 

marcos normativos que habiliten la implementación de los planes. 

En ese sentido la Agenda Nacional de Competitividad y la Agenda Urbana delinean directrices de política 

pública, para el desarrollo urbano de territorios competitivos, para ello es necesario su desarrollo como política 

pública, aprobada, con recursos asignados y marcos normativos vigentes, que por ejemplo prevean la 

necesidad de una institucionalidad que gestione el desarrollo en la escala regional.  

Algunas características de la planificación estratégica territorial que pueden aportar mejores niveles de éxito en 

la gestión del desarrollo:  

 

Característica Descripción 

Integral Que planifique el territorio en forma unificada, no de forma sectorial, 
sino entendiendo todas las dinámicas, sus interrelaciones e 
interdependencias. Analizando el territorio como un sistema complejo, 
lo cual requiere la intervención de un equipo multidisciplinar.  

Participativo Que sea construido en forma participativa con los aportes de los 
actores locales-regionales quienes validan y se comprometen para su 
implementación. Propiciar el diálogo, trabajo conjunto y 
relacionamiento en pro de una visión común que le da legitimidad a las 
decisiones estratégicas de desarrollo.  
 

Liderazgo definido  Debe haber una institución que lidere la iniciativa y facilite la 
interlocución de otras instituciones públicas y privadas, y defina 
intereses comunes consensuados.  

Vinculación con dinámicas 
externas del territorio 

La estrategia del desarrollo debe ser vinculada a iniciativas que 
exceden la escala regional, y se dan en el ámbito nacional e 
internacional 

Flexibilidad-adaptabilidad Recordemos que el desarrollo en el territorio tiene una característica 
dinámica por ello la PEM debe tener directrices estratégicas claras, sin 
embargo, debe tener la flexibilidad necesaria para encadenar nuevas 
dinámicas que surjan en el territorio.  

Estrategia de comunicación Interinstitucional, entre actores durante el proceso y para comunicar-
difundir el resultado de la planificación. De no lograrse una 
comunicación eficaz puede correrse el riesgo de que los PEM no sean 
adoptados como herramienta de toma de decisión en territorio.  
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Sostenibilidad Para garantizar la sostenibilidad en la implementación de la 
planificación estratégica es fundamental el compromiso institucional, 
con dedicación de recursos humanos y financieros. Además de 
compromisos, alianzas entre actores y la gestión financiera pertinente 
para implementación de acciones con responsables definidos, 
comprometidos.  
Asegurar un sistema de monitoreo que garantice la posibilidad de 
evaluar de forma objetiva el avance, en base a resultados-indicadores 
propuestos, y una institución responsable del monitoreo.  

 

La planificación estratégica territorial es un instrumento de política pública y por tanto se convierte a su vez en 

instrumento de gobernanza al propiciar la participación ciudadana. 

La planificación estratégica territorial debe reflejar la complejidad de las dinámicas que confluyen en un espacio 

geográfico definido y sus tres componentes: social, económico, ambiental que interactúan como parte de un 

sistema. Los PEM deben orientar el proceso de planificación para que esas interacciones se den de forma 

equilibrada y sana, provocando un cambio positivo en el entorno urbano que favorezca las condiciones de 

territorios competitivos y esto se refleje en el bienestar de sus habitantes.   

En Guatemala la planificación estratégica urbana a escala regional es un ejercicio incipiente, pero con arraigo 

en un Sistema Nacional de Planificación SNP robusto, los PEM proponen planificación estratégica como un 

método práctico que permita en corto tiempo, pero con un profundo conocimiento del contexto territorial, 

identificar prioridades y tomar decisiones de desarrollo en el ámbito regional.  

Es apropiado mencionar que la iniciativa PEM es coherente con las herramientas desarrolladas por el SNP de 

la Secretaría General de Planificación SEGEPLAN, ente rector de la planificación en el país, y articulador de 

las políticas públicas vigentes y sus instrumentos, como es el caso de la Agenda Nacional de Competitividad y 

la Agenda Urbana de Guatemala.  

Y en esa línea los PEM son coherentes con el enfoque de gestión por resultados -GpR- entendido como 
“enfoque de la administración pública que orienta sus esfuerzos a dirigir todos los recursos - humanos, 
financieros y tecnológicos - hacia la consecución de resultados de desarrollo, incorporando un uso articulado 
de políticas, estrategias, recursos y procesos para mejorar la toma de decisiones, la transparencia y la rendición 
de cuentas”. (MINFIN y SEGEPLAN, 2013)  

La planificación de GpR parte del conocimiento de la situación actual del entorno, el diagnóstico territorial, define 

hacia dónde se quiere ir en base a políticas públicas vigentes, tanto de gobierno como de Estado y planifica 

cómo llegar a donde se quiere. Para ello define estrategias, evalúa las opciones más pertinentes y eficientes. 

Y es en la definición de estas estrategias que los PEM encuentran su nicho como una herramienta de la GpR 

que propone un desarrollo territorial integral de los entornos urbanos en las ciudades intermedias.  

La planificación estratégica “es una herramienta de gestión que permite apoyar la toma de decisiones …en 

torno al qué hacer actual y al camino que deben recorrer en el futuro para adecuarse a los cambios y a las 

demandas que les imponte el entorno y lograr la mayor eficiencia, eficacia, calidad en los bienes y servicios que 

se proveen”. (ILPES - CEPAL, 2009) 

 Los PEM deben ser coherentes con las políticas públicas vigentes, en sus diferentes escalas territoriales, 

nacional, regional y local, y deben estar vinculados al Sistema Nacional de Planificación -SNP-, que es el 

mecanismo que hace operativa la planificación para el desarrollo en el país.  
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El SNP “articula la institucionalidad en el territorio a través de intervenciones concretas, las políticas, la 

planificación y el presupuesto municipal e institucional como una ruta natural para contribuir al desarrollo 

humano.   En ese sentido, se busca que la planificación e inversión sectorial, la municipal y la de los Consejos 

de Desarrollo respondan a la misma visión del desarrollo, consensuando las prioridades a través del diálogo 

entre ciudadanía y autoridades locales y sectoriales, en el nivel central y en el territorio”. territorio. (SEGEPLAN, 

2015) 

El Plan Nacional de Desarrollo -PND- establece ejes de política pública, a partir de los cuales se determinan los 

objetivos nacionales, las metas y las estrategias que rigen la acción del gobierno. El Plan de Desarrollo Regional 

-PDR- es el enlace entre el PND y la planificación sectorial y las prioridades locales, constituyéndose como 

expresión local de las políticas públicas y una herramienta que orienta la inversión pública hacia el desarrollo 

territorial. Los PEM planifican en la escala regional.  

La Secretaría General de Planificación -SEGEPLAN- ha elaborado seis PDR´s, Franja Transversal del Norte, 

Litoral Pacífico, Región Oriente, Petén, Subregión Polochic y Xalalá. Los Planes Estratégicos Metropolitanos 

entrarían en la categoría de planificación regional, enfocados en las áreas urbanas distribuidos en nueve nodos. 

En la gráfica 2, se puede ver las áreas en donde existen planificaciones regionales en el país, desarrolladas 

por el Sistema Nacional de Planificación de SEGEPLAN.   

 

Gráfica 2. Ubicación de Planes Regionales de Desarrollo (SEGEPLAN) en Guatemala.  

La siguiente escala de planificación es la departamental, los Planes Departamentales de Desarrollo -PDD- 

orientan la toma de decisiones en lo departamental. En la escala municipal, los Planes de Desarrollo Municipal 

-PDM- que “…constituye un esfuerzo consensuado entre diversos actores locales en el seno del Consejo 

Municipal de Desarrollo –COMUDE– en donde confluyen el Concejo Municipal, delegados de los Consejos 

Comunitarios de Desarrollo –COCODE–, instituciones sectoriales con presencia en el municipio, empresarios 

locales, así como líderes y lideresas de la sociedad civil”. (SEGEPLAN, 2010)  

Los PDM aportan un valioso insumo para los PEM, el carácter participativo con el que fueron construidos 

identifican problemáticas priorizadas por los actores en el municipio, lo que se constituye como una guía para 

la toma de decisiones locales y orientaciones de la inversión, esta base local será utilizada para analizar las 

interrelaciones de las dinámicas locales en la escala regional que los PEM propone. 
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En estos territorios se ha avanzado en planificación territorial, se han hecho diversos ejercicios previos, unos 

de escala municipal como los PDM´s que establecen una modelo de desarrollo territorial, que debe ser la base 

sobre la que se construya el PEM, de una forma integradora de los modelos que cada uno de los municipios 

estableció.  

¿Qué son las Ciudades Intermedias? 
 

De acuerdo con la Red Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales y Regionales -UCLG-, son aquellas ciudades 

que tienen altas concentraciones de población (por encima del millón de habitantes, o con potencial de ese 

crecimiento) y que recogen más del 50% de población urbana. Ciudades que cada vez van cobrando más 

relevancia y dinamismo en su economía debido a la atracción de personas que llegan desde el área rural, pero 

también de ciudades más pobladas. En muchas ocasiones a estas ciudades se les llama indistintamente 

ciudades intermedias o secundarias.  

Esto por las nuevas oportunidades y mejor calidad de vida que pueden llegar a ofrecer, convirtiéndose así en 

potenciales focos de desarrollo económico y productivo, son ciudades que cumplen una funcionalidad e 

intermedian entre diferentes escalas urbanas, las megalópolis y las áreas rurales, es decir que tienen un 

carácter articulador en el territorio. (Punzola, S/F) 

Algunas de las características que hacen interesantes estas ciudades es su escala que facilita la gobernabilidad 

y participación ciudadana, ambas condiciones favorables para la planificación urbana. 

 Además, por su escala el impacto ambiental que genera, la huella ecológica, es manejable lo que favorece el 

carácter sostenible de estas áreas urbanas, a pesar que otra de sus características es que la mayoría de estas 

ciudades se ubica en países catalogados como en vías de desarrollo, en donde existe el problema de falta de 

información y de datos económicos, de infraestructura y de gobernanza, lo cual dificulta establecer una línea 

base para caracterizar estas ciudades y se siente la base para la planificación del desarrollo y la toma de 

decisiones.  

Lo que hace pertinente una planificación regional para estas ciudades es que muchas de sus problemáticas 

son comunes y sus capacidades de resolverlas exceden los recursos propios de los gobiernos locales. Según 

Punzola, el foro de Lleida da un documento marco que unifica posturas en relación a cuatro ámbitos de las 

ciudades intermedias: gobierno y financiación, desarrollo económico local, planificación territorial y medio 

ambiente; y dialogo social e identidad cultural. 

Múltiples estudios de Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial y UN-Hábitat entre otros, sugieren 

que la sostenibilidad de las ciudades intermedias se logra al identificar y abordar la problemática de las 

ciudades, tomando en consideración los siguientes principios:  

• Ciudades Incluyentes. O ciudad para todos.  

• Ciudades Verdes e inteligentes.  

• Desarrollo Urbano y Territorial equilibrado e inclusivo.  

• Brechas sociales reducidas 

• Fomento de participación ciudadana en procesos de toma de decisión y de auditoría social. 

• Económicamente competitivas. 

• Resilientes 

• Socialmente responsables 

• Cultura para sus habitantes 
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• Manejo de la proximidad y Escala. Ciudades compactas y conectadas1  
 
Para la gestión del desarrollo regional se necesita financiamiento, hoy día hay entidades bilaterales y 
multilaterales que promueven ciudades sostenibles, financiando iniciativas, a través de préstamos, donaciones 
y cooperaciones técnicas.  

 

Ciudades intermedias en Guatemala 
 

El Plan Nacional de Desarrollo K´atún 2032 hace referencia a las ciudades intermedias, desde pequeñas y 

medianas ciudades de diez mil a cien mil habitantes hasta regiones metropolitanas que llegarán a superar el 

millón de habitantes en los próximos 20 años, las cuales deben realizar una serie de inversiones estratégicas 

en materia de gestión de sus ciudades que incluyan proyectos de agua y saneamiento, manejo de desechos 

sólidos, infraestructura, movilidad y ordenamiento territorial, entre otros. 

De acuerdo con la AU, lanzada en el 2016, las ciudades intermedias son ciudades que funcionan como 

articulaciones del territorio y dependiendo de su emplazamiento tienen la función de intermediar entre otras 

ciudades y áreas rurales, y a lo interno entre las diferentes dinámicas y actividades que en ellas se desarrollan.  

Guatemala cuenta con una Agenda Nacional de Competitividad -ANC-que basada en los doce pilares que el 

Foro Económico Mundial utiliza para medir la competitividad de los países a nivel global, busca mejorar el clima 

de negocios para atraer la inversión nacional y extranjera para generar empleos para los guatemaltecos y así 

promover su desarrollo sostenible.  

La ANC contempla que los nueve nodos a nivel nacional, pueden convertirse en centros metropolitanos de 

desarrollo por su potencial sostenibilidad, desarrollo social y económico, para poder llevar la competitividad a 

estos territorios identificados, se genera el Índice de Competitividad Local ICL como una herramienta que 

permite evaluar de forma comparativa la competitividad en el país a nivel municipal con un objetivo claro a 

futuro, teniendo como meta final orientar la política pública hacia la planeación del desarrollo con base en 

evidencia.  

Base normativa PEM 

 

Según la SEGEPLAN en la Guía para la elaboración de un plan de Gobierno Local de 2012, el proceso de 

planificación en Guatemala tiene sustento en el marco de la legislación vigente, atendiendo lo prescrito en la 

Constitución Política de la República, la ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, la Ley Marco de los 

Acuerdos de Paz, El Código Municipal, Ley General de Descentralización y la Ley Preliminar de 

Regionalización.  Estos son los instrumentos que definen los lineamientos y elementos para orientar la 

planificación territorial en el país. 

El Decreto Número 114-97, del Congreso de la República, establece que SEGEPLAN, es el órgano rector de 

planificación del Estado y de apoyo a las atribuciones de la Presidencia de la República. En el artículo 14, 

incisos c) y h) de este decreto se establecen las funciones específicas que SEGEPLAN tendrá que desempeñar 

como regente de la planificación del Estado.  

                                                           
1 Worldwatch institute. 
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“Integrar y armonizar los anteproyectos de planes sectoriales recibidos de los ministerios y otras entidades 

estatales con los anteproyectos remitidos por los consejos de desarrollo regionales y departamentales.”  

(Congreso de la República de Guatemala, 1997) 

“Coordinar el proceso de planificación y programación de inversión pública a nivel sectorial y público y territorial.” 

(Congreso de la República de Guatemala, 1997) 

Adicionalmente, la Constitución Política de la República, en el Artículo 134, literal b) refiere que es 

“obligatoriedad de los municipios y entidades descentralizadas y autónomas a mantener una estrecha 

coordinación con el órgano de planificación del Estado”, que es SEGEPLAN. (Congreso de la República de 

Guatemala, 1993) 

Por su parte, la Ley General de Descentralización, establece que es “deber constitucional del Estado promover 

en forma sistemática la descentralización económica administrativa, para lograr un adecuado desarrollo del 

país, en forma progresiva y regulada, para trasladar las competencias administrativas, económicas, políticas y 

sociales del Organismo Ejecutivo al municipio y demás instituciones del Estado”. (Congreso de la República de 

Guatemala, 2002) 

El Código Municipal, define que el municipio es la unidad básica de la organización territorial del Estado y 

espacio inmediato de participación ciudadana en los asuntos públicos. Esta normativa se establece, entre otras 

funciones, que le compete al Concejo Municipal, “el ordenamiento territorial y control urbanístico de la 

circunscripción municipal; la convocatoria a los distintos sectores de la sociedad del municipio para la 

formulación e institucionalización de las políticas públicas municipales y de los planes de desarrollo urbano y 

rural del municipio; y el establecimiento, planificación, reglamentación, programación, control y evaluación de 

los servicios públicos municipales. (Congreso de la República de Guatemala, 2002) 

También es importante hacer referencia a la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, que establece 

que “el Sistema de Consejos de Desarrollo es el medio principal de participación de la población maya, xinca y 

garífuna y la no indígena, en la gestión pública para llevar a cabo el proceso de planificación democrática del 

desarrollo, tomando en cuenta principios de unidad nacional, multiétnica, pluricultural y multilingüe de la nación 

guatemalteca.” (Congreso de la República de Guatemala, 2002) 

Finalmente, los Acuerdos de Paz, considerados como compromisos de Estado, se articulan con el Sistema 

Nacional de Planificación a través del objeto de la Ley, que dice, entre otros elementos, “garantizar el desarrollo 

integral de la persona y cimentarse sobre el desarrollo participativo que promueva el bien común y, que 

responda a las necesidades de la población”.  

 

2. Diseño metodológico PEM 
 

¿Qué es el Plan Estratégico Metropolitano PEM? 
 

Para esta iniciativa se define como un instrumento de política pública, que aporta directrices estratégicas 

regionales que acogen el potencial ambiental, social y económico del territorio y gestiona el desarrollo urbano, 

de forma socialmente incluyente, con responsabilidad ambiental y competitividad económica. 
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Objetivos del PEM 
 

General 

Diseñar participativamente un instrumento de política pública y planificación estratégica de nodos urbanos que 

propicie el desarrollo integral y sostenible de los territorios identificados en las diferentes agendas nacionales 

de desarrollo.  

Específicos 

1. Diseñar, sistematizar y socializar el proceso de planificación estratégica metropolitana.  

2. Aportar una caracterización territorial de cada nodo urbano, basado en un sistema de indicadores y 

otra información existente, que permita establecer una línea base y el posterior monitoreo del 

desarrollo urbano, así como aportar información para la toma de decisiones.  

3. Establecer orientaciones estratégicas que promuevan el desarrollo integral de los territorios, con 

gestión social pertinente, responsabilidad ambiental y competitividad económica.  

4. Proponer directrices para establecer planes sectoriales específicos de acuerdo al potencial y 

necesidades de cada nodo urbano. 

 

Alcances  

 

El alcance de los PEM diseñados como un instrumento de política pública territorial, define estrategias de 

desarrollo regional y directrices sectoriales enfocadas en el logro de ciudades intermedias sostenibles. Las 

directrices sectoriales que PEM desarrollará, son priorizadas en coherencia con la Agenda Nacional de 

Competitividad y la Agenda Urbana, que promueven ordenamiento territorial, desarrollo económico, movilidad 

urbana y manejo ambiental. De acuerdo al análisis estratégico en cada nodo urbano, si existe un sector adicional 

de especial relevancia para el desarrollo urbano, se incluirá en las directrices estratégicas que PEM genere.  

El proceso de planificación estratégica brinda las directrices generales para el desarrollo de planes sectoriales 

específicos que profundizarán la problemática de cada sector priorizado, para lo cual posteriormente requerirá 

desarrollar planes específicos que definan con pertinencia las inversiones e inversionistas necesarios, así como 

los responsables de la implementación de los planes.   

La selección metodológica de utilizar planificación estratégica obedece a su pragmatismo, que con limitación 

de recursos disponibles per se, se logra resultados tangibles en el corto plazo, lo cual permite identificar y 

priorizar acciones e inversiones con pertinencia y eficiencia.  

Los actores locales-regionales participan en el proceso en dos momentos clave, la caracterización del territorio 

y la definición de la propuesta estratégica, sus aportes contribuyen a la validación del resultado PEM, ver figura 

3.   
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Gráfica 3. Actores institucionales vinculados a PEM. 

 

El alcance territorial de PEM en cada nodo urbano, parte de las premisas que aporta el PND, la ANC y la AU, 

que definen los municipios que integran cada nodo de acuerdo a criterios como la concentración poblacional y 

afinidad funcional entre los territorios, entre otros. PEM define criterios adicionales para la inclusión territorial 

de municipios, lo que permite definir el alcance territorial de cada nodo y su área de influencia.  

Los nueve planes estratégicos metropolitanos, para los territorios definidos en la ANC+AU, se desarrollarán en 

tres años (2017-2019), su horizonte de implementación será de 12 años 2020-2032.  

Los productos específicos que PEM desarrollará son cuatro (ver figura 4):  

1. Diseño y sistematización de la iniciativa PEM: Teórico-conceptual y metodológico, lecciones 

aprendidas, especificidades por nodo.  

2. Caracterización del territorio: Social, Ambiental, Económico y Urbano, diagnóstico territorial “actual”, 

análisis de evolución de factores estratégicos, identificación de problemática por sector, priorización-

identificación retos, delimitación territorial, caracterización de dinámicas territoriales.  

3. Propuesta Estratégica: definición de ejes y líneas estratégicas, priorización de acciones, 

identificación actores.  

4. Directrices de implementación: (no desarrolla planes sectoriales); prepara guías orientadoras para 

planes sectoriales, identificación de acciones e inversiones prioritarias para su posterior desarrollo por 

especialistas sectoriales que elaboren estudios específicos, planes sectoriales, planes maestros, etc. 

que establezcan inversiones necesarias por sector.    
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Figura 4. Productos y procesos PEM. Elaboración dirección técnica PEM 
 
Ver anexo 3, nota conceptual y metodológica que es una herramienta para socializar en forma abreviada la 

base conceptual y metodológica de la iniciativa PEM.  

 

Coordinación Interinstitucional y equipo PEM 
 
Para hacer esa transformación urbana que los PEM proponen es necesaria una institucionalidad fuerte que 
oriente el proceso, la Agenda Nacional de Competitividad y la Agenda Urbana coordina acciones con 
instituciones que tienen competencias y vinculación con el desarrollo territorial, Secretaría General de 
Planificación                       -SEGEPLAN-, Instituto de Fomento Municipal -INFOM- Viceministerio de Vivienda, 
PRONACOM y Municipalidades, entre otras con las que se coordinará la elaboración de los PEM. 
 
Es importante el fortalecimiento de los gobiernos municipales promoviendo las condiciones necesarias para el 
desarrollo urbano, muchas de las problemáticas en los territorios, que se constituyen como limitantes del 
desarrollo sostenible, exceden los límites y capacidades de solución de un solo municipio y es allí donde el 
trabajo intermunicipal cobra vigencia, abriendo oportunidades a la búsqueda de soluciones integrales, 
posibilidades de manejo conjunto, atracción de nuevas inversiones y oportunidades de desarrollo a esos 
territorios.  
 
Por ello es vital que las autoridades municipales y actores en los diferentes territorios participen en forma 
conjunta en la elaboración de los PEM y en su posterior implementación, ya que ello dará mayores posibilidades 
de éxito en la creación de condiciones que favorezca el desarrollo urbano sostenible.  
 
Se prevé que los PEM sean desarrollados por un equipo técnico multidisciplinario, con experiencia en 
planificación para el desarrollo económico, ambiental, social y urbano quienes trabajarán en conjunto con 
actores representantes de los diversos sectores en cada contexto territorial, en coordinación estrecha con las 
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autoridades municipales y sus cuadros técnicos para obtener un producto final construido conjuntamente en 
forma participativa.  
 

La iniciativa PEM es construida de la mano de varias instituciones, esto requiere un sistema de coordinación y 

comunicación fluido y eficiente, para ello se establece un Comité PEM, en el cual participan tomadores de 

decisión, desde donde emanan las directrices políticas y técnicas de la iniciativa y que a su vez coordinan a lo 

interno de cada institución los apoyos técnicos y logísticos requeridos para promover la elaboración de los PEM.  

A su vez es necesario el trabajo articulado con otras instituciones sectoriales que son relevantes y aportan 

información específica para el desarrollo e implementación de la planificación estratégica en cada uno de los 

territorios.   

En seguida se establece un equipo técnico que elabora el diagnóstico y propuesta estratégica para cada uno 

de los nodos urbanos, conformando un equipo multidisciplinar, director, coordinador, y equipo consultor con 

especialidades en economía, ambiente, urbanismo y ámbito social, quienes desarrollan el PEM apoyado en 

equipos locales en cada nodo, quienes trabajan vinculados a los actores locales.  

 

Puntos críticos para la elaboración de PEM y su implementación 
 

Para la concretar el diseño de los Planes Estratégicos Metropolitanos es necesario prever algunos elementos 

claves que deben ser anticipados y resueltos para asegurar que el proceso se desarrolle de forma fluida y 

eficiente.  

• Recursos: la previsión de recursos para contratación de recurso humano dedicado, especialistas que 

elaboren los PEM, además de la provisión de viáticos (alimentación y hospedaje) para visitas a campo, 

que por el tipo de planificación territorial que se plantea es un factor determinante para el proceso. Ver 

anexo 6, que contiene el cálculo del costo de la elaboración de cada PEM. A su vez se incluye un 

documento ejecutivo para socialización de costo y programación del proceso, se hace la observación 

que es una propuesta de costos genérica, que hay que adaptar al contexto territorial de cada nodo 

urbano y las especificidades que la planificación en ese territorio demande.  

• Información: Disponibilidad y accesibilidad de información en la escala local y regional, es de amplio 

conocimiento la limitación nacional en la existencia de información actualizada, oficial y en la escala 

territorial requerida, además del complejo proceso de solicitud y obtención de la misma. Es por ello 

que es determinante contar con el apoyo y respaldo institucional de las entidades involucradas en el 

impulso directo de esta iniciativa, PRONACOM e INFOM, además de aquellas que por competencia le 

corresponda el apoyo a la instrumentación de la Agenda Nacional de Competitividad y la Agenda 

Urbana por ejemplo SEGEPLAN, INE y aquellas instituciones que por alianzas apoyan la iniciativa 

como FUNDESA, entre otras.  

• Vinculación a Actores: Necesidad de involucrar a los gobiernos locales, entdidades sectoriales en 

territorio y otros actores claves en cada entorno urbano que se planifique. Debe sumarse a la 

elaboración de los PEM todos los esfuerzos previos de planificación territorial y sectorial que se hayan 

desarrollado previamente, además de validar la información para asegurar que se consideren todos 

los aspectos relevantes que garanticen un conocimiento profundo del territorio que le dé la pertinencia 

necesaria a la propuesta estratégica de desarrollo que se plantee y facilite la apropiación del PEM por 

los actores a los que les corresponderá su implementación.  
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• Visión común consensuada: Indispensable construir una visión común (con actores locales) para el 

territorio y que esta sea negociada, consensuada y aceptada por la mayoría, este será el punto de 

partida común que constituirá la plataforma sobre la que se construya la propuesta estratégica de 

desarrollo y la cual facilitará las acciones necesarias para su implementación.  

• Definición de alcance territorial del nodo: lograr una delimitación territorial en cuanto a la inclusión 

de municipios en el nodo urbano definido y definir otras categorías de relacionamiento, así como 

criterios de inclusión y categorización.  

• Estrategia de comunicación y difusión: es un riesgo fuerte el no comunicar y difundir suficiente el 

PEM y por tanto este no sea adoptado por las instituciones y actores como herramienta de toma de 

decisiones, para evitar esto se debe prever la gestión de recursos para el diseño y ejecución de 

campaña de comunicación pertinente y sus respectivos instrumentos.  

• Definir liderazgo de la iniciativa: es necesario que mientras no exista la institucionalidad ad hoc para 

el ordenamiento territorial y desarrollo urbano, se definan liderazgos institucionales en la escala 

nacional, regional y local que impulsen la iniciativa, para reducir el riesgo de que este plan es de todos 

pero su implementación es responsabilidad de nadie. 

 

Propuesta Metodológica PEM 
 

La iniciativa PEM retoma insumos y directrices vertidos por el Sistema Nacional de Planificación y sus 

respectivos instrumentos, así como documentación de política pública relacionada, Agenda Nacional de 

Competitividad, Agenda Urbana y otros insumos documentales que ayudan en el diseño metodológico para la 

planificación estratégica de entornos urbanos.  

Otros insumos considerados son metodologías desarrolladas por instituciones que han diseñado metodologías 

e instrumentos para la planificación y monitoreo de ciudades intermedias latinoamericanas, entre ellos, el Índice 

de Ciudades Emergentes y Sostenibles ICES desarrollada por el Banco Interamericano de Desarrollo BID, UN-

Hábitat de la Organización de Naciones Unidas ONU para el desarrollo urbano sostenible y en Guatemala el 

Índice de Competitividad Local ICL.   

Una vez establecido el referente teórico se diseñó un proceso metodológico para el proceso PEM;  

a. Diagnóstico-caracterización territorial 

b. Propuesta Estratégica -Plan Estratégico Metropolitano- 

c. Guías de Implementación (Directrices Sectoriales) 

d. Proceso de validación y socialización 

 

a. Diagnóstico-caracterización territorial 

 

El objetivo de esta caracterización es tener un conocimiento profundo del territorio, que permita un 

entendimiento contextual del mismo desde todas las aristas, social ambiental, económico y urbano, que sirva 

de fundamento para la toma acertada de decisiones de planificación estratégica, que permitan un desarrollo del 

nodo metropolitano de acuerdo a las características idóneas para una ciudad intermedia.  
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Esto requiere una inmersión en el conocimiento del contexto de cada nodo urbano, para lo cual se sigue una 

ruta, en cuatro fases (ver cuadro en página siguiente) :  

a. Exploración de información 

b. Validación  

c. Procesamiento 

d. Sistematización 

 

M
E

T
O

D
O

LO
G

ÍA
 

Exploración  Validación 

Será realizada una revisión de información existente en base 

a diversas fuentes: 

• Antecedentes de planificación en el territorio 

(Planes de desarrollo Municipal, Planes de 

Ordenamiento Territorial, Planes Regionales, 

Planes Maestros y otros que existan 

• Estadística, indicadores socio-económicos, 

ambientales y urbanos (de acuerdo a indicadores 

establecidos para la iniciativa), la información será 

obtenida de fuentes oficiales.  

 

De la información recolectada en gabinete se hace una 

confrontación en el territorio, por medio de observación y 

entrevistas con actores sectoriales que corroboran la 

validez de la información y la complementan.  

 

Durante esta etapa se valida información agregándole 

georreferenciación de elementos estratégicos para la 

planificación.  

Procesamiento Sistematización 

La información obtenida durante la exploración y validación, 

será ordenada y clasificada en categorías para su análisis, 

identificando problemáticas y priorizándolas. Para la 

priorización se usarán criterios establecidos en la guía 

conceptual de planificación y presupuesto por resultados para 

el sector público de Guatemala (SEGEPLAN y MINFIN).  

Se analizará e identificará brechas de acuerdo a 

problemáticas identificadas y parámetros existentes para 

caracterizar ciudades intermedias sostenibles.  

Para el procesamiento se usará programas electrónicos para 

procesamiento de textos, en el caso de información 

documental y hojas electrónicas de cálculo para elaborar 

bases de datos con información estadística de indicadores.  

La información territorial recabada será procesada en un 

programa de manejo de información geográfica de licencia 

abierta.  

 

Luego del procesamiento y análisis de información será 

sistematizada y sintetizada en documentos, estadísticas e 

información gráfica enfocada en la caracterización 

territorial.  

  

Una vez sistematizada, esta información será validada a 

través de grupos focales y entrevistas con diversos actores 

locales-regionales en el territorio, para producir la versión 

final de la caracterización territorial.  

 

La recolección de información estadística, cuantitativa, que permite la caracterización del contexto territorial de 

cada nodo urbano, está basada en tres sistemas de indicadores construidos para caracterizar ciudades 

intermedias, ICL, ICES y UN_Habitat. Por el origen de la iniciativa PEM en cuanto a su vinculación con la 

Agenda Nacional de Competitividad y la Agenda Urbana, se tomó como referencia el sistema de indicadores 

que propone el índice de competitividad local ICL cuyo enfoque es la medición, como su nombre lo indica, de 

la competitividad en la escala local y su articulación en los nodos urbanos.   
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Un insumo fundamental que aportará la caracterización del territorio será un mapa de actores locales-regionales 

y sus respectivas dinámicas, esto servirá de base para el diseño e implementación de la planificación 

estratégica.  

La información obtenida durante esta fase se espera sea incorporada a un sistema de información geográfica 

como una herramienta durante el proceso de planificación estratégica, que luego se fortalezca con el apoyo de 

las municipalidades y se constituya en una herramienta estratégica en la toma de decisiones de desarrollo en 

el ámbito local.  

Esta etapa es fundamental para la construcción de una propuesta estratégica que refleje soluciones a las 

problemáticas territoriales identificadas, y validadas por los actores. Que la propuesta refleje una solución 

pertinente, consensuada a los problemas priorizados para impulsar el desarrollo y competitividad de ese 

territorio.  

Es por ello que parte fundamental de la caracterización territorial es el mapeo de actores, en el anexo 5 se 

desarrolla la metodología específica para este mapeo.  

b. Propuesta Estratégica PEM 

 

Con la caracterización pertinente de cada nodo urbano, en su contexto social, económico, ambiental y urbano, 

que se fundamenta en el modelo de desarrollo sostenible, ver figura 5, y sus respectivas interrelaciones en el 

territorio, se destila la identificación de problemáticas y brechas por superar, enseguida se realiza una 

priorización de problemáticas para diseñar la propuesta estratégica.  

 

Figura 5. Esquema Desarrollo Sostenible. Elaboración JP Ligorría. 

Por ser la planificación estratégica territorial la metodología definida para el proceso, se sigue un proceso que 

establece visión, objetivos, estrategias y líneas de acción, para lo cual se apoya en metodologías 

complementarias y sus respectivas técnicas e instrumentos.  

Por ejemplo, la identificación de problemáticas se hará utilizando la herramienta FODA, que permitirá tipificar 

los factores externos (amenazas y oportunidades) e internos (debilidades y fortalezas) que caracterizan los 

nodos urbanos y matizan las interrelaciones y dinámicas en el territorio. Ver anexo 4, nota metodológica de la 

herramienta FODA.   
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Esto permite definir estrategias DA (mini-mini) Debilidades vrs. Amenazas, DO (mini-maxi) Debilidades vrs. 

Oportunidades, FA (maxi-mini) Fortalezas vrs. Amenazas y FO (maxi-maxi) Fortalezas vrs. Oportunidades.  

Los resultados del análisis FODA se plasmarán en una matriz que permita el análisis integrado, esta información 

será plasmada en el territorio utilizando imágenes satelitales y/o cartográficas que permitan referenciar las 

problemáticas en el territorio. Se espera contar con información georreferenciada tanto de la caracterización del 

territorio como de la propuesta estratégica, este será un instrumento valioso para el proceso PEM, que en 

seguida se constituirá en una herramienta de gestión y toma de decisiones en lo local y regional por los 

gobiernos municipales.  

El diseño de la propuesta estratégica será elaborado en forma participativa por el equipo técnico multidisciplinar, 

con el aporte de actores locales-regionales clave identificados que luego validarán el PEM. La metodología 

empleada para identificar la visión futura, ejes y líneas estratégicas y acciones tácticas será visión truncada. 

Ver anexo 4 en donde se amplía la descripción de esta metodología.  

La propuesta será constituida por ejes estratégicos que en base a sus objetivos desarrollarán sus respectivas 

líneas estratégicas y priorización de acciones, identificando responsables de implementación.  

 

c. Guías de Implementación (directrices sectoriales) 

 

Por el carácter estratégico de los PEM su alcance no desarrolla planes sectoriales, sin embargo, conscientes 

de la importancia de concretar instrumentos que orienten la toma de decisiones y hagan operativos los PEM, 

se desarrollarán guías que contengan directrices para los sectores priorizados por la AU y la ANC, en 

coherencia con el PND:  

a. Ordenamiento Territorial 

b. Desarrollo Ambiental 

c. Desarrollo Económico 

d. Movilidad Urbana 

Estas directrices serán socializadas y validadas por expertos sectoriales quienes colaborarán en el diseño y 

validación de las guías de implementación.  

 

d. Proceso de validación y socialización 

 

El PEM se construye con la participación de actores clave (ver figura 3) que se integrarán al proceso en dos 

momentos clave, la validación de la información que caracteriza al municipio, darán sus aportes del 

conocimiento territorial, las dinámicas desde el enfoque que a cada uno corresponda, una vez sistematizada la 

información del carácter del territorio se les presenta para que ellos la validen y aporten insumos adicionales 

que estimen pertinentes.  

El siguiente momento de participación de los actores es en la construcción-validación de la propuesta 

estratégica de desarrollo para el nodo urbano, se les presenta la problemática identificada y en forma conjunta 

se prioriza y construyen los ejes estratégicos. Una vez desarrolladas las líneas estratégicas de cada eje, se les 

presenta a los actores clave para la validación de la propuesta.  
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Por último, una vez se ha sistematizado todo el proceso de planificación estrategia, y han sido incorporados los 

aportes de la validación, se hace un proceso de socialización con los actores territoriales clave, de los diferentes 

sectores, para presentarles el PEM y sus directrices de implementación.  

 

Anexos (Adjuntos) 
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A2. Documento resumen ejecutivo iniciativa PEM 

A3. Documento Nota conceptual-metodológica iniciativa PEM 

A4. Nota metodológica Taller FODA y Visión Truncada 

A5. Metodología Mapeo de Actores 

A6. Documento propuesta cálculo de costos iniciativa PEM (incluye resumen para socializar y 

programación) 

A7. Presentación ejecutiva iniciativa PEM 
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Anexo 1. DESCRIPCIÓN PLANES ESTRATÉGICOS METROPOLITANOS PEM 
 
Desde inicios del Siglo XXI, Guatemala entró en una fase de crecimiento acelerado de la población 
urbana.  En el año 2000, el 57% de la población era rural, para el año 2032 se proyecta que más del 
75% de la población sea urbana. 
 
Esta transición urbana es una realidad que debe ser gestionada de manera ordenada y planificada 
para lograr un modelo de desarrollo territorial incluyente, equilibrado, ordenado y respetuoso del 
medio ambiente.  Que favorezca el desarrollo económico, el bienestar de sus habitantes y la 
integración armoniosa con el resto del país. 
 
Para lograrlo es necesario planificar ciudades-región, que articulen lo urbano y lo rural. Al hacer 
referencia de lo urbano trasciende la Ciudad de Guatemala y su región metropolitana, incluye 
ciudades pequeñas y medianas de entre 10,000 y 100,000 habitantes que se prevé que en los 
próximos 20 años llegarán al millón de habitantes. Estas ciudades intermedias, en pleno crecimiento, 
requieren una planificación urbana que establezca límites y prevea infraestructura estratégica que 
permita un modelo de ciudad compacta, sostenible, justa y resiliente.  
 
Asumir la responsabilidad de llevar de forma ordenada la urbanización de las ciudades intermedias 
del interior, significa planificar la inversión en infraestructura pública y privada, necesaria para el 
desarrollo de estas ciudades o nodos urbanos. Se tendrá que planificar adecuadamente la inversión 
masiva en capital humano, tomando en cuenta que el mayor porcentaje de esta nueva población 
urbana, serán jóvenes, que buscarán opciones educativas y laborales.  Y se debe repensar la 
institucionalidad que facilite coordinar, ordenar, planificar e impulsar el desarrollo de estos nuevos 
nodos urbanos. 
 
Para visualizar los retos, las necesidades y las oportunidades que tiene cada nodo urbano, se 
propone elaborar Planes Estratégicos Metropolitanos en cada uno de los nodos de desarrollo 
establecidos en la Agenda Nacional de Competitividad y la Agenda Urbana (ver gráfica 1). La 
iniciativa surge de la Comisión Presidencial de Desarrollo Urbano, Competitividad Local e 
Infraestructura Crítica, que se articula con el Programa Nacional de Competitividad PRONACOM, 
adscrito al Ministerio de Economía.  
 

 
 
Gráfica 1. Nodos Urbanos propuestos.  
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La Agenda Urbana de Guatemala plantea el desarrollo y consolidación de áreas metropolitanas, que 
requieren un ejercicio de planificación que involucra varios municipios que conforman los nodos 
urbanos, en ese contexto surge la propuesta de los Planes Estratégicos Metropolitanos -PEM-, como 
una política pública de planificación estratégica. 
 
Su principal objetivo es proponer una estrategia regional de desarrollo urbano, que aborde la gestión 
social pertinente, la responsabilidad ambiental y la competitividad y desarrollo económico. Para ello 
se propone la planificación estratégica como un instrumento técnico que se proyecte como una 
política pública, que en coherencia con la Agenda Nacional de Competitividad –ANC- y la Agenda 
Urbana –AU-, oriente el desarrollo enmarcado en el Sistema Nacional de Planificación y que aúne a 
otras políticas públicas de nación y de gobierno ya establecidas para encaminar los esfuerzos e 
inversiones del país al desarrollo urbano y construcción de ciudades sostenibles.  
 
La Agenda Nacional de Competitividad -ANC- integra diversas políticas impulsadas como una 
política pública, que permiten integrar prioridades de los distintos ministerios del gobierno central y 
gestionar una estrategia unificada para el uso eficiente de los recursos.  
 
En ese contexto, la Agenda Urbana de Guatemala se vincula a la ANC. Prevé la necesidad de diseñar 
políticas públicas que promuevan la integración de la población urbana y rural, con una visión de 
desarrollo territorial en la cual se crean las condiciones para que las ciudades intermedias se 
conviertan en ciudades resilientes y sostenibles. Para lograrlo es necesario planificar ciudades región 
en donde se prevea la infraestructura e inversión pública y privada necesarias, las inversiones en 
capital humano, considerando que el mayor porcentaje de población urbana serán jóvenes, que 
demandarán educación y empleo, a su vez es necesario repensar las instituciones que faciliten el 
desarrollo urbano.  
 
Se han hecho esfuerzos en los últimos años para abordar el tema de desarrollo urbano, que se 
plasman en el Plan Nacional de Desarrollo K´atun: Nuestra Guatemala 2030, que en el eje 
“Guatemala Urbana y Rural” da las orientaciones de política pública territorial para los próximos 20 
años, el planteamiento de los PEM será en coherencia con esas orientaciones.  
 
Para hacer que esa transformación urbana sea de forma ordenada es necesaria una institucionalidad 
fuerte que oriente el proceso, la Agenda Urbana coordina acciones con instituciones que tienen 
vinculación al desarrollo territorial, Viceministerio de Vivienda, Instituto de Fomento Municipal -
INFOM-, SEGEPLAN y PRONACOM, instituciones con las que se coordinará la elaboración de los 
PEM.  
 
El INFOM juega un papel importante en el fortalecimiento de los gobiernos municipales promoviendo 
las condiciones necesarias para el desarrollo urbano. Al Instituto le compete promover el progreso 
de los municipios dando asistencia técnica y financiera a las municipalidades, en la realización de 
programas básicos de obras y servicios públicos, en la explotación racional de los bienes y empresas 
municipales, en la organización de la hacienda y administración municipal, y en general, en el 
desarrollo de la economía de los municipios.  
 
Es importante resaltar que muchas de las problemáticas en los territorios, que se constituyen como 
limitantes del desarrollo sostenible, exceden los límites y capacidades de solución de un solo 
municipio y es allí donde el trabajo intermunicipal cobra vigencia, abriendo oportunidades a la 
búsqueda de soluciones integrales, posibilidades de manejos conjuntos, atracción de nuevas 
inversiones y oportunidades de desarrollo a esos territorios.  
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Por ello es vital que las autoridades municipales y actores en los diferentes territorios participen en 
forma conjunta en la elaboración de los PEM y en su posterior implementación, ya que ello dará 
mayores posibilidades de éxito en la creación de condiciones que favorezca el desarrollo urbano 
sostenible.  
 
El carácter estratégico, no operativo, de los PEM definirá directrices de planificación que orienten el 
desarrollo integral de los nodos urbanos, procurando condiciones para que el desarrollo de las 
ciudades intermedias tenga características de sostenibilidad y resiliencia para el bienestar de las 
personas.   
 
Se prevé que los PEM sean desarrollados por un equipo técnico multidisciplinar, con experiencia en 
planificación para el desarrollo económico, ambiental, social, quienes trabajarán en conjunto con 
actores representantes de los diversos sectores presentes en cada contexto territorial de los nódulos 
urbanos, y en coordinación estrecha con las autoridades municipales y sus cuadros técnicos para 
obtener un producto final construido conjuntamente en forma participativa. Los productos y el 
proceso que se espera de los PEM, puede visualizarse en la Gráfica no. 2.  
 

 
Gráfica 2. Productos y proceso PEM 
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Se espera que la elaboración de los PEM para los nueve nódulos urbanos se desarrolle durante los 
próximos tres años, 2017-2019, con un horizonte para implementación de 12 años 2020-2032. Ver 
Gráfica 3 a continuación.  

 
Gráfica 3. Proceso elaboración planes estratégicos en nodos urbanos. Propuesta condicionada a 
que exista los recursos necesarios.  

Planificación 
estratégica + 
sectorial (3 

nodos urbanos)

2017
Planificaciòn 
estratégica + 
sectorial (4 

nodos urbanos)

2018

Planificación 
estratégica + 
sectorial (2 

nodos urbanos) 
Inicia proceso de 
implementación  

2019



 

1 
 

Anexo 2. Resumen Ejecutivo PEM 

Guatemala está migrando hacia lo urbano, para el 2032 se proyecta que más del 75% de la población 
será urbana.  Esta transición de lo rural a lo urbano es una realidad que no se puede obviar, y que 
más bien debe ser asumida con responsabilidad para asegurarnos que el proceso se haga de 
manera ordenada y planificada.  

Por esta razón, desde el Ejecutivo se está impulsando la Agenda Nacional de Competitividad y la 
Agenda Urbana de Guatemala, cuyo propósito es plantear el desarrollo y consolidación de áreas 
metropolitanas, que involucran a varios municipios que conforman nodos urbanos ver figura 1.  Son 
municipios con dinámicas sociales y económicas compartidas, que se beneficiarían de la 
implementación de servicios básicos complementarios, que pueden desarrollar soluciones conjuntas 
y subsidiarias a problemas que rebasan su capacidad financiera y/o administrativa municipal.  

 

Gráfica 1. Nodos Urbanos propuestos.  

En este contexto surge la propuesta de los Planes Estratégicos Metropolitanos -PEM-, como un 
instrumento de directriz estratégica que acoge el potencial ambiental, social y económico del territorio 
y se constituye como una política pública que gestiona el desarrollo urbano, de forma socialmente 
incluyente, con responsabilidad ambiental y competitividad económica. Los PEM incluyen procesos 
y productos específicos, ver gráfica 2, que se desarrollarán en los próximos 3 años, 2017-2019, con 
un horizonte para implementación de 12 años 2020-2032. 

 

Gráfica 2. Productos y proceso PEM 
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Planes Estratégicos Metropolitanos -PEM-  
 
Antecedentes 
 
El Plan Nacional de Desarrollo K´atun: Nuestra Guatemala 2032, en el eje “Guatemala Urbana y 
Rural” da las orientaciones de política pública territorial para los próximos 20 años, desde inicios del 
Siglo XXI, Guatemala entró en una fase de crecimiento acelerado de la población urbana.  En el año 
2000, el 57% de la población era rural, para el año 2032 se proyecta que más del 75% de la población 
sea urbana. 
 
Esta transición urbana requiere ser gestionada de manera ordenada y planificada para lograr un 
modelo de desarrollo territorial incluyente, equilibrado, ordenado y respetuoso del medio ambiente.  
Que favorezca el desarrollo económico, el bienestar de sus habitantes y la integración armoniosa 
con el resto del país. 
 
Para lograrlo es necesario planificar ciudades-región, que articulen lo urbano y lo rural. Al hacer 
referencia de lo urbano trasciende la Ciudad de Guatemala y su región metropolitana, incluye 
ciudades pequeñas y medianas de entre 10,000 y 100,000 habitantes que se prevé que en los 
próximos 20 años llegarán al millón de habitantes. En Guatemala se han identificado 9 nodos 
urbanos con estas características (ver figura 1).  
 

 
Figura 1. Nodos Urbanos propuestos. 
 
Asumir la responsabilidad de llevar de forma ordenada la urbanización de las ciudades intermedias 
del interior, significa planificar la inversión en infraestructura pública y privada, necesaria para el 
desarrollo de estas ciudades intermedias. Esto incluye planificar adecuadamente la inversión masiva 
en capital humano, tomando en cuenta que el mayor porcentaje de esta nueva población urbana, 
serán jóvenes, que buscarán opciones educativas y laborales. Además, se debe repensar la 
institucionalidad que facilite coordinar, ordenar, planificar e impulsar el desarrollo de estos nuevos 
nodos urbanos. 
 
Para visualizar los retos, las necesidades y las oportunidades que tiene cada nodo urbano, se 
propone elaborar Planes Estratégicos Metropolitanos como una iniciativa de la Agenda Nacional de 
Competitividad y la Agenda Urbana de Guatemala, impulsada por la Comisión Presidencial de 
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Desarrollo Urbano, Competitividad Local e Infraestructura Critica que se articula con el Programa 
Nacional de Competitividad PRONACOM, adscrito al Ministerio de Economía.  
 
La Agenda Nacional de Competitividad y la Agenda Urbana de Guatemala plantea el desarrollo y 
consolidación de áreas metropolitanas, bajo los principios de una gestión social pertinente, 
responsabilidad ambiental y competitividad económica, esto requiere un ejercicio de planificación 
integral que involucra varios municipios que conforman los nodos urbanos, en ese contexto surge la 
propuesta de los Planes Estratégicos Metropolitanos -PEM-, como una política pública de 
planificación estratégica. 
 
Su principal objetivo es proponer una estrategia regional de desarrollo urbano, como un instrumento 
técnico que se proyecte como una política pública, que en coherencia con la Agenda Nacional de 
Competitividad -ANC- y la Agenda Urbana -AU- (ver figura 2), oriente el desarrollo enmarcado en el 
Sistema Nacional de Planificación y aúne a otras políticas públicas vigentes para encaminar los 
esfuerzos e inversiones del país al desarrollo urbano y construcción de ciudades sostenibles.  
 

 
Figura 2. Integración de ANC y AU en Planificación Estratégica 

 
        
¿Qué es el Plan Estratégico Metropolitano PEM? 
 

Es un instrumento de política pública, que aporta directrices estratégicas que acogen el potencial 
ambiental, social y económico del territorio y gestiona el desarrollo urbano, de forma socialmente 
incluyente, con responsabilidad ambiental y competitividad económica. 

 
Objetivos del PEM 
 

General 

Diseñar participativamente un instrumento de política pública y planificación estratégica de nodos 
urbanos que propicie el desarrollo integral y sostenible de los territorios identificados en las diferentes 
agendas nacionales de desarrollo.  

Específicos 

1. Diseñar, sistematizar y socializar el proceso de planificación estratégica metropolitana.  
2. Aportar una caracterización territorial de cada nodo urbano, basado en un sistema de 

indicadores y otra información existente, que permita establecer una línea base y el posterior 
monitoreo del desarrollo urbano, así como aportar información para la toma de decisiones.  

3. Establecer orientaciones estratégicas que promuevan el desarrollo integral de los territorios, 
con gestión social pertinente, responsabilidad ambiental y competitividad económica.  

4. Proponer directrices para establecer planes sectoriales específicos de acuerdo al potencial 
y necesidades de cada nodo urbano. 



Nota conceptual-metodológica PEM   
 
 

5 
 

 
Alcances  
 
El alcance de los PEM diseñados como un instrumento de política pública territorial, define 
estrategias de desarrollo regional y directrices sectoriales enfocadas en el logro de ciudades 
intermedias sostenibles. Las directrices sectoriales que PEM desarrollará, son priorizadas en 
coherencia con la Agenda Nacional de Competitividad y la Agenda Urbana, que promueven 
ordenamiento territorial, desarrollo económico, movilidad urbana y manejo ambiental. De acuerdo al 
análisis estratégico en cada nodo urbano, si existe un sector adicional de especial relevancia para el 
desarrollo urbano, se incluirá en las directrices estratégicas que PEM genere.  

El proceso de planificación estratégica brinda las directrices generales para el desarrollo de planes 
sectoriales específicos que profundizarán la problemática de cada sector priorizado, para lo cual 
posteriormente requerirá desarrollar planes específicos que definan con pertinencia las inversiones 
e inversionistas necesarios, así como los responsables de la implementación de los planes.   

La selección metodológica de utilizar planificación estratégica obedece a su pragmatismo, que con 
limitación de recursos disponibles per se, se logra resultados tangibles en el corto plazo, lo cual 
permite identificar y priorizar acciones e inversiones con pertinencia y eficiencia.  

Los actores locales-regionales participan en el proceso en dos momentos clave, la caracterización 
del territorio y la definición de la propuesta estratégica, sus aportes contribuyen a la validación del 
resultado PEM, ver figura 3.   

 

Figura 3. Actores institucionales vinculados a PEM. 

El alcance territorial de PEM en cada nodo urbano, parte de las premisas que aporta el PND, la ANC 
y la AU, que definen los municipios que integran cada nodo de acuerdo a criterios como la 
concentración poblacional y afinidad funcional entre los territorios, entre otros. PEM define criterios 
adicionales para la inclusión territorial de municipios, lo que permite definir el alcance territorial de 
cada nodo y su área de influencia.  

Los nueve planes estratégicos metropolitanos, para los territorios definidos en la ANC+AU, se 
desarrollarán en tres años (2017-2019), su horizonte de implementación será de 12 años 2020-2032.  
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Los productos específicos que PEM desarrollará son cuatro (ver figura 4):  

1. Diseño y sistematización de la iniciativa PEM: Teórico-conceptual y metodológico, 
lecciones aprendidas, especificidades por nodo.  

2. Caracterización del territorio: Social, Ambiental, Económico y Urbano, diagnóstico 
territorial “actual”, análisis de evolución de factores estratégicos, identificación de 
problemática por sector, priorización-identificación retos, delimitación territorial, 
caracterización de dinámicas territoriales.  

3. Propuesta Estratégica: definición de ejes y líneas estratégicas, priorización de acciones, 
identificación actores.  

4. Directrices de implementación: (no desarrolla planes sectoriales); prepara guías 
orientadoras para planes sectoriales, identificación de acciones e inversiones prioritarias 
para su posterior desarrollo por especialistas sectoriales que elaboren estudios específicos, 
planes sectoriales, planes maestros, etc. que establezcan inversiones necesarias por sector.    

 

 
 

Figura 4. Productos y procesos PEM. 
 

 
Coordinación Interinstitucional y equipo PEM 
 
Para hacer esa transformación urbana que los PEM proponen es necesaria una institucionalidad 
fuerte que oriente el proceso, la Agenda Urbana coordina acciones con instituciones que tienen 
competencias y vinculación con el desarrollo territorial, Secretaría General de Planificación                       
-SEGEPLAN-, Instituto de Fomento Municipal -INFOM- Viceministerio de Vivienda, PRONACOM y 
Municipalidades, entre otras con las que se coordinará la elaboración de los PEM. 
 
Es importante el fortalecimiento de los gobiernos municipales promoviendo las condiciones 
necesarias para el desarrollo urbano, muchas de las problemáticas en los territorios, que se 
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constituyen como limitantes del desarrollo sostenible, exceden los límites y capacidades de solución 
de un solo municipio y es allí donde el trabajo intermunicipal cobra vigencia, abriendo oportunidades 
a la búsqueda de soluciones integrales, posibilidades de manejo conjunto, atracción de nuevas 
inversiones y oportunidades de desarrollo a esos territorios.  
 
Por ello es vital que las autoridades municipales y actores en los diferentes territorios participen en 
forma conjunta en la elaboración de los PEM y en su posterior implementación, ya que ello dará 
mayores posibilidades de éxito en la creación de condiciones que favorezca el desarrollo urbano 
sostenible.  
 
Se prevé que los PEM sean desarrollados por un equipo técnico multidisciplinar, con experiencia en 
planificación para el desarrollo económico, ambiental, social y urbano quienes trabajarán en conjunto 
con actores representantes de los diversos sectores en cada contexto territorial, en coordinación 
estrecha con las autoridades municipales y sus cuadros técnicos para obtener un producto final 
construido conjuntamente en forma participativa.  
 

La iniciativa PEM es construida de la mano de varias instituciones, esto requiere un sistema de 
coordinación y comunicación fluido y eficiente, para ello se establece un Comité PEM, en el cual 
participan tomadores de decisión, desde donde emanan las directrices políticas y técnicas de la 
iniciativa y que a su vez coordinan a lo interno de cada institución los apoyos técnicos y logísticos 
requeridos para promover la elaboración de los PEM.  

A su vez es necesario el trabajo articulado con otras instituciones sectoriales que son relevantes y 
aportan información específica para el desarrollo e implementación de la planificación estratégica en 
cada uno de los territorios.   

En seguida se establece un equipo técnico que elabora el diagnóstico y propuesta estratégica para 
cada uno de los nodos urbanos, conformando un equipo multidisciplinar, director, coordinador, y 
equipo consultor con especialidades en economía, ambiente, urbanismo y ámbito social, quienes 
desarrollan el PEM apoyado en equipos locales en cada nodo, quienes trabajan vinculados a los 
actores locales.  

Vinculación al Sistema Nacional de Planificación y la Gestión por Resultados  
 

En Guatemala la planificación estratégica urbana a escala regional es un ejercicio incipiente, pero 
con arraigo en un Sistema Nacional de Planificación robusto, los PEM proponen planificación 
estratégica como un método práctico que permita en corto tiempo, pero con un profundo 
conocimiento del contexto territorial, identificar prioridades y tomar decisiones de desarrollo en el 
ámbito regional.  

Los PEM son coherentes con el enfoque de gestión por resultados -GpR- entendido como “enfoque 
de la administración pública que orienta sus esfuerzos a dirigir todos los recursos - humanos, 
financieros y tecnológicos - hacia la consecución de resultados de desarrollo, incorporando un uso 
articulado de políticas, estrategias, recursos y procesos para mejorar la toma de decisiones, la 
transparencia y la rendición de cuentas”. (MINFIN y SEGEPLAN, 2013)  

La planificación de GpR parte del conocimiento de la situación actual del entorno, el diagnóstico 
territorial, define hacia dónde se quiere ir en base a políticas públicas vigentes, tanto de gobierno 
como de Estado y planifica cómo llegar a donde se quiere. Para ello define estrategias, evalúa las 
opciones más pertinentes y eficientes. Y es en la definición de estas estrategias que los PEM 
encuentran su nicho como una herramienta de la GpR que propone un desarrollo territorial integral 
de los entornos urbanos en las ciudades intermedias.  
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La planificación estratégica “es una herramienta de gestión que permite apoyar la toma de decisiones 
…en torno al qué hacer actual y al camino que deben recorrer en el futuro para adecuarse a los 
cambios y a las demandas que les imponte el entorno y lograr la mayor eficiencia, eficacia, calidad 
en los bienes y servicios que se proveen”. (ILPES - CEPAL, 2009)  

Los PEM deben ser coherentes con las políticas públicas vigentes, en sus diferentes escalas 
territoriales, nacional, regional y local, y deben estar vinculados al Sistema Nacional de Planificación 
-SNP-, que es el mecanismo que hace operativa la planificación para el desarrollo en el país.  

El SNP “articula la institucionalidad en el territorio a través de intervenciones concretas, las políticas, 
la planificación y el presupuesto municipal e institucional como una ruta natural para contribuir al 
desarrollo humano.   En ese sentido, se busca que la planificación e inversión sectorial, la municipal 
y la de los Consejos de Desarrollo respondan a la misma visión del desarrollo, consensuando las 
prioridades a través del diálogo entre ciudadanía y autoridades locales y sectoriales, en el nivel 
central y en el territorio”. (SEGEPLAN, 2015)    

El Plan Nacional de Desarrollo -PND- establece ejes de política pública, a partir de los cuales se 
determinan los objetivos nacionales, las metas y las estrategias que rigen la acción del gobierno. El 
Plan de Desarrollo Regional -PDR- es el enlace entre el PND y la planificación sectorial y las 
prioridades locales, constituyéndose como expresión local de las políticas públicas y una herramienta 
que orienta la inversión pública hacia el desarrollo territorial. Los PEM planifican en la escala regional.  

La Secretaría General de Planificación -SEGEPLAN- ha elaborado seis PDR´s, Franja Transversal 
del Norte, Litoral Pacífico, Región Oriente, Petén, Subregión Polochic y Xalalá.  

La siguiente escala de planificación es la departamental, los Planes Departamentales de Desarrollo 
-PDD- orientan la toma de decisiones en lo departamental. En la escala municipal, los Planes de 
Desarrollo Municipal -PDM- que “…constituye un esfuerzo consensuado entre diversos actores 
locales en el seno del Consejo Municipal de Desarrollo –COMUDE– en donde confluyen el Concejo 
Municipal, delegados de los Consejos Comunitarios de Desarrollo –COCODE–, instituciones 
sectoriales con presencia en el municipio, empresarios locales, así como líderes y lideresas de la 
sociedad civil”. (SEGEPLAN, 2010) 

Los PDM aportan un valioso insumo para los PEM, el carácter participativo con el que fueron 
construidos identifican problemáticas priorizadas por los actores en el municipio, lo que se constituye 
como una guía para la toma de decisiones locales y orientaciones de la inversión, esta base local 
será utilizada para analizar las interrelaciones de las dinámicas locales en la escala regional que los 
PEM propone.    

La planificación de las Ciudades Intermedias 
 

De acuerdo con la Red Mundial de Ciudades y Gobiernos Locales y Regionales -UCLG-, son 
aquellas ciudades que tienen menos de 1 millón de habitantes y que recogen más del 50% de 
población urbana. Ciudades que cada vez van cobrando más relevancia y dinamismo en su 
economía debido a la atracción de personas que llegan desde el área rural, pero también de ciudades 
más pobladas. Esto por las nuevas oportunidades y mejor calidad de vida que pueden llegar a 
ofrecer, convirtiéndose así en potenciales focos de desarrollo económico y productivo.   

El Plan Nacional de Desarrollo K´atún 2032 hace referencia a las ciudades intermedias, desde 
pequeñas y medianas ciudades de diez mil a cien mil habitantes hasta regiones metropolitanas que 
llegarán a superar el millón de habitantes en los próximos 20 años, las cuales deben realizar una 
serie de inversiones estratégicas en materia de gestión de sus ciudades que incluyan proyectos de 
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agua y saneamiento, manejo de desechos sólidos, infraestructura, movilidad y ordenamiento 
territorial, entre otros. 

De acuerdo con la AU, lanzada en el 2016, las ciudades intermedias son ciudades que funcionan 
como articulaciones del territorio y dependiendo de su emplazamiento tienen la función de 
intermediar entre otras ciudades y áreas rurales, y a lo interno entre las diferentes dinámicas y 
actividades que en ellas se desarrollan.  

En el ámbito económico, Guatemala cuenta con una Agenda Nacional de Competitividad -ANC-que 
basada en los doce pilares que el Foro Económico Mundial utiliza para medir la competitividad de 
los países a nivel global, busca mejorar el clima de negocios para atraer la inversión nacional y 
extranjera para generar empleos para los guatemaltecos y así promover su desarrollo sostenible.  

La ANC contempla que los nueve nodos a nivel nacional, pueden convertirse en centros 
metropolitanos de desarrollo por su potencial sostenibilidad y desarrollo social y económico, para 
poder llevar la competitividad a estos territorios identificados, se genera el Índice de Competitividad 
Local -ICL- como una herramienta que permite evaluar de forma comparativa la competitividad en el 
país a nivel municipal con un objetivo claro a futuro, teniendo como meta final orientar la política 
pública hacia la planeación del desarrollo con base en evidencia.  

Múltiples estudios de Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial y UN-Hábitat entre otros, 
sugieren que la sostenibilidad de las ciudades intermedias se logra al identificar y abordar la 
problemática de las ciudades, tomando en consideración los siguientes principios:  

• Ciudades Incluyentes. O ciudad para todos.  
• Ciudades Verdes e inteligentes.  
• Desarrollo Urbano y Territorial equilibrado e inclusivo.  
• Brechas sociales reducidas 
• Fomento de participación ciudadana en procesos de toma de decisión y de auditoría social. 
• Económicamente competitivas. 
• Resilientes 
• Socialmente responsables.  
• Cultura para sus habitantes 
• Manejo de la proximidad y Escala. Ciudades compactas y conectadas1  

Base normativa PEM 
 
Según la SEGEPLAN en la Guía para la elaboración de un plan de Gobierno Local de 2012, el 
proceso de planificación en Guatemala tiene sustento en el marco de la legislación vigente, 
atendiendo lo prescrito en la Constitución Política de la República, la ley de los Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural, la Ley Marco de los Acuerdos de Paz, El Código Municipal, Ley General 
de Descentralización y la Ley Preliminar de Regionalización.  Estos son los instrumentos que definen 
los lineamientos y elementos para orientar la planificación territorial en el país. 

El Decreto Número 114-97, del Congreso de la República, establece que SEGEPLAN, es el órgano 
rector de planificación del Estado y de apoyo a las atribuciones de la Presidencia de la República. 
En el artículo 14, incisos c) y h) de este decreto se establecen las funciones específicas que 
SEGEPLAN tendrá que desempeñar como regente de la planificación del Estado.  

                                                           
1 Worldwatch institute. 
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“Integrar y armonizar los anteproyectos de planes sectoriales recibidos de los ministerios y otras 
entidades estatales con los anteproyectos remitidos por los consejos de desarrollo regionales y 
departamentales.”  (Congreso de la República de Guatemala, 1997) 

“Coordinar el proceso de planificación y programación de inversión pública a nivel sectorial y público 
y territorial.” (Congreso de la República de Guatemala, 1997) 

Adicionalmente, la Constitución Política de la República, en el Artículo 134, literal b) refiere que es 
“obligatoriedad de los municipios y entidades descentralizadas y autónomas a mantener una 
estrecha coordinación con el órgano de planificación del Estado”, que es SEGEPLAN. (Congreso de 
la República de Guatemala, 1993) 

Por su parte, la Ley General de Descentralización, establece que es “deber constitucional del Estado 
promover en forma sistemática la descentralización económica administrativa, para lograr un 
adecuado desarrollo del país, en forma progresiva y regulada, para trasladar las competencias 
administrativas, económicas, políticas y sociales del Organismo Ejecutivo al municipio y demás 
instituciones del Estado”. (Congreso de la República de Guatemala, 2002) 

El Código Municipal, define que el municipio es la unidad básica de la organización territorial del 
Estado y espacio inmediato de participación ciudadana en los asuntos públicos. Esta normativa se 
establece, entre otras funciones, que le compete al Concejo Municipal, “el ordenamiento territorial y 
control urbanístico de la circunscripción municipal; la convocatoria a los distintos sectores de la 
sociedad del municipio para la formulación e institucionalización de las políticas públicas municipales 
y de los planes de desarrollo urbano y rural del municipio; y el establecimiento, planificación, 
reglamentación, programación, control y evaluación de los servicios públicos municipales. (Congreso 
de la República de Guatemala, 2002) 

También es importante hacer referencia a la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, que 
establece que “el Sistema de Consejos de Desarrollo es el medio principal de participación de la 
población maya, xinca y garífuna y la no indígena, en la gestión pública para llevar a cabo el proceso 
de planificación democrática del desarrollo, tomando en cuenta principios de unidad nacional, 
multiétnica, pluricultural y multilingüe de la nación guatemalteca.” (Congreso de la República de 
Guatemala, 2002) 

Finalmente, los Acuerdos de Paz, considerados como compromisos de Estado, se articulan con el 
Sistema Nacional de Planificación a través del objeto de la Ley, que dice, entre otros elementos, 
“garantizar el desarrollo integral de la persona y cimentarse sobre el desarrollo participativo que 
promueva el bien común y, que responda a las necesidades de la población”.  

 
Propuesta Metodológica PEM 
 

La iniciativa PEM retoma insumos y directrices vertidos por el Sistema Nacional de Planificación y 
sus respectivos instrumentos, así como documentación de política pública relacionada, Agenda 
Nacional de Competitividad, Agenda Urbana y otros insumos documentales que ayudan en el diseño 
metodológico para la planificación estratégica de entornos urbanos.  

Otros insumos considerados son metodologías desarrolladas por instituciones que han diseñado 
metodologías e instrumentos para la planificación y monitoreo de ciudades intermedias 
latinoamericanas, entre ellos, el Índice de Ciudades Emergentes y Sostenibles ICES desarrollada 
por el Banco Interamericano de Desarrollo BID, UN-Hábitat de la Organización de Naciones Unidas 
ONU para el desarrollo urbano sostenible y en Guatemala el Índice de Competitividad Local ICL.   
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Una vez establecido el referente teórico se diseñó un proceso metodológico para el proceso PEM;  

a. Diagnóstico-caracterización territorial 
b. Propuesta Estratégica -Plan Estratégico Metropolitano- 
c. Guías de Implementación (Directrices Sectoriales) 
d. Proceso de validación y socialización 

 

a. Diagnóstico-caracterización territorial 
 

El objetivo de esta caracterización es tener un conocimiento profundo del territorio, que permita un 
entendimiento contextual del mismo desde todas las aristas, social ambiental, económico y urbano, 
que sirva de fundamento para la toma acertada de decisiones de planificación estratégica, que 
permitan un desarrollo del nodo metropolitano de acuerdo a las características idóneas para una 
ciudad intermedia.  

Esto requiere una inmersión en el conocimiento del contexto de cada nodo urbano, para lo cual se 
sigue una ruta, en cuatro fases (ver cuadro en página siguiente) :  

i. Exploración de información 
ii. Validación  
iii. Procesamiento 
iv. Sistematización 

 

M
ET

O
D

O
LO

G
ÍA

 

Exploración  Validación 

Será realizada una revisión de información existente en 
base a diversas fuentes: 

• Antecedentes de planificación en el territorio 
(Planes de desarrollo Municipal, Planes de 
Ordenamiento Territorial, Planes Regionales, 
Planes Maestros y otros que existan 

• Estadística, indicadores socio-económicos, 
ambientales y urbanos (de acuerdo a 
indicadores establecidos para la iniciativa), la 
información será obtenida de fuentes oficiales.  

De la información recolectada en gabinete se hace una 
confrontación en el territorio, por medio de observación 
y entrevistas con actores sectoriales que corroboran la 
validez de la información y la complementan.  
 
Durante esta etapa se valida información agregándole 
georreferenciación de elementos estratégicos para la 
planificación.  

Procesamiento Sistematización 

La información obtenida durante la exploración y 
validación, será ordenada y clasificada en categorías 
para su análisis, identificando problemáticas y 
priorizándolas. Para la priorización se usarán criterios 
establecidos en la guía conceptual de planificación y 
presupuesto por resultados para el sector público de 
Guatemala (SEGEPLAN y MINFIN).  
Se analizará e identificará brechas de acuerdo a 
problemáticas identificadas y parámetros existentes para 
caracterizar ciudades intermedias sostenibles.  
Para el procesamiento se usará programas electrónicos 
para procesamiento de textos, en el caso de información 
documental y hojas electrónicas de cálculo para elaborar 
bases de datos con información estadística de 
indicadores.  
La información territorial recabada será procesada en un 
programa de manejo de información geográfica de 
licencia abierta.  
 

Luego del procesamiento y análisis de información 
será sistematizada y sintetizada en documentos, 
estadísticas e información gráfica enfocada en la 
caracterización territorial.  
  
Una vez sistematizada, esta información será validada 
a través de grupos focales y entrevistas con diversos 
actores locales-regionales en el territorio, para producir 
la versión final de la caracterización territorial.  

 



Nota conceptual-metodológica PEM   
 
 

12 
 

 

La recolección de información estadística, cuantitativa, que permite la caracterización del contexto 
territorial de cada nodo urbano, está basada en tres sistemas de indicadores construidos para 
caracterizar ciudades intermedias, ICL, ICES y UN_Habitat. Por el origen de la iniciativa PEM en 
cuanto a su vinculación con la Agenda Nacional de Competitividad y la Agenda Urbana, se tomó 
como referencia el sistema de indicadores que propone el índice de competitividad local ICL cuyo 
enfoque es la medición, como su nombre lo indica, de la competitividad en la escala local y su 
articulación en los nodos urbanos.   

Un insumo fundamental que aportará la caracterización del territorio será un mapa de actores 
locales-regionales y sus respectivas dinámicas, esto servirá de base para el diseño e implementación 
de la planificación estratégica.  

La información obtenida durante esta fase se espera sea incorporada a un sistema de información 
geográfica como una herramienta durante el proceso de planificación estratégica, que luego se 
fortalezca con el apoyo de las municipalidades y se constituya en una herramienta estratégica en la 
toma de decisiones de desarrollo en el ámbito local.  

b. Propuesta Estratégica PEM 
 

Con la caracterización pertinente de cada nodo urbano, en su contexto social, económico, ambiental 
y urbano, y sus respectivas interrelaciones en el territorio, se destila la identificación de problemáticas 
y brechas por superar, enseguida se realiza una priorización de problemáticas para diseñar la 
propuesta estratégica.  

Esa identificación de problemáticas se hará utilizando la herramienta FODA, que permitirá identificar 
los factores externos (amenazas y oportunidades) e internos (debilidades y fortalezas) que 
caracterizan los nodos urbanos y matizan las interrelaciones y dinámicas en el territorio.  

Los resultados del análisis FODA se plasmarán en una matriz que permita el análisis integrado, esta 
información será plasmada en el territorio utilizando imágenes satelitales y/o cartográficas que 
permitan referenciar las problemáticas en el territorio. Se espera contar con información 
georreferenciada tanto de la caracterización del territorio como de la propuesta estratégica, este será 
un instrumento valioso para el proceso PEM, que en seguida se constituirá en una herramienta de 
gestión y toma de decisiones en lo local y regional por los gobiernos municipales.  

El diseño de la propuesta estratégica será elaborado en forma participativa por el equipo técnico 
multidisciplinar, con el aporte de actores locales-regionales clave identificados que luego validarán 
el PEM.  

La propuesta será constituida por ejes estratégicos que en base a sus objetivos desarrollarán sus 
respectivas líneas estratégicas y priorización de acciones, identificando responsables de 
implementación.  

c. Guías de Implementación (directrices sectoriales) 
 

Por el carácter estratégico de los PEM su alcance no desarrolla planes sectoriales, sin embargo, 
conscientes de la importancia de concretar instrumentos que orienten la toma de decisiones y hagan 
operativos los PEM, se desarrollarán guías que contengan directrices para los sectores priorizados 
por la AU y la ANC, en coherencia con el PND:  
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i. Ordenamiento Territorial 
ii. Desarrollo Ambiental 
iii. Desarrollo Económico 
iv. Movilidad Urbana 

Estas directrices serán socializadas y validadas por expertos sectoriales quienes colaborarán en el 
diseño y validación de las guías de implementación.  

 

d. Proceso de validación y socialización 
 

El PEM se construye con la participación de actores clave (ver figura 3) que se integrarán al proceso 
en dos momentos clave, la validación de la información que caracteriza al municipio, darán sus 
aportes del conocimiento territorial, las dinámicas desde el enfoque que a cada uno corresponda, 
una vez sistematizada la información del carácter del territorio se les presenta para que ellos la 
validen y aporten insumos adicionales que estimen pertinentes.  

El siguiente momento de participación de los actores es en la construcción-validación de la propuesta 
estratégica de desarrollo para el nodo urbano, se les presenta la problemática identificada y en forma 
conjunta se prioriza y construyen los ejes estratégicos. Una vez desarrolladas las líneas estratégicas 
de cada eje, se les presenta a los actores clave para la validación de la propuesta.  

Por último una vez se ha sistematizado todo el proceso de planificación estrategia, y han sido 
incorporados los aportes de la validación, se hace un proceso de socialización con los actores 
territoriales clave, de los diferentes sectores, para presentarles el PEM y sus directrices de 
implementación.  
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Anexo 4. Nota metodológica taller FODA y Visión Truncada 
 
Planes Estratégicos Metropolitanos PEM 
Taller de Caracterización y Propuesta Estratégica  
Nodo Urbano Sacatepéquez 
 
 

Nodo:   
Fecha:   
Responsable:  

 

1. Objetivo del taller  
Identificar y priorizar problemáticas y potencialidades socio-económicas, 
ambientales y urbanas en el territorio de Sacatepéquez para establecer una 
visión y definir directrices estratégicas para el desarrollo.  
 

2. Metodología 
El primer insumo para la Planificación Estratégica es la caracterización 
territorial del nodo urbano, que incluye el análisis social, económico, 
ambiental y urbano, una vez establecido este diagnóstico se utilizan 
instrumentos metodológicos específicos, de acuerdo al proceso y producto 
PEM que se desarrolla.  
 
En el caso de la caracterización territorial se establece como parte del 
proceso la validación de la información recabada, indicadores, documentos 
y entrevistas con actores. Esta validación se realiza en un taller participativo 
que se apoya en dos herramientas metodológicas, análisis FODA y visión 
truncada, que se complementan para un proceso ad hoc en la caracterización 
del nodo metropolitano.  
 

2.1  Análisis FODA  
Permite la identificación de condiciones externas que inciden en la 
planificación del desarrollo territorial, es decir las oportunidades y 
amenazas, así como las condiciones internas, fortalezas y debilidades 
que potencializan o limitan el desarrollo. Estas condiciones son 
analizadas en función de sus interrelaciones, la identificación de 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas se sistematiza en 
una matriz para su análisis (Ver figura 1, Matriz análisis FODA).   
 
La peculiaridad de este análisis FODA en el contexto de la 
planificación estratégica metropolitana PEM es la ubicación en el 
territorio de los elementos que tengan una vinculación al mismo, para 
lo cual se utiliza cartografía o fotografía aérea base disponible para 
identificar en el territorio elementos estratégicos.   
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Figura 1. Matriz de análisis FODA 

 
2.2. Visión Truncada 
Esta metodología sigue una secuencia que inicia con una pregunta 
focal que orienta la discusión y análisis, en seguida se define una 
visión práctica que identifica las condiciones ideales en el territorio 
para el desarrollo urbano. El entendimiento de las contradicciones son 
aquellas limitantes del desarrollo, en analogía con el análisis FODA, 
son las debilidades y amenazas.  
Derivado de lo anterior se definen las directrices estratégicas que 
permiten alcanzar la visión establecida, y las líneas estratégicas con 
acciones prioritarias que definen la ruta a seguir. (Ver figura 2, Proceso 
de Visión Trucada). Todo el proceso se sistematiza en un cuadro (Ver 
figura 3, Matriz Visión Truncada). 
 
Para el Taller de Caracterización y Propuesta Estratégica se propone 
la pregunte de enfoque:  
 
¿Qué condiciones limitantes tiene el Nodo Urbano de 

Sacatepéquez para desarrollarse? 
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Figura 2. Proceso metodológico Visión Truncada. Fuente: JP Ligorria. 

 

Secuencia Desarrollo 
Pregunta de enfoque  

Visión Práctica para el año (establecer 
temporalidad) 

 
 
 
 

Entendimiento de las contradicciones  
 
 

Direcciones estratégicas (2 ó 3)  
 
 
 

Acciones tácticas (2 por estrategia)  
 
 
 

Figura 3. Matriz de Visión Truncada PEM 
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Agenda propuesta 
 
No. HORA ACTIVIDAD RESPONSABLE INSUMOS 

1 08:00 Presentación de 
metodología y 
objetivo del taller 

Coord. Técnica Presentación 

2 08:15 Análisis FODA Nodo 
Urbano 
Sacatepéquez 

Coord. Técnica-
equipo  
 

Matriz digital 
Pliegos/pizarrón, 
marcadores.  
Matrices 
problemáticas-
potenciales (impresas 
cada sector-equipo) 

3 09:15 Territorialización 
FODA 

Equipo Mapas del nodo 
urbano 
Pliegos papel 
mantequilla 
Marcadores 

4 10:00 Receso-café Equipo Refrigerio (café-
galletas) 

5 10:15 Explicación de 
metodología Visión 
Práctica. Análisis de 
visiones PDM´s/otros 
planes vigentes.  

Dirección Técnica-
equipo 

Visión PDM´s nodo 
impresas (equipo) 

6 10:30 Construcción de 
Visión Práctica PEM-
Sacatepéquez. 

Dirección Técnica-
equipo 

Matriz digital 
Pliegos/pizarrón, 
marcadores 

7 10:45 Entendimiento de las 
contradicciones 

Dirección Técnica-
equipo 

Matriz digital 
Pliegos/pizarrón, 
marcadores 

8 11:15 Definición de 
directrices 
estratégicas (ejes 
estratégicos) 

Dirección Técnica-
equipo 

Matriz digital 
Pliegos/pizarrón, 
marcadores 

9 12:00 Definición de líneas 
estratégicas y 
acciones prioritarias, 
actores y posibles 
fuentes de 
financiamiento.  

Dirección Técnica-
equipo 

Matriz digital 
Pliegos/pizarrón, 
marcadores 

10 12:45 Conclusiones y 
acuerdos 

Coordinación técnica  

 



 
Anexo 5. MAPEO DE ACTORES (Desarrollado por Consultora de Componente Social 

para PEM) 

 

La metodología de mapeo de actores (MA) se usa para facilitar procesos institucionales y 

reformas políticas donde se quiera incorporar las necesidades de aquellos involucrados que 

tengan intereses en estas políticas o reformas.  Conociendo sus intereses y su capacidad de 

oposición a dichas reformas, se puede adaptar las políticas para hacerlas más realistas y 

sostenibles políticamente. 

 

Paso 1: 
En etapas previas a la formulación de una propuesta, el MA puede ayudar a visualizar el nivel 

de aceptación y sostenibilidad de la reforma que se pretende llevar a cabo. 

 

Identificar los temas que se van a evaluar.  Entre más general es el tema, menos información 

aportará el mapeo de actores, porque en temáticas generales es más fácil que todos estemos 

de acuerdo, las discrepancias surgen con temas específicos.  En nuestro caso, no conviene 

evaluar la relación de los actores con el objetivo del PEM, porque la mayoría, por 

ambigüedad y falta de conocimiento, estará a favor.  Quién se opondría a que se haga un 

ejercicio de planificación estratégica para la ciudad?.  Probablemente, el único actor que se 

puede ver amenazado es SEGEPLAN, porque es competencia de ellos.  

 

Conviene entonces, evaluar las líneas estratégicas del PEM, o posibles líneas estratégicas en 

los siguientes temas: Agua y Saneamiento, Manejo de desechos sólidos, Movilidad urbana, 

Finanzas/Administración (impuestos, tasas), Seguridad Ciudadana, Competencias 

Estratégicas, Gobernanza, y Ordenamiento Territorial. 

 

Paso 2: 
Identificar actores claves, se recomienda dos métodos: 

 

. Revisión bibliográfica de ejercicios anteriores. 

. Entrevistas con expertos locales que conozcan los grupos o individuos involucrados 

y su nivel de influencia 

. Entrevistas directas con los actores involucrados, a los cuales se les hace una consulta, 

a través de una entrevista semi-estructurada para identificar percepciones, problemas, 

intereses, roles y mandatos.    

 

Para el MA se tiene que tomar en cuenta cada actor las siguientes variables:    

• Cuál es el campo dentro del cual el actor ejerce su principal influencia.    

• Intereses y expectativas. Se identifican las principales demandas de cada actor, sus 

intereses y las expectativas que tiene. 

• Recursos y Mandatos. Se describen las bases normativas, legales e institucionales y 

los mandatos (Acuerdos, Estatutos, etc.) que sustentan su rol y participación    

• Otras variables que contribuyan a perfilar la identificación y caracterización de los 

involucrados.  



 
 

 Una vez identificados los diferentes actores y dimensionado su rol, se conforman grupos de 

actores que compartan áreas de intervención e intereses comunes para poder potencializar 

sus aportes.  

 

También se debe visualizar el rol de cada actor dentro de la dinámica sectorial y cómo sus 

decisiones y acciones afectan la estructura y dinámica del sector  La relación de cada actor 

con la implementación de la política pública y el rol potencial de cada actor en la 

implementación de las estrategias de la política. 

 

Paso 3: 
Elaborar los cuestionarios que se aplicarán, así como un protocolo de aplicación.  Se 

recomiendan los siguientes elementos: Que lleve una pequeña introducción donde se 

explique el propósito del cuestionario. Hacer preguntas cerradas que sean de fácil 

digitalización posterior.  Deben ir dos personas por cada entrevistado.  Las preguntas se hacen 

un máximo de dos veces, si no hay respuesta, no se debe preguntar más.  La entrevista termina 

cuando el actor quiera.  En las preguntas abiertas (que deberán de ser las menos) se debe 

poner las respuestas con las palabras exactas del actor. 

 

El cuestionario, tratará de evaluar posición, interés, influencia, alianzas, liderazgo, y recursos 

de que dispone y poder de los actores. 

 

El MA ayuda a conocer la posición, influencia e interés de los involucrados en relación con 

una reforma particular. 

 

. Posición. Mide la posición del actor con relación a las propuestas, a los objetivos y a 

las estrategias formuladas. Esta posición se debe valorar desde sus mandatos y 

competencias formales.    

. Interés. Mide la capacidad del actor con relación al tema/objetivo/ estrategia de 

acuerdo con sus mandatos, recursos y competencias.    

. Influencia. Mide la capacidad de un actor para poner en agenda o imponer su interés 

sobre el resto de intereses en un escenario socio-político. La influencia es la fuerza 

con la que un actor utilizará su poder para intervenir en la toma de decisiones 

políticas.    

 

Paso 4: 
 

Posteriormente, se elabora una matriz que refleja el  interés, influencia y posición de los 

actores.  Mediante la asignación de escalas numéricas a la caracterización cualitativa y 

elaboración de:  

 

a) Mapa de intereses 

b) Mapa de interés e influencia 

c) Mapa Influencia y posición 



 
 

 

Para la lectura de los resultados hay que tener en cuenta las escalas utilizadas:  

• La posición se mide en la escala de 1 (totalmente en desacuerdo) a 5 (totalmente de 

acuerdo).  

• El interés se mide en una escala ascendente de 1 (ningún interés) a 4 (máximo interés).  

• El grado de influencia se mide en una escala de 1 (ninguna influencia) a 5 (la máxima 

influencia), la cual se ve reflejada en el tamaño de las burbujas.  

 

De esa matriz se podrá visualizar los promotores, los defensores, los indiferentes y los 

apáticos. 

 

• Promotores:  Aquellos para los cuales las reformas son de alta prioridad y sus 

acciones tienen un impacto en la implementación de las mismas. Mucho interés y 

mucha influencia.  Estos son los más importantes. 

• Defensores:  Aquellos para los cuales las reformas son una prioridad, PERO sus 

acciones no tienen impacto en las mismas. Mucho interés pero poca influencia. 

• Indecisos:  Aquellos cuyas acciones pueden afectar la implementación de las 

reformas, PERO su apego a éstas es bajo.  Tienen influencia PERO sin interés. 

• Apáticos:  Aquellos cuyas acciones no afectan la implementación de las reformas y 

tampoco tienen interés en ellas.  Sin interés y sin influencia.  Éstos últimos se pueden 

ignorar. 

 

Establecer la posición de cada actor.  Con base en su propia percepción y en la de los otros 

actores: 

POSICIÓN 
Escala Autodefinición Otros Final 

Apoya    

Apoyo moderado    

Neutro    

Oponente moderado    

Oponente    

 

RECURSOS 
Escala Autodefinición Otros Final 

Muchos    

Algunos    

Pocos    
Muchos equivale a 3 

Algunos equivale a 2 

Pocos equivale a 1 

 

CAPACIDAD DE MOBILIZAR RECURSOS 
Escala Autodefinición Otros Final 

Él toma decisiones    



 
Él y otros    

Él no toma decisiones    
El actor toma las decisiones en cuanto a movilizar recursos = 3 

El actor con otros toma las decisiones = 2 

El actor No toma las decisiones = 1 

 

PODER 
Escala Autodefinición Otros Final 

Mucho    

Medio    

Poco    
Mucho = 3 

Medio = 2 

Poco = 1 

 

 

Paso 5: 

Hacer el análisis de los datos obtenidos y establecer estrategias para cada actor.  Para esto se 

utilizarán las siguientes matrices: 

 

 

 
 



 

 
 

 
 
Para definir las estrategias a seguir con cada actor: 

 



 

 
 
Objetivos del  Mapeo de Actores del PEM 

✓ Determinar actores claves para el PEM o para las estrategias? 
✓ Caracterizar a los actores de acuerdo a su posición, interés e influencia hacia el PEM; 
✓ Definir posibles alianzas con actores claves; 
✓ Determinar posibles liderazgos locales que impulsen el PEM 

✓ Mejorar la información que los actores puedan tener del PEM;  

✓ Establecer estrategias de acción con cada actor involucrado; 

✓ Incrementar el apoyo al PEM por parte de los actores;  

✓ Generar participación y creación de consensos en torno al PEM. 

 

Actividades: 
✓ Entrevistas con expertos locales que conozcan los grupos o individuos involucrados 

y su nivel de influencia.  Con esta primera entrevista se busca identificar actores 

claves y su nivel de influencia.  Estas entrevistas se harán con un cuestionario. 

✓ Entrevistas directas con los actores involucrados, a los cuales se les hace una consulta, 

a través de una entrevista semi-estructurada para identificar percepciones, problemas, 

intereses, roles y mandatos.   Existen modelos para elaborar estas entrevistas y 



 
obtener la información más precisa, que nos permita hacer una caracterización de los 

Actores Involucrados, de acuerdo con: 

 

Conocimiento Posición Interés Alianzas Recursos Poder Liderazgo 

 

 

✓ Tabular los resultados de ambas entrevistas y realizar el análisis respectivo. 

 

Cronograma 
 

Actividades Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 
Entrevista a expertos*     

Entrevistas a actores claves*     

Tabulación de datos     

Análisis de datos y conclusiones     
*Incluye elaborar previamente los instrumentos 

 

Recursos Requeridos 
✓ Agentes locales 

✓ Vehículo 

✓ Oficios de solicitud de entrevista 

✓ Apoyo logístico para concretar las entrevistas 
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Anexo 6. Costos PEM 

Planes Estratégicos Metropolitanos PEM 

PRODUCTOS ¿QUÉ HAY QUE HACER? 

 
1. Caracterizar el Territorio 3. Herramientas derivadas 

2. Plan Estratégico 
Metropolitano 

4. Participación Ciudadana 

INSUMOS ¿QUÉ SE NECESITA? 

 

C. Insumos para el 
proceso 

(gabinete+campo+ 
publicación)

42%

B. Equipo 
PEM local

19%

A. Equipo 
PEM central

39%

$255 / 10 MESES 
Incluye A+B+C 
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¿QUIÉNES LO HARÁN Y CUÁNTO CUESTA? 

 ¿Qué? ¿Quiénes? ¿Para qué? ¿Cuánto? 

A. Equipo PEM central • Coordinador Técnico 
• Componente Social 
• Componente 

Ambiental 
• Componente 

Económico 
• Componente Urbano 

Diseña directrices 
técnicas, conceptuales 
y metodológicas 
durante el proceso 
PEM. Establece 
criterios de análisis y 
síntesis de 
información. Procesa 
información de 
caracterización, 
sistematiza 
información para 
directrices 
estratégicas.  
 

39%  
(~ $99,000) 

B. Equipo PEM local • Coordinador Local 
(técnico-político) 

• Técnico SIG 
• Profesional Urbano-

Ambiente 
• Profesional Socio-

económico 

Vinculación técnica-
política en territorio. 
Recolección y 
validación de 
información en campo, 
trabajo conjunto con 
actores locales, 
instituciones, sector 
privado y sociedad 
civil 

19%  
(~ $ 48,000) 

C. Insumos para el 
proceso 
(gabinete+campo) 

• Viáticos PEM central 
en trabajo de campo 
(alojamiento + 
alimentación) 

• Traslados de Gt a 
Nodo Urbano 

• Traslados internos 
(municipios) PEM 
central en visitas a 
campo  

• Talleres y grupos 
focales (procesos 
participativos) 

• Diagramación e 
impresión de 
documentos de 
avance y documentos 
finales PEM.  

Recursos para trabajo 
en gabinete y campo. 
Logística, recolección 
de información, 
acercamiento y trabajo 
con actores locales. 
Talleres, grupos 
focales y visitas de 
campo. Diagramación 
e impresión de PEM 
final.  

42%              
($ 108,000) 
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¿EN CUÁNTO TIEMPO? 

 

PROGRAMACIÓN PROCESO PEM (PRODUCTOS) -Propuesta-
ACTIVIDAD AL C G Pr

Conformación de equipo PEM Centra l+local  (selección, contratación, consol idación) 0

Diseño proceso, programación, coordinación por Nodo 0

Vinculación terri torio-cabi ldeo-presentación iniciativa 0

Vis i ta  de reconocimiento terri toria l  (equipo PEM centra l+ terri toria l+actores  loca les ) 1

Mapeo de Actores 1

Caracterización terri toria l  CT (indicadores+documental+campo) 1

Primera s is tematización CT (y diseño interno directrices  estrategia) 1,2

Tal ler va l idación caracterización terri toria l  (con actores  loca les ) e insumos  loca les  para  estrategia 1,2

Sis tematización CT 1

Tal ler diseño estrategia  (matriz cruce indicadores-FODA-mapas) PEM centra l+local 2

Desarrol lo Propuesta Estratégica  PE (PEM centra l  + apoyo PEM local ) 2

Grupos  focales  va l idación de Propuesta Estratégica  ( instituciones, actores locales)+insumos  directrices  sectoria les 2

Sis tematización Propuesta Estratégica  (documental  y mapas  SIG++) 2

Diseño directrices  sectoria les  (4 sectores) (recolección de información+propuesta) 3

Grupos  Focales  va l idación directrices  sectoria les  DS (expertos  + sectoria l i s tas ) 3

Sis tematización DS 3

Diagramación CT+PE+DS e impres ión 4

Tal ler Socia l i zación PEM (actores  loca les  y centra les ) 4

Sis tematización de todo proceso PEM (metodológico-va l idación-socia l i zación) 4

Entrega fina l  PEM-nodo 1 4

AL=apoyo loca l 1=Caracterización terri toria l  (diagnóstico multisectoria l  nodo urbano)

C=campo 2=Propuesta Estratégica

G=gabinete 3=Directrices  Sectoria les

Pr=Producto PEM 4=Sis tematización de proceso PEM (metodológico, va l idación, socia l i zación)

PEM=Plan Estratégico Metropol i tano

CT=Caracterización Terri toria l

SIG=Sis temas  Información Geográfico

PE=Propuesta Estratégica

DS=Directrices  Sectoria les  

mes 7 mes 8 mes 9 mes 10mes 1 mes 2 mes 3 mes 4 mes 5 mes 6



proceso metodológico y productos    .



antecedentes



antecedentes

• En 20 años la población será predominantemente
urbana (más del 75%)

• El Plan Nacional de Desarrollo y las diferentes
Agendas Nacionales identifican 9 potenciales
nodos de desarrollo urbano.

• Ciudad de los Altos

• Ciudad Portuaria de Puerto Barrios

• Metrópoli de Oriente

• Cobán

• Petén

• Ciudad Portuaria San José

• Huehuetenango

• Retalhuleu

• Antigua Guatemala



ciudades intermedias

• Poblaciones de 10,000 a 100,000
habitantes y proyectada hasta 2
millones de habitantes

• Crecimiento poblacional y económico
positivo por arriba del promedio
nacional

• Vinculación y articulación funcional con
otras áreas rurales y urbanas cercanas



ciudades intermedias



ciudades intermedias

Ambiente Sociedad

Soportable

Sostenible

EquitativoViable

Economía

Balance entre las tres dimensiones críticas 
para que las ciudades sean sostenibles.

• Pertinencia Social 
• Responsabilidad ambiental
• Competitividad económica



planes estratégicos metropolitanos

• Herramienta de política pública y
planificación estratégica del desarrollo
territorial regional

• Coherente con Plan Nacional de
Desarrollo, Agenda Nacional de
Competitividad -ANC- y la Agenda
Urbana -AU-

• Orienta el desarrollo y la inversión para
lograr ciudades intermedias sostenibles

¿Qué es PEM?



planes estratégicos metropolitanos

líneas 

estratégicas 
información + análisis + validación 



proceso PEM



validación y socialización

procesos participativos

verificación de información

•Data recabada (indicadores)*

•Actores 

•Instituciones

*fuentes:
estudios previos

estadísticas oficiales

datos municipales

ONG de arraigo local



instrumentos y guías de implementación

plan sectorial de movilidad

plan sectorial de saneamiento

plan sectorial de ot

recomendaciones para 

instrumentos y guías



 
Producto No. 1 

DISEÑO CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO PLANES ESTRATÉGICOS METROPOLITANOS PEM 
RESUMEN EJECUTIVO 

 
 

La propuesta de elaboración de Planes Estratégicos Metropolitanos PEM surge vinculada al Plan Nacional de 
Desarrollo PDN K´atun; Nuestra Guatemala 2032 que en uno de sus ejes de desarrollo “Guatemala Urbana y 
Rural” da las orientaciones de política pública y planificación territorial para el país.  
 
La Agenda Urbana AU de Guatemala retoma las orientaciones del PND y propone el desarrollo y consolidación 
de ciudades intermedias, identificadas y organizadas en nueve nodos urbanos en el país, esta agenda se basa 
en los principios de gestión social pertinente, responsabilidad ambiental y competitividad económica, estos 
principios se articulan con la Agenda Nacional de Competitividad ANC, impulsada por el Programa Nacional de 
Competitividad, adscrito al Ministerio de Economía. 
 
La ANC integra políticas públicas que priorizan y orientan la gestión de gobierno para enfocar esfuerzos e 
inversiones necesarios para mejorar las condiciones competitivas en los territorios, de acuerdo a sus 
potenciales, con el fin de lograr un desarrollo urbano enmarcado en ciudades sostenibles, de esto deriva la 
necesidad de hacer una propuesta estratégica de desarrollo territorial para lograrlo.  
 
En este primer producto se desarrolla el diseño conceptual y metodológico de los PEM mismo que orientará el 
proceso para su elaboración.  
 
Conceptualmente la iniciativa toma insumos de la Teoría de Sistemas y de la Teoría de Cambio aplicados a la 
planificación del territorio, entendido como un sistema con interacciones e interdependencias sociales, 
económicas y ambientales. El cambio esperado en un territorio es definido por las condiciones necesarias para 
lograrlo, en donde los actores involucrados imaginan y visualizan el futuro a partir del entendimiento de las 
condiciones actuales, problemáticas y potencialidades en el territorio.  
 
Los dos ejes temáticos que se desarrollan en la Planificación Estratégica Territorial y las Ciudades Intermedias, 
que dan el soporte conceptual de la iniciativa PEM y el entendimiento de lo que metodológicamente corresponde 
para planificar ciudades intermedias. También se desarrolla brevemente la base normativa que soporta la 
planificación. 
 
El diseño metodológico describe qué es el PEM, fija los objetivos y el alcance de los planes y los productos 
específicos que se desarrollará, entre ellos: 1) Caracterización del territorio, 2) Propuesta Estratégica, 3) 
Directrices Sectoriales de Implementación, 4) Diseño y Sistematización de la iniciativa PEM, incluyendo el 
proceso de socialización. 
 
Se aborda también aspectos como la coordinación interinstitucional necesaria para el desarrollo de los PEM y 
los puntos críticos detectados en su elaboración y posterior implementación. A su vez se entregan una serie de 
documentos anexos que se constituyen en herramientas para la socialización de los procesos, incluyendo el 
diseño metodológico, conceptual, mapeo de actores, documento de cálculo de costos de la elaboración de PEM 
y una presentación ejecutiva de la iniciativa para socializar.   

 
 
 
 

Evelyn Lisseth Córdova López 
 Servicios Profesionales como:  

“Asesora Técnica para la Elaboración de Planes Estratégicos Metropolitanos PEM” 
Contrato Número PNC-108-013-189-2017 

PRONACOM 
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a. Herramienta utilizada para el análisis de grado de avance de 

intervenciones del componente Servicios de Desarrollo Empresarial 

 
La herramienta utilizada para el análisis de grado de avance de las intervenciones 
del componente 3, Servicios de Desarrollo Empresarial para sectores y territorios 
priorizados es el PEP en su versión SMART  

El cual se encuentra en MS Project, sin embargo, se ha diseñado una herramienta 
resumida en MS Excel con base al PEP para el seguimiento oportuno de cada una 
de las intervenciones del componente 3 

 

El PEP en su versión SMART muestra el detalle de los productos que incluye el 
componente, que para el caso del componente Servicios de Desarrollo 
Empresarial son 6, así como todos los subproductos, los correspondientes 
procesos de adquisición para los servicios de consultoría y no consultoría, así 
como también los entregables y el estimado financiero para cada uno de ellos. 

 

 

Esto permite tener claridad sobre la etapa en la que se encuentra el proceso, así 
como también el flujo de efectivo que estará generando el componente para 
apoyar a la unidad financiera a determinar los requerimientos de desembolsos 
correspondientes hacia el Banco Interamericano de Desarrollo,  
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Herramienta de Monitoreo Componente 3 

No. Sub Producto Detalle Presupuesto 
2017 

% de 
avance 

Status Observaciones 

3.1 Estrategia 
implementada 
para la mejora de 
la estructura 
institucional en 
temas de Servicio 
de Desarrollo 
Empresarial e 
Innovación 

Levantamiento de 
datos: 
Procesamiento, 
diagnóstico y 
análisis de datos 

Q228,000 25% Términos de 
Referencia ajustados 

Se encuentra en etapa 
ajustar los TDRs para el 
desarrollo del estudio 

Equipo Técnico 
Contratado 

Q1,200,000 75% Dos asesores 
contratados, 2 
asesores en 
elaboración de 
contrato  

Dos asesores en 
elaboración de 
contrato en Mineco 
para su contratación 

Evento de Difusión 
de 
Emprendimiento e 
Innovación  

Q2,660,000 50% Validación de Comité 
Ejecutivo Pronacom 

Ya se trabajó las 
especificaciones 
técnicas, el día jueves 
20 se presentará a 
comité ejecutivo para 
su validación 

3.2 Capacitaciones 
específicas en SDE 

Capacitaciones 
específicas en 
Servicios de 
Desarrollo 
Empresarial 

Q760,000 50% Validación con 
sectores priorizados 

Estas capacitaciones 
responden a 
necesidades de 
terceros por los que se 
están diseñando en 
conjunto con los 
sectores priorizados 
por Pronacom 
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No. Sub Producto Detalle Presupuesto 
2017 

% de 
avance 

Status Observaciones 

3.3 Proyectos de 
emprendimiento 
apoyados  

Programa de 
apoyo al 
emprendedurismo 
de empresas 
funcionando 

Q5,320,000 75% En fase de solicitud de 
propuesta técnica y 
financiera a la lista 
corta de firmas 
consultoras 

El programa se 
encuentra en proceso 
de contratación para 
dar inicio en junio 

3.4 Empresas 
capacitadas bajo 
Programa de 
Fomento a la 
Productividad 
(Small Business 
Development 
Center -SBDC-) 

Programa de 
apoyo a la 
Productividad de 
empresas 
funcionando 

Q9,678,000 100% Contratados Existen 8 centros 
contratados y 
operando, así como 
otros 4 en proceso de 
contratación 

3.5 Empresas 
Asistidas bajo 
Programa de 
innovación a las 
empresas 

Programa de 
apoyo a la 
Innovación de 
empresas 
funcionando 

Q9,120,000 75% En fase de solicitud de 
propuesta técnica y 
financiera a la lista 
corta de firmas 
consultoras 

El programa se 
encuentra en etapa de 
contratación para dar 
inicio en junio 

3.6 Planes y estudio 
de desarrollo 
sectorial 
desarrollados 

Estudios de 
desarrollo 
sectorial  

Q912,000 50% Elaboración de 
especificaciones 
técnicas y términos de 
referencia 

Estas capacitaciones 
responden a 
necesidades de 
terceros por los que se 
están diseñando en 
conjunto con los 
sectores y clusters 
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No. Sub Producto Detalle Presupuesto 
2017 

% de 
avance 

Status Observaciones 

priorizados por la 
agenda nacional de 
competitividad 

 Total  Q29,878,000 100.00%   
 

El monto del componente 3 representa aproximadamente el 40% de la ejecución presupuestada para el Programa 
Nacional de Competitividad en el presente año, es por eso que se determinó la necesidad de reforzar el equipo técnico 
para poder agilizar los procesos y cumplir con la ejecución proyectada en el período de tiempo disponible. 

 

Los programas de apoyo al emprendimiento y apoyo a la innovación se han modificado para ejecutarse a través de 
un solo contrato multianual sin afectar el costo, tiempo y alcance que se aprobó inicialmente. 

 

Hasta la fecha, el programa insignia del componente es el de apoyo a la productividad a través de Promipymes, por 
tanto, se ha propuesto un crecimiento del 100% de centros en el país para este año, es decir duplicar los centros de 
promoción a la micro, pequeña y mediana empresa en el país. 
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Intervenciones del Componente 3, durante el primer cuatrimestre 2017 

 

 

 

 

En la presente gráfica, se presentan los 5 principales programas a ejecutar en el 
presente año del componente 3, de los cuales el único que tiene ejecución financiera 
en el primer cuatrimestre es el Programa de apoyo a la Productividad a través de 
Promipymes, los desembolsos se han planificado para los cuatrimestres 2 y 3 como 
lo refleja la siguiente tabla 

 

 

Proyecto % Cuatrimestre1 Cuatrimestre 2 Cuatrimestre 3 

Abril Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre 

Promipymes 27.4%  Q 2,064,618     Q 1,720,515        

Evento de Innovación y Emprendimiento 10.6%            Q 2,660,000  

Programa de Emprendimiento 21.2%      Q 1,330,000   Q 2,128,000   Q 1,862,000    

Programa de Innovación 36.3%      Q 2,280,000   Q 2,736,000   Q 2,280,000    

Estudios Sectoriales 4.5%    Q 228,000   Q      228,000   Q     228,000   Q     228,000   Q     228,000  

Total 100.0%  Q 2,064,618   Q 228,000   Q 5,558,515   Q 5,092,000   Q 4,370,000   Q 2,888,000  
 

 

Q6,882,059 

Q9,120,000 

Q5,320,000 

Q2,660,000 

Q1,140,000 

Q2,064,618 

Q-

Q-

Q-

Q-

P R O M I P Y M E S P R O G R A M A  
I N N O V A C I Ó N

P R O G R A M A  
E M P R E N D I M I E N T O

E V E N T O  D E  
I N N O V A C I Ó N

E S T U D I O S  
S E C T O R I A L E S

Planificado Ejecutado
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b.  Listado de los productos que se han logrado de cada una de las asesorías y 
consultorías en curso 

 

El presente producto busca listar los productos que se logran y generan dentro de 
las asesorías y consultorías en curso, bajo la coordinación del componente 3 de 
Servicios de Desarrollo Empresarial.  Los programas bajo este componente son 
Productividad, Emprendimiento e Innovación, siendo Productividad el que ha 
generado productos en base al desarrollo de Promipyme, los otros programas se 
encuentran en proceso de contratación de consultorías. 

A la presente fecha, se están operando los ocho centros Promipymes, para lo cual se 
presenta el cuadro de productos logrados en base la propuesta de trabajo 
cuatrimestral: 

 

Asesorías  
(Volumen de Trabajo) Meta  Unidad de 

Medida  

Programación cuatrimestral y mensual  

Programación  
1er. Cuatrimestre  

Ene Feb. Mar Abr. 

AVANCE FISICO  
1 ER.  
CUATRIMESTRE  

Estrategias, programas de 

innovación, emprendimiento 

y productividad a través de 

servicios de desarrollo 

empresarial para beneficio de 

sectores productivos 

204 Documento  8 0 0 0 0 8 

Implementación, fomento y 

expansión a la Productividad 

(PROMIPYMES) 

30 Documento  10 0 0 0 8 8 

Levantamiento, 

procesamiento y análisis de 

datos de empresas y 

resultados 

1 Documento  0 0 0 0 0 0 

Fortalecimiento del Programa 

de Emprendimiento 

75 Documento  0 0 0 0 0 0 

Programa de Innovación fase 

2 

100 Documento  0 0 0 0 0 0 

Asesoría legal en seguimiento 

a programas de Innovación 

1 Documento  0 0 0 0 0 0 

Estrategia para la mejora de la 

estructura institucional 

(Equipo de emprendimiento e 

innovación) 

1 Documento  0 0 0 0 0 0 
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Asesorías  
(Volumen de Trabajo) Meta  Unidad de 

Medida  

Programación cuatrimestral y mensual  

Programación  
1er. Cuatrimestre  

Ene Feb. Mar Abr. 

AVANCE FISICO  
1 ER.  
CUATRIMESTRE  

Evento de promoción y 

atracción de inversores 2017 

1 Documento  0 0 0 0 0 0 

Capacitaciones en Servicios 

de Desarrollo Empresarial 

1 Documento  0 0 0 0 0 0 

 

El detalle de los productos desarrollados en las consultorías coordinados desde el 
componente 3 para este cuatrimestre corresponden a lo ejecutado en Promipyme 
como se menciona anteriormente. Debe mencionarse que estos centros ejecutan las 
mismas actividades de atención a las Mipymes y emprendedores en los territorios 
en dónde operan. 

El siguiente cuadro muestra el nombre de las firmas consultoras que están 
ejecutando el programa, su ubicación y contacto y el mapa su ubicación gráfica: 

Región Institución Contacto 

Guatemala 
Asociación de Gerentes de Guatemala Saúl Morales Jáuregui 
Cámara de Comercio de Guatemala Sofía Velásquez 
PRODETUR, S.A. Lucía Barreda 

Quetzaltenango Asociación Alterna Ana Gabriela Chinchilla 
Cámara de Comercio de Guatemala Sofía Velásquez 

San Marcos Red Nacional de Grupos Gestores Miguel Gonzáles 
Chiquimula Centro Universitario de Oriente Nery Agustín 
Alta Verapaz Red Nacional de Grupo Gestores Jhonny Hernández 
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Cada centro Promipyme desarrolló en su territorio y con sus clientes el mismo 
producto. El producto número uno para esta fase se denomina “Documento que 
contenta la estrategia de implementación de metodología SBDC y grado de 
avance” la cual forma parte de un contrato específico y términos de referencia 
aprobados para tres fases, en este caso se desarrolla la fase 2 que corresponde al 
año 2017, quedando pendiente para el próximo año la tercera fase. 

 

El siguiente cuadro muestra los elementos que conforman este producto: 

 

a) Estrategia de implementación y metodlogía SBDC 2017, cronograma de 
capacitaciones y presupuesto 

b) Informe de 5 talleres de capacitación realizados a los empresarios del centro 
c) Diseño de la campaña de comunicación para el centro por tamaño de empresa 

(micro, pequeña y mediana) 
d) Informe de 20 empresas asesoradas en el centro (incluye los diagnósticos) 
e) Informe de Capacitación interna realizada en el centro 

f) Informe de contrapartida ejecutada 

 

Estos productos como resumen global de los ocho centros generaron los siguientes  
resultados operativos: 

 

Actividad Cantidad 
Asesorías Empresariales 160 
Capacitaciones realizadas 40 
Personas Capacitadas  600 
Capacitaciones Internas 8 

 

Estos logros serán monitoreados y entregados cuatrimestralmente según su 
programación de centro y de la coordinación de los mismos. 
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c. Síntesis de cada uno de los productos obtenidos hasta la fecha de 
elaboración de la evaluación 

 

La síntesis considera una exposición breve, escrita u oral, que a modo de resumen 
contenga las ideas fundamentales relacionadas, en este caso con los productos 
obtenidos hasta el momento, por lo que a continuación se ha preparado un cuadro 
que cuenta con la misma. 

 

Nombre de la firma 
consultora 

Asociación de Gerentes de Guatemala 
Cámara de Comercio de Guatemala 
Promotora de Turismo 
Grupos Gestores San Marcos 
Centro Universitario de Oriente CUNORI, de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Alterna 
Cámara de Comercio de Quetzaltenango 
Grupos Gestores Alta Verapaz 

Nombre del producto  
 

“Documento que contenta la estrategia de 
implementación de metodología SBDC y grado de avance” 

Síntesis 
 

Con el objetivo de tener un plan estratégico de ejecución 
de las actividades del centro, el producto uno contiene los 
siguientes subproductos: 
 
a) Estrategia de implementación y metodlogía SBDC 

2017, cronograma de capacitaciones y presupuesto 
 
Es necesario velar por el cumplimiento de la metodología 
Small Business Development Centers, con el objetivo de 
mantener el estándar que dicta la metodología en cuanto 
atención a micro, pequeños y medianos empresarios. Al 
mismo tiempo el cronograma de capacitaciones para el 
año, para que se pueda verificar el cumplimiento del 
mismo, así como el correspondiente presupuesto de 
operación del centro. 
 
b) Informe de 5 talleres de capacitación realizados a los 

empresarios del centro 
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considerando que deberán estar clasificadas en 
capacitaciones en 3 áreas: 

1. Desarrollo de nuevos productos y servicios 
2. Productividad y calidad 
3. Necesidades que se determinen de los 

diagnósticos empresariales 
 
 
c) Diseño de la campaña de comunicación para el centro 

por tamaño de empresa (micro, pequeña y mediana) 

El centro elaboró una campaña de comunicación para 
poder posicionarse en el sector de las medianas y 
pequeñas empresas, y mantener su posicionamiento en 
las micro empresas 
Esta estrategia se desarrolló de acuerdo al manual de 
marca que incluye la visibilidad de Mineco y Pronacom en 
las actividades que ejecute el centro 
 
d) Informe de 20 empresas asesoradas en el centro 

(incluye los diagnósticos) 

La Asesoría se refiere al proceso de acompañamiento 
profesional, personalizado y presencial, que le oriente y 
guíe en el desarrollo sistemático de sus propias destrezas, 
así como en la identificación y resolución de problemas de 
gestión, de modo que los puedan solucionar. Puede ser 
de corto o largo plazo, deberá cumplir con algún objetivo 
específico que derive del diagnóstico inicial de cada 
empresa.   
 
Para cada empresa asesorada se evaluó su posible 
vinculación hacia otros programas de apoyo. La 
vinculación se refiere al proceso de acercamiento, del 
emprendedor o empresario de la MIPYME, con otras 
entidades de apoyo al sector a nivel nacional y/o regional, 
en temas de acceso a créditos, apertura de nuevos 
mercados, programas y centros de apoyo, convocatorias 
y concursos abiertos ya sean locales o internacionales, 
entre otros apoyos al sector. 
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e) Informe de Capacitación interna realizada en el 

centro 

Es el proceso de capacitación del personal del centro 
(directores, Asesores Senior, Asesores Junior y Asistentes 
Administrativos), en temas y metodologías relacionadas 
con la gestión efectiva del centro y la optimización de sus 
recursos 
 
f) Informe de contrapartida ejecutada 

El informe de contrapartida contiene el desglose con 
fuentes de verificación de todos los rubros y montos que 
la institución está contribuyendo a la ejecución del 
proyecto. 
 

 
 

Como apoyo a la síntesis anterior, a continuación se amplía la información y se 
presentan el marco específico de los Centros de Atención a la Mipyme Promipyme, 
con el cual comprenderemos los alcances de cada producto y subproducto y la 
importancia del mismo. 

 

MARCO ESPECÍFICO DE LOS SERVICIOS DE LOS PROMIPYMES 

 

• ASESORÍA EMPRESARIAL 

Se refiere al proceso de acompañamiento que hace un asesor(a) del PROMIPYME a 
un emprendedor, un empresario(a) o un grupo asociativo, durante un periodo de 
tiempo, para desarrollar o mejorar las habilidades empresariales en los tomadores 
de decisiones y mejorar la competitividad del negocio. Este servicio es totalmente 
gratuito para el cliente del PROMIPYME. 

La asesoría empresarial para emprendedores estará dirigida, prioritariamente, al 
diseño del plan de negocios y en temas de mercadeo y ventas para poner en marcha 
el nuevo negocio. 
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La asesoría empresarial para empresarios de la micro y pequeña empresa estará 
orientada a la elaboración de planes de negocios (cuando esté relacionado a una 
ampliación de la actividad económica que realiza la empresa), temas de gestión 
empresarial (Administración, finanzas, mercadeo, producción, organización y 
recursos humanos), exportaciones, formalización, compras gubernamentales, 
tecnologías de información y comunicación (TICS), calidad, asociatividad y otros 
temas acorde a  las necesidades del empresario(a). 

 

 

• ASISTENCIA TÉCNICA  

 

Se refiere a un servicio técnico, en temas muy especializados que requieren las 
MYPES y que difícilmente puede ser proporcionado por el asesor empresarial por 
carecer de las competencias para hacerlo. En el caso del emprendedor, este servicio, 
estará referido a: 1) la elaboración del plan de negocios, en la medida que el asesor 
empresarial no tenga las competencias para ello y 2) para fortalecer los procesos 
asociativos de grupos de emprendedores. 

 

Esta podrá ser ejecutada por profesionales (especialistas) de la misma institución (o 
de las instituciones aliadas) que opera el PROMIPYME, pero distintos del equipo de 
asesores. Es necesario que el especialista esté registrado en la base de consultores 
de PRONACOM para brindar este servicio, pero una vez realizado un servicio 
(asistencia técnica ó capacitación) deberá iniciar el proceso para su activación en la 
base de consultores de PRONACOM. El PROMIPYME deberá verificar que el 
especialista tiene los conocimientos para desarrollar la asistencia técnica o 
capacitación. 

 

Es un servicio totalmente gratuito para el emprendedor o empresario. 

Estas asistencias técnicas serán consideradas como aporte en especie de la 
institución y se reportarán como tales en los informes que se presenten a la 
PRONACOM. Es decir, no pueden ser cargadas a la subvención de PRONACOM.  
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• POSIBLES ÁREAS DE ASISTENCIA TÉCNICA  

 

a) Desarrollo de un pueblo, un producto. 
b) Desarrollo de proveedores. 
c) Encadenamientos productivos. 
d) Compras gubernamentales. 
e) Exportación 
f) Calidad 
g) TICS 
h) Asociatividad 
i) Gestión Empresarial (Admón., finanzas, mercadeo, producción, 

organización y recursos humanos). 
j) Otros temas según necesidad del empresario 

 

• REQUISITOS PARA EJECUTAR LA ASISTENCIA TECNICA 

 

Las asistencias técnicas a ejecutar en la empresa beneficiaria o grupo asociativo, 
deben estar contenidas en el “Acuerdo de acciones del proyecto”, elaborado por el 
asesor(a) con el emprendedor o empresario. 

 

Cada sesión de la asistencia técnica no podrá superar las seis (6) horas por día. No 
obstante, si la jornada requiere de mayor cantidad de horas, esta será acordada 
entre el empresario y consultor(a) y con conocimiento del asesor(a) del PROMIPYME 
que da seguimiento al servicio. 

 

El 70% del tiempo de la asistencia técnica deberá realizarse en la empresa solicitante 
o en campo, dependiendo de la naturaleza del servicio.  
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El consultor deberá asegurarse de la transferencia de capacidades a las empresas; 
para lo cual el empresario(a) deberá designar una persona que pueda recibir dicha 
transferencia y que pueda tomar decisiones sobre el servicio contratado en la 
asistencia técnica. 

 

En caso que la asistencia técnica sea sobre tecnologías de la información, es requisito 
que la empresa cuente con recursos técnicos (hardware y software) y humanos que 
faciliten la implementación de la consultoría. 

 

• CAPACITACIÓN  

 

Se refiere a formaciones, de manera grupal, para varios emprendedores o para una 
o varias empresas, con un mínimo de 20 participantes entre empresarios y 
empleados. 

 

Las capacitaciones dirigidas a los emprendedores estarán orientadas, 
prioritariamente, a los temas de características empresariales personales y 
elaboración planes de negocios, aunque se pueden atender otras temáticas de 
acuerdo a la necesidad del emprendedor. 

Las capacitaciones dirigidas a empresarios de la micro y pequeña empresa, estarán 
orientadas, prioritariamente, a los temas de gestión empresarial y temas productivos 
muy especializados. 

Todas las capacitaciones serán gratuitas para los emprendedores y empresarios. Es 
decir, no realizarán aportes empresariales. 

Las capacitaciones que ejecute el PROMIPYME deberán responder a un programa de 
capacitaciones elaborado para el período de tiempo que se establezca (máximo un 
año) y que de preferencia sea administrado por una persona del PROMIPYME, 
encargado de las contrataciones de asistencias técnicas y capacitaciones.  

 

Las temáticas del programa de capacitación podrán modificarse a partir de la 
demanda. Las capacitaciones contenidas en el programa pueden ser ejecutadas por: 
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a) los asesores empresariales, b) un especialista de la misma institución que opera el 
PROMIPYME ó de la institución aliada y c) un consultor de la base de consultores de 
PRONACOM.  

Las capacitaciones no serán consideradas como parte de la carga de horas de 
servicios asignadas. 

 

• CAPACITACIÓN EJECUTADA POR UN ASESOR EMPRESARIAL 

 

Esta podrá ser ejecutada por asesores empresariales del PROMIPYME. Puede ser 
general o especializada. 

Cada capacitación tendrá una duración de 8 horas para capacitaciones generales o 
especializadas. Estas no pueden ser reportadas como aporte en especie de la 
institución, ya que esta actividad es parte de las funciones del asesor. 

 

• CAPACITACIÓN EJECUTADA POR UN ESPECIALISTA DE LA INSTITUCIÓN QUE 
OPERA EL PROMIPYME 

 

Esta podrá ser ejecutada por profesionales (especialistas) de la misma institución 
que opera el PROMIPYME, pero diferentes del equipo de asesores. Es necesario que 
el especialista esté registrado en la base de consultores de PRONACOM para brindar 
este servicio. Una vez realizado un servicio (capacitación ó asistencia técnica) deberá 
iniciar el proceso de activación en la base de consultores de PRONACOM. El 
PROMIPYME deberá verificar que el especialista tiene los conocimientos para 
desarrollar la capacitación.  

 

Estas capacitaciones pueden reportarse como aporte en especie. Puede ser general 
o especializada. Cada capacitación tendrá una duración máxima de 8 horas y mínima 
de 4 horas. 
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• VINCULACIONES 

 

Se refiere al proceso de acercamiento, del emprendedor, empresario o grupo 
asociativo a otros programas o servicios que ofrece el mismo PROMIPYME u otras 
instancias públicas o privadas, con el propósito de darle un servicio integral al 
beneficiario. 

Ese acercamiento puede ser: 

a) Financiero 
b) Capital semilla 
c) Compras gubernamentales 
d) Exportación 
e) Calidad 
f) Formalización 
g) Mercados 

 

• FUNCIONES DEL PERSONAL DEL PROMIPYME  

El centro PROMIPYME típico deberá contar con el siguiente personal mínimo, sin 
embargo, podrá integrar al personal que considere necesario a cuenta de la 
contrapartida a ejecutar por la institución que alberga el centro 

 
 

 

Las funciones podrán ser las siguientes: 

Director del 
Centro

Asesor Senior 1 Asesor Senior 2 Asesor Junior 1
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Director: 

o Dar cumplimiento al convenio establecido con PRONACOM. 

o Elaborar el plan de operaciones y hacer una revisión periódica de los avances 
del mismo. 

o Velar por el cumplimiento de las metas establecidas. 

o Elaborar los informes técnicos y financieros (de liquidación) y presentarlos a 
la PRONACOM en los períodos que se establezca. 

o Controlar el presupuesto asignado.  

o Garantizar la buena administración de los recursos. 

o Promover los servicios del PROMIPYME entre actores o grupos de interés 
locales.  

o Promover y gestionar alianzas con gobiernos locales y otras organizaciones 
identificadas en el territorio, con el fin de facilitar la inserción de las MYPES a 
los programas del PROMIPYME. 

o Gestionar patrocinios de otras instituciones para poder atender a 
emprendedores y MYPES que no dispongan de fondos para el aporte 
empresarial.  

o Gestionar otras fuentes de fondos para incrementar la prestación de los 
servicios. 

o Colaborar con los proyectos y programas del Pronacom cuando se le sea 
solicitado 

Asesor: 

o Promover los servicios que ofrece el PROMIPYME. 

o Brindar asesoría a los clientes que demanden los servicios. 

o Brindar los servicios de forma oportuna, con calidad y buen servicio al 
cliente. 

o Asesorar a los emprendedores y empresarios MYPES para determinar la 
asistencia técnica y capacitación que requieran. 

o Realizar visita de verificación de las MYPES que soliciten los servicios. 

o Realizar control y seguimiento de los servicios ejecutados. 

o Vincular a los emprendedores y las MYPES con instancias públicas y/o 
privadas y dar el seguimiento adecuado. 

o Registrar los servicios en el software de monitoreo y seguimiento. 
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o Levantar la encuesta de evaluación de impacto y de satisfacción de los 
servicios. 

o Realizar jornadas de capacitación para emprendedores y empresarios. 

o Colaborar con los proyectos y programas del Pronacom cuando se le sea 
solicitado 

 

Asesor Junior: 

o Búsqueda de los consultores. 
o Solicitud de ofertas. 
o Tramite de evaluación de ofertas. 
o Solicitar aporte empresarial. 
o Elaborar contratos.  
o Elaborar el plan anual de las capacitaciones del PROMIPYME. 
o Ejecución del plan anual de capacitación. 
o Coordinar la logística en el caso de las capacitaciones. 
o Recibir los informes de consultores (en asistencia técnica y capacitaciones) 
o Tramitar el pago de consultores. 
o Archivar los documentos. 
o Colaborar con los proyectos y programas del Pronacom cuando se le sea 

solicitado 
o Atender a los empresarios, emprendedores, representantes de 

instituciones y otros que visitan el PROMIPYME, proporcionándoles 
información sobre los servicios que se brindan y referirlos al asesor 
correspondiente. 

o Brindar apoyo en las labores administrativas, dar seguimiento y registro a 
las mismas. 

o Brindar apoyo al personal del PROMIPYME en las actividades que se 
requieran. 
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• EMPRENDEDORES Y EMPRESARIOS DE MIPYMES 
  
Para definir a los emprendedores y Mipymes se utilizarán las definiciones vigentes 
del Ministerio de Economía. 
 

Descripción Micro Pequeña Mediana 

Trabajadores 1 a 10 11 a 80 81 a 200 

Ingresos Anuales 

En USD 

$360 a 

$69,600 

hasta $1,334,000 hasta $5,640,000 

 

 

• SECTORES ESTRATEGICOS  
 
 
Los PROMIPYME´s deberán priorizar la atención de emprendedores y empresarios 
de la micro y pequeña empresa de los sectores definidos como estratégicos por la 
PRONACOM, estos son: 
 
 

o Turismo 
o Manufactura Ligera 
o Tecnología de información y comunicaciones 
o Frutas y Vegetales 
o Forestal y Muebles 

 
Lo anterior, no limita la atención de emprendedores y empresarios de otros 
sectores económicos. 
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d. Listado de problemas encontrados en la realización de las asesorías y 
consultorías realziadas durante el período evaluado 

 
En el desarrollo e implementación del Plan Estratégico de Intervención para la 
Productividad, Emprendimiento e Innovación – Pei”, se han identificado los 
siguientes problemas a la realización de las asesorías y consultorías del 
componente Servicios de Desarrollo Empresarial 

 

1. Los Centros de Promoción de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa -
Promipymes-no cuentan con una estructura administrativa de soporte: 
En este momento, la principal ejecución se ha realizado dentro del Programa 
de Apoyo a la Productividad a través de los Centros Promipymes los cuales 
operan 8 en toda la república, sin embargo, se identificó que no se cuenta con 
una estructura que brinde soporte a los centros, es decir, una figura de 
administradora de centros Promipyme que vele por el cumplimiento 
metodologíco, el levantamiento de información estadística, así como el 
oportuno y adecuado seguimiento   
 

2. Se requiere la implementación de un sistema de control de todas las gestiones 
que se realizan en los centros, para determinar en tiempo real el número de 
solicitudes recibidas, el número de solicitudes procesadas, los diagnósticos 
iniciales, así como los finales luego de aplicar los correspondientes planes de 
trabajo con cada empresario 
 

3. Por la forma de contratación de los centros existen algunos que se ven como 
firmas consultoras externas ajenas a Mineco y Pronacom, lo que ha 
significado considerables gestiones para que integren desde su comunicación 
hasta su operación, elementos que indiquen públicamente que son parte de 
este programa.  
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e. Incluir otros elementos que den valor agregado a la evaluación 
 

 

Para que las actividades, programas y proyectos del componente de Servicios de 
Desarrollo Empresarial para sectores y territorios priorizados se cumplan de 
acuerdo a la planificación, es necesario abordar dos elementos importantes 

 

Soporte tecnológico, es recomendable la implementación de un sistema de 
control al seguimiento de las personas que se atienden en el centro como un 
sistema de gestión de clientes CRM que permita visualizar en tiempo real las 
intervenciones que se tienen con cada usuario y poder obtener reportes en 
tiempos más cortos con todas las variables actualizadas 

 

Equipo técnico de campo, para evitar evaluaciones forenses de resultados 
obtenidos por los centros, es necesario contar con al menos un técnico 100% de 
supervisión de campo, para verificar la información reportada por cada uno de 
ellos mientras las actividades se encuentran en ejecución  
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

En el presente documento se hace referencia a la Planificación de Ejecución Plurianual y 
su concordancia con el Plan Operativo Institucional POA 2018 del Programa de Apoyo a 
Inversiones Estratégicas y Transformación Productiva Préstamo 1734 BID/GU 
correspondiente al año 2018 refleja el informe sobre las metas a alcanzar físicas y 
financieras según la programación del Plan de Ejecución Plurianual –PEP- y el Plan de 
Metas del Programa PMR, ejecución presupuestaria, y los principales impactos a realizarse 
durante los años 2017 y 2018.  

Al cierre del período reportado de enero a diciembre del 2017 se prevé una ejecución 
presupuestaria cercana a los de USD9.8 millones equivalente al 33% del total de 
presupuesto del préstamo, de estos aproximadamente USD1.3 más los intereses suman 
un total de USD3.3 millones que serán trasladados de los componentes 1 al componente 2 
para financiar proyectos de pre inversión en conjunto con ANADIE que serán presentados 
por ANADIE y el CIV como una cartera de proyectos que requieren estudios de pre inversión 
que podrán ser financiados con fondos del préstamo para el año 2018. 

Para el año 2018 se prevé una ejecución presupuestaria cercana a los de USD12.4 millones 
equivalente al 0.42% del total de presupuesto del préstamo, que incluye la transferencia de 
USD 3.3 millones de los componentes 1 y de intereses al componente 2 solo esto 
representa el 0.11% del prestamo.  

En términos generales para el año 2018 en el componente 1 de clima de negocios, se prevé 
mejorar a través de la  implementación y seguimiento de una serie de actividades que se 
alcanzaron en el año 2016-2017 con resultados positivos en el componente de Mejora del 
entorno productivo, se han documentado y/o actualizado más de 50  procedimientos 
administrativos 100 trámites actualizados y documentados y 50 propuestas de  
simplificaciones para la mejora del clima de negocios, Actualmente se reciben alrededor de 
45,000 mil visitas mensuales para un total proyectado de 540,000 visitas en el año 2017, 
indicador que se pretende replicar en el 2018 en el sistema en la plataforma Asisehace.gt;  
Seguimiento y análisis de los indicadores internacionales del World Economic Forum (WEF) 
y del Doing Business del banco mundial BM. La plataforma Mi Negocio.gt cuenta con más 
de 6,300 usuarios a la fecha que la utilizan para procesar expedientes.  

En el componente de desarrollo empresarial, se contrataron en el año 2016 8 
PROMIPYMES las cuales se han recontratado en el 2017 en una segunda fase y una 
tercera fase para el año 2018 con 8 más  nuevas que en total harán 16 PROMIPYMES con 
presencia en 9 territorios para capacitar a entre 1650-1800 empresas en el país, este 
programa permitirá dar continuidad para los años 2017-2018 para seguir fortaleciendo las 
capacidades de las empresas y la cantidad de empresas para los siguientes años, los 
programas de Emprendimiento que permitirá identificar al menos 750 emprendimientos en 
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el 2017 y replicable en el año 2018 y el de Innovación con 100 PYMES identificadas para 
articular la innovación están listos para ser ejecutados en los próximos años.  

En el tema de Promoción de Territorios de Inversión, los principales logros para el año 2018 
es la implementación de los Planes de Ordenamiento Territorial en cinco municipios del 
país y seguimiento al Plan Estratégico Territorial de Sacatepéquez.  

Finalmente en el Fortalecimiento institucional del sistema marco de productividad y 
competitividad para el año 2018 se pretenden replicar las actividades logradas en 2016 y 
2017 para fortalecer la institucionalidad de PRONACOM y el avance de los indicadores 
físicos y financieros del programa logrando una ejecución efectiva.   
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I. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN DE PRÉSTAMO 1734/BID 

DE INVERSIONES ESTRATÉGICAS Y TRANSFORMACIÓN 

PRODUCTIVA.  
 

El Programa de Inversiones Estratégicas y Transformación Productiva es un programa 
adscrito al Ministerio de Economía, específicamente dentro del Viceministerio de Inversión 
y Competencia y como organismo ejecutor, el Programa Nacional de Competitividad 
(PRONACOM). El Programa es financiado con recursos provenientes del Banco 
Interamericano de Desarrollo por medio del contrato de préstamo BID1734/OC-GU con el 
Gobierno de Guatemala.  

El objetivo del Programa es apoyar los esfuerzos del gobierno por continuar los niveles de 
productividad de la economía, en general, y de las empresas, en particular, especialmente 
los de la micro, pequeña y medianas empresas. Su propósito, es contribuir a levantar 
barreras que limitan el desarrollo empresarial, la inversión y apuntalar los niveles de 
productividad de empresas pertenecientes a sectores, regiones o territorios considerados 
como prioritarios para el país.  
 
Para alcanzar el objetivo general, el programa se estructura en cinco componentes los 
cuales actúan en diferentes niveles y son interdependientes.  

• Componente 1: Mejorar el entorno productivo 

• Componente 2: Inversiones estratégicas 

• Componente 3: Servicios de desarrollo empresarial  

• Componente 4: Servicios de desarrollo territorial 

• Componente 5: Fortalecimiento institucional del sistema marco de productividad y 
competitividad.  

El programa fue aprobado el 24 de agosto de 2012, con un presupuesto total de USD29 
millones y una contrapartida local pública de USD1.312 millones y privada de 
USD2.567.331. A continuación, se presentan dos tablas la primera con los costos originales 
y la segunda con una segunda solicitud de cambio de categorías la cual fue solicitada con 
fecha 21 de marzo del año 2017 donde se realizó una segunda solicitud de modificación de 
categorías de inversión. 
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Costo y plan de financiamiento actualizado 2016-2017.  

 

Tabla Modificada de Costo y Plan de Financiamiento en US$ 

Categorías de inversión 
Banco 

Modificada 

Aporte local 
Total Diferencia 

Prestatario S. Privado 

Componente 1: Apoyos al diseño e 

implementación de mejoras en el clima de 

inversión y en el entorno productivo 

privado 

 3,203,173   253,770    3,456,943   -928,289  

Componente 2: Apoyo a inversiones 

estratégicas 
 3,999,697   174,900      4,174,597   1,669,081  

Componente 3: Puesta en marcha de un 

programa de fomento de apoyo a 

empresas y encadenamientos productivos 

13,293,104  323,969   2,567,331   16,184,404    -1,918,553  

Componente 4: Apoyo para el desarrollo 

de institucionalidad para la competitividad 

a nivel territorial 

3,907,055   171,600     4,078,655   675,225  

Componente 5: Fortalecimiento 

institucional 
2,275,374   387,761     2,663,135   502,536  

Intereses  2,321,597       2,321,597    

Total General 29,000,000   1,312,000   2,567,331  32,879,331    

 
En la tabla siguiente se presenta la última modificación de cambio entre categorías de inversión que 

quedará como oficial para ejecución 2017 y hasta el 24 de febrero del año 2019, se solicitó el uso 

de los recursos asignados al pago de intereses y dos modificaciones de metas del componente 1 

relacionadas a la implementación del Plan Nacional de Logística y la Ventanilla Única de Inversión -

VUI- ambas se debitarán debido a que no existen las condiciones para la implementación de estas 

intervenciones.  
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Costo y plan de financiamiento actualizado 2017-2019.  

 

DETALLE DE LA PROPUESTA DE TRANSFERENCIA ENTRE CATEGORÍAS DE INVERSIÓN                              
Programa Inversiones Estratégicas y Transformación Productiva Préstamo BID-1734 OC/GU 

Tabla Modificada de Costo y Plan de Financiamiento en US$ 

Categorías de inversión 
Presupuesto 

Aprobado 
Monto 

Modificado 
Solicitud de 

Modificación  

Componente 1: Apoyos al diseño e 
implementación de mejoras en el clima de 
inversión y en el entorno productivo privado 

 $            3,203,173   $           -1,057,909   $            2,145,264  

Componente 2: Apoyo a inversiones 
estratégicas 

 $            3,999,697   $            3,379,506   $            7,379,203  

Componente 3: Puesta en marcha de un 
programa de fomento de apoyo a empresas y 
encadenamientos productivos 

 $          13,293,104   $                           -     $          13,293,104  

Componente 4: Apoyo para el desarrollo de 
institucionalidad para la competitividad a nivel 
territorial 

 $            3,907,055   $                           -     $            3,907,055  

Componente 5: Fortalecimiento institucional  $            2,275,374   $                           -     $            2,275,374  

Intereses  $            2,321,597   $           -2,321,597   $                           -    

Total, General  $          29,000,000     $          29,000,000  

II. DESCRIPCIÓN DE LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL -PEP- 

DEL PROGRAMA 1734/BID 
 

Los números generales de la operación del préstamo se presentan a continuación en las 
siguientes tablas, donde se presentan por componente la planificación financiera para cada 
año:  
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Tabla No 1. Presenta las cifras generales de la operación tal como fueron incluidas en la planificación plurianual PEP del préstamo de 
Inversiones Estratégicas y Transformación Productiva. En estas cifras aún no se realiza la transferencia de categorías ya que a la 
fecha aún no es aprobada por Crédito Público de MINIFIN y por el BID, dichos cambios se realizarán cuando sea aprobado el cambio 
de categorías de inversión.  

 

 

 

 

 

 

Descripción Total 2013 Total 2014 Total 2015 Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019 Total general

PEP_SMART_1734 (2017-04-03) 373,536       -              3,092,965     3,182,520     9,849,863     12,482,631   18,484         29,000,000         

Componente 1 1,189           -              1,068,945     446,690       556,633       1,129,717     -              3,203,173          

Componente 2 306,339       -              143,330       1,529,511     2,000,000     20,517         -              3,999,697          

Componente 3 19,438         -              385,185       695,157       5,478,760     6,714,564     -              13,293,104         

Componente 4 792              -              281,474       231,169       1,451,580     1,929,400     12,640         3,907,055          

Componente 5 45,778         -              1,214,032     279,993       362,890       366,836       5,844           2,275,374          

Intereses -              -              -              -              -              2,321,597     -              2,321,597          

Total general 373,536       -              3,092,965     3,182,520     9,849,863     12,482,631   18,484         29,000,000         
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Tabla No 2. Presenta las cifras de ejecución históricas del préstamo desde que inició operaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

Descripción Total 2013 Total 2014 Total 2015 Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019 Total general

PEP_SMART_1734 (2017-04-03) 373,536      -             3,092,965   3,182,520   9,849,863   12,482,631 18,484        29,000,000         

Componente 1 1,189         -             1,068,945   446,690      556,633      1,129,717   -             3,203,173           

Componente 2 306,339      -             143,330      1,529,511   2,000,000   20,517        -             3,999,697           

Componente 3 19,438        -             385,185      695,157      5,478,760   6,714,564   -             13,293,104         

Componente 4 792            -             281,474      231,169      1,451,580   1,929,400   12,640        3,907,055           

Componente 5 45,778        -             1,214,032   279,993      362,890      366,836      5,844         2,275,374           

Intereses -             -             -             -             -             2,321,597   -             2,321,597           

Total general 373,536      -             3,092,965   3,182,520   9,849,863   12,482,631 18,484        29,000,000         
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Tabla No 3. Se presenta la ejecución financiera proyectada para el año 2017 por mes  

 

 

 

 

 

Descripción 2017

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio
PEP_SMART_1734 (2017-04-03)49,496        205,051      56,906        286,426      1,197,719   675,862      

Componente 1 4,712         7,596         9,178         11,398        34,661        40,467        

Componente 2 -             -             -             -             -             -             

Componente 3 13,010        7,139         11,986        54,674        915,701      353,972      

Componente 4 11,984        175,389      11,089        193,363      218,966      225,032      

Componente 5 19,790        14,927        24,653        26,991        28,391        56,391        

Intereses -             -             -             -             -             -             

Total general 49,496        205,051      56,906        286,426      1,197,719   675,862      

Total 2017

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
778,611      1,026,645   720,984      916,952      1,839,254   2,095,957   9,849,863   

60,160        81,527        80,680        85,637        65,105        75,512        556,633      

200,000      -             -             400,000      1,000,000   400,000      2,000,000   

389,711      828,374      515,194      349,154      458,487      1,581,358   5,478,760   

99,180        86,015        81,943        50,759        284,260      13,600        1,451,580   

29,560        30,729        43,167        31,402        31,402        25,487        362,890      

-             -             -             -             -             -             -             

778,611      1,026,645   720,984      916,952      1,839,254   2,095,957   9,849,863   
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La Tabla No 4 presenta la ejecución por actividades y por años entre el 2016 y el 2019 de la operación del préstamo.  

 

 

 

Descripción Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total general

PEP_SMART_1734 (2017-04-03) 3,182,520   9,849,863   12,482,631 29,000,000          

Componente 1 446,690      556,633      1,129,717   3,203,173           

          Sistemas de trámites para mejorar clima de negocios diagnosticado, propuesto y mejorado 313,984      45,595        119,375      480,143              
          Plan Nacional de Logística elaborado e implementado -             311,022      242,496      553,518              
          Trámites actualizados y simplificados a través de la Plataforma Asisehace 48,208        50,203        50,544        148,955              
          Proceso de Adjudicación: Sistema informático de monitoreo para mejoras a los derechos del consumidor diseñado y           desarrollado-             50,000        150,000      200,000              
          Consumidores informados sobre los derechos del consumidor 4,919         -             -             4,919                  
          Implementación de la Ventanilla Única de Inversión (VUI) -             6,660         497,731      504,391              
          Proyectos para nuevas mejoras al entorno productivo elaborados 21,696        44,153        28,571        94,420                
          Difusión Anual sobre la Mejora del Entorno productivo 34,708        49,000        41,000        124,708              
          Ejecución Historica 2015 -             -             -             1,068,945           
          Ejecución Enero 2016 23,174        -             -             23,174                
Componente 2 1,529,511   2,000,000   20,517        3,999,697           

          Estructuración técnica de proyectos de infraestructuras para la mejora de la competitividad 1,525,597   2,000,000   -             3,831,936           
          Comparación de Precios -             -             -             -                     
          Ejecución Enero 2016 3,915         -             -             3,915                  
          Ejecución Historica -             -             -             143,330              
Componente 3 695,157      5,478,760   6,714,564   13,293,104          

          Estrategia implementada para la mejora de la estructura institucional en temas de Servicio de Desarrollo Empresarial e Innovación87,408        1,184,521   378,550      1,669,917           
          Capacitaciones específicas en SDE 2017 -             360,241      618,333      978,574              
          Proyectos de emprendimiento apoyados -             700,000      900,000      1,600,000           
          Empresas capacitadas bajo Programa de Fomento a la Productividad (Small Business Developent Center -SBDC-)590,795      1,863,999   1,658,442   4,113,235           
          Empresas Asistidas bajo Programa de innovación a las empresas -             1,200,000   3,005,000   4,205,000           
          Planes y estudio de desarrollo sectorial desarrollados -             170,000      154,239      324,239              
          Ejecución Enero 2016 16,954        -             -             16,954                
          Ejecución Historica -             -             -             385,185              
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Componente 4 231,169      1,451,580   1,929,400   3,907,055           

          Planes del Sector turismo de Sacatepequez para la competitividad territorial apoyado -             200,000      1,800,000   2,000,000           
          Plan desarrollo del turismo en Guatemagica desarrollado 73,779        623,929      -             697,933              
          Mesas de Competitividad Instaladas, Coordinadas y Difundidas 40,902        167,570      -             208,472              
          Ranking de Competitividad Territorial desarrollado -             18,948        -             18,948                
          Planes de Ordenamiento Territorial desarrollados e implementados 108,075      237,421      104,400      463,103              
          Territorios promocionados mediantes guías y planes -             45,297        -             45,297                
          Servicios de Desarrollo Territorial Difundidos -             158,415      25,000        183,415              
          Ejecución Enero 2016 8,413         -             -             8,413                  
          Ejecución Historica -             -             -             281,474              
Componente 5 279,993      362,890      366,836      2,275,374           

          Otros gestión 235,178      320,381      316,964      881,110              
          Otros Estrategia de comunicación 43,064        42,509        49,872        178,481              
          Ejecución Historica 2015 -             -             -             1,214,032           
          Ejecución Histórica Enero 2016 1,751         -             -             1,751                  
Intereses -             -             2,321,597   2,321,597           

Total general 3,182,520   9,849,863   12,482,631 29,000,000          
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En el gráfico No 1 se presenta la ejecución planificada para los siguientes años incluyendo 
el actual 2017- 2019. 

 

 

En el siguiente gráfico No 2 se presenta la ejecución financiera histórica de la operación del 
préstamo 1734 BID, hace referencia a la tabla No 2.  
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A continuación, y con el objetivo de describir la planificación plurianual incluida dentro del 
instrumento de planificación -PEP- se procede a describir los avances y la planificación de 
cada componente que integra el programa, se muestra la línea descriptiva de cada una de 
las actividades y productos a ser alcanzados por componente en la planificación del año 
2017 y 2018.  

A. Componente 1: Apoyo al diseño e implementación de mejoras 
en el clima de inversión y de negocios en el entorno 
productivo 

En este componente se apoyarán aquellas acciones que se han identificado como 
estratégicas y prioritarias para la mejora en el clima de negocios y del entorno productivo, 
que generan un impacto a nivel nacional, transversalmente a todos los sectores y territorios.    

Para el presente componente deberá considerarse las normas y disposiciones contenidas 
en la Agenda Nacional de Competitividad para el período 2016-2032 validada por el 
Organismo Ejecutivo.  

Indicadores principales:  

Los resultados de este componente se medirán a través del Índice Doing Business, en los 
indicadores priorizados del índice se identificará el impacto del préstamo a través de las 
siguientes variables de medición:   

1. Número de procesos simplificados. Se detallarán el número de procesos 
simplificados en el marco de los indicadores priorizados del Doing Business. Por 
diseño de la metodología, se ampliarán los procedimientos más allá de lo que recaba 
el Doing Business para alcanzar un mayor impacto sobre el usuario.   

2. Duración de trámites. Se medirá en tiempo, en días o en horas, el procedimiento 
analizado en el marco del Doing Business.   

3. Costo de trámites. Se medirá el costo del procedimiento analizado en el marco del 
Doing Business en quetzales corrientes o de forma relativa al ingreso o valor de los 
principales activos analizados.   

4. Número de usuarios. Se medirá en número de usuarios que utilizan el procedimiento 
simplificado en el marco del Doing Business y de forma relativa al total de usuarios 
del sistema analizado.   

 

En el año 2017-2018 el componente 1 contempla realizar las siguientes actividades: 

   

a. Facilidad para hacer negocios, que incluye:  simplificación de trámites por 
medio de: i) la implementación de la fase 2 del registro de sociedades en 
línea, registro en línea de comerciantes individuales y de la ventanilla única 
de construcción, la estandarización de procesos del sistema “Así se Hace”, 
propuesta de sistema de registro en línea de hoteles, automatización de 
cierre de empresas, automatización de modificación de sociedades y 
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comerciantes y automatización de inscripción de empresas extranjeras, ii) 
simplificación de procesos, iii) misiones de comunicación de avances en 
simplificación a calificadoras y iv) digitalización de base de datos del registro 
mercantil. 

   
b. Formular la Ley de Licencias de construcción para facilitar el proceso de 

obtención de Licencias en un solo sistema y acorde a la normativa legal 
existente, esto requiere la conformación de una mesa de trabajo de alto nivel 
para integrar los distintos requerimientos institucionales en un solo proceso.   

 
c. Elaborar y formular la Ley de Infraestructura de carreteras, la cual permitirá 

definir y normar el modelo de financiamiento sea público, privado o en 
alianza público-privada, el derecho de vía, el ordenamiento territorial de las 
zonas de influencia de la infraestructura vial entre otros.   

 
d. Protección al Consumidor por medio de la mejora de los sistemas de acceso 

a la información al consumidor, como: i) implementación de un sistema 
informático, ii) solución informática para el manejo de relaciones con los 
clientes, iii) campaña de información al consumidor, iv) realización de ferias 
del consumidor, y v) campaña de los derechos de los consumidores y 
usuarios.  

 

1.4 Principales acciones programadas para el año 2017-2018 

El desempeño del Doing Business de los últimos años ha sido en 2012 posición 97, 2013 
posición 93, 2014 posición 71, 2015 posición 73 y en 2016 posición 81, la relevancia de los 
indicadores es que retroalimentan el WEF (Foro Económico Mundial) para los sectores de 
salud y educación, el Doing Business mide indicadores de competitividad multisistemica del 
país más que solamente económica.  

Avances del Doing Business en los 10 indicadores; se incluye la posición actual según la 
medición del 2017 (negrita), medición 2016 y la mejor posición histórica  

1. Apertura de empresas (1191-101-98) se ha desarrollado la plataforma mi negocio.gt 
que ha tenido los resultados en bajar los costos de asesoría legal para la apertura 
de empresas; el sistema ha hecho eficiente los tiempos en la apertura de 6 meses 
a 18.5 días;  

a. Ley de código de comercio presentada en el congreso con No de Iniciativa 
escenario de será aprobada aun en el 2016. Impacto en la medición de 
enero-junio 2017. Capital mínimo de apertura de empresas, reducción del 
costo de apertura de 23%, cambiar los tiempos de trámites.  

b. Sin aprobación de ley trabajo administrativo para registrar empresas y 
percepción de usuarios (4 módulos adicionales implementados en próximo 
año. Eventos de divulgación (talleres con notarios).  

2. Licencias de construcción, (88-106-61) Se apoya a la ciudad de Guatemala en 
mejorar los tiempos a aprobación de las licencias de construcción, actualmente hay 
11 procedimientos para aprobar una licencia 158 días para aprobación y se han 

                                                           
1 Por el reajuste son 6 posiciones por cambios metodológicos en la medición. 
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implementado nuevos procedimientos que los lleva hacia 13 procedimientos; hay 
estrecha relación con la municipalidad de Guatemala cuando se llegó a la posición 
61 se creó la ventanilla única (integrando plataformas de DICABI, registro de la 
propiedad, municipalidad) ya hay una identificación del procedimiento completo de 
solicitud de licencia, desafío para los siguientes años el seguimiento. 

a. Cámara de construcción contratará un equipo para realizar una reingeniería 
(no habrá impactos reales en la medición del 2018):  

i. Reingeniería de procesos en las instituciones. Acompañamiento 
político de PRONACOM comité.  

ii. Ventanilla electrónica de licencias esperando la reingeniería 
institucional, apoyo con el Diagnóstico.  

iii. Ley de licencias de construcción, revisión de normativas. 
3. Registro de propiedades (74-75-20)  registro de propiedades 

i. Aviso notarial electrónico aviso se va a DICABI y catastro municipal 
para cambiar el dueño de la propiedad, los abogados van a las dos 
instituciones a solicitar certificaciones a cada institución se quitarían 
2 pasos y 10 días. Está en manos de PRONACOM hacer la gestión 
para que las instituciones utilicen una sola plataforma.  

ii. Cambio en la ley de IVA del 12% a 3 en pago de timbres la reforma 
legal es 3% que sea tarifa especial de IVA. El impacto es en Doing 
Business ya que no lo tomaría como un impuesto adicional.  

4. Comercio Transfronterizo (77-78-78) se miden tiempos de logística, actualmente se 
requieren de 21 días en puerto, (SAT, Puertos, MAGA, Gobernación) Se apoya a 
los puertos, aeropuertos y puertos fronterizos. Se ha elaborado el Plan de Logística 
(asistencia técnica del BID) y se pretende mejorar en las inspecciones conjuntas 
intrusivas el cual se pretende articular a través de un convenio entre instituciones 
para bajar los tiempos, estado actual se revisa el convenio y se implementará un 
piloto en el puerto San Jose formalizar la firma y dos meses de prueba, reto ampliar 
a otros puertos y fronteras además de bajar los costos y el tiempo.  

5. Protección de inversionistas (133-174-133)   El indicador mide la protección a 
inversionistas minoritarios, se mide que tan protegido están los pequeños 
inversionistas en un sociedad, hoy no hay protección ya que el inversionista 
mayoritario se impone, la mayor iniciativa es la reforma al código de comercio 
versión actual no incluye esa protección.  

a. Ley de gobierno corporativo. Complicado que la ley pase ya que no hay 
apoyo legislativo. Protege a los pequeños inversionistas.  

6. Pago de impuestos (93-50-50) La contraparte institucional es la SAT a través de la 
plataforma declara guate representa la principal acción. Se da seguimiento al 
número de pagos, horas de inversión en pago de impuestos, facilidad de pagos 
tiempo y facilidad de acceso. Actualmente 8 procedimientos, 256 horas. Además 
este indicador mide procesos para la creación de MIPYMES. 

a. Reducir las horas de procedimientos para pagos de impuestos, trabajo con 
Abel Cruz (ex viceministro de competencia)  

7. Cumplimiento de contratos (173-173-96) Certeza jurídica para el cumplimiento de 
cualquier contrato. Mide la calidad del proceso judicial en el momento de las 
controversias requiere de 6 procedimientos y actualmente 1402 días; se miden 
contratos entre privados y actualmente en litigios se aspira a recuperar el 25% 
aproximadamente. La ley de insolvencias propuestas por MINECO establece 
tiempos y plantea recuperar hasta el 75% de los litigios además ayuda al cierre y 
quiebra de empresas, hace eficiente el proceso judicial, certeza de tiempos y costos.  
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a. Código procesal civil mercantil (cambiarlo) hay una propuesta pero no hay 
iniciativa.  

b. No es viable 
8. Proceso de insolvencia de empresas (149-153-101) No hay acompañamiento a las 

empresas en el proceso de quiebra, la ley de insolvencias debería proponer la 
normativa para el cierre de las empresas siendo esta la principal acción. 

a. Ley de insolvencias elaborada por FUNDESA agenda legislativa de 
MINECO.   

9. Acceso a la electricidad (19-21-18) Facilidad de acceso a la electricidad, cobro y 
pago, se ha diversificado la matriz energética costo del SPOT es 60% EEGSA; Se 
ha creado una APP de EEGSA a los usuarios para pagar en línea. 4 procedimientos 
y 39 días.  

a. Enfocarse en reducir el costo de la conexión, implementar un sistema en 
línea que minimice procedimientos y tiempo, automatizar el proceso.  

10. Acceso a crédito de la MIPYME (14-15-8); ley de micro finanzas (aprobada por el 
congreso); ley de mercado de valores (borrador de ley); ley de leasing (aprobada en 
3ra lectura); ley de factoraje (primera lectura); ampliar los recursos; reforma al 
registro de garantías mobiliarias; banca de segundo piso. 

a. Protección de derechos.  
b. Reforma a la ley de garantías mobiliarias por aprobar.        

 

Desde el informe del 2010, el país ha presentado 13 reformas: 

Informe Indicadores 

DB 2010 1. Permisos de construcción 

2. Registro de propiedad 

3. Obtención de crédito 

4. Pago de impuestos 

DB 2013 1. Permisos de construcción 

DB 2014 1. Apertura de un negocio 

2. Permisos de construcción 

3. Pago de impuestos 

DB 2015 1. Apertura de un negocio 

2. Pago de impuestos 

DB 2016 1. Pago de impuestos 



20 
 

2. Comercio transfronterizo 

DB 2017 1. Pago de impuestos 

Fuente: Doing Business 

Estas reformas permitieron que el país optimice su clima de negocios y las condiciones para 
la atracción de la inversión, pero para continuar con la mejora de los servicios que prestan 
las instituciones guatemaltecas y facilitar la inclusión de los comerciantes al mercado del 
país, se necesita continuar el fortalecimiento de las instituciones administrativas y trabajar 
en nuevas reformas de leyes relacionadas con el clima de negocios. 

Clasificación del ranking por Sub indicador del 2017 

 

 

Metas físicas del préstamo BID-1734: 

o Sistemas de trámites para mejorar clima de negocios diagnosticado, 
propuesto y mejorado (Plataforma Minegocio.gt / Asisehace)     

o Trámites actualizados y simplificados a través de la Plataforma Asisehace, 
trámites, negocios, AGEXPORT mejora de los procesos de exportación. 

o Sistema informático de monitoreo para mejoras a los derechos del 
consumidor diseñado y desarrollado (DIACO) generar una relación entre 
proveedores y consumidores.  

o Consumidores informados sobre los derechos del consumidor.  
o Proyectos para nuevas mejoras al entorno productivo elaborados.  

▪ Iniciativas de agenda legislativa analizada y difundida (ley de leasing, 
código de comercio, etc.) Mesa de agenda legislativa se compilaron 
todas las iniciativas  
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▪ Normativas derivadas (reglamentación) de clima de negocios 
implementada  

o Difusión Anual sobre la Mejora del Entorno productivo. Comunicación y 
visibilidad del componente 1.  

▪ 10 Talleres para dar a conocer a las mejoras de cada indicador del 
Doing Business.  

 
 
A continuación se detalla según el Plan de Ejecución Anual las actividades con sus 
respectivos montos que fueron incluidas en la planificación 2017-2018.  
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Componente 1 Cuadro de Ejecución 2017-2018 

El componente 1, Mejora al clima de negocios e inversión, actividades a implementar en: i) Sistema de trámites para mejorar el 
clima de negocios con diagnóstico y propuesta de mejoras, seguimiento a la herramienta informática Mi Negocio.gt; ii) Trámites 
actualizados y simplificados a través de la Plataforma Asisehace, iii) Sistema de Mejoras al derecho del consumidor; iv) Proyectos 
para mejoras al entorno de inversión, iniciativas de leyes; v) Difusión anual sobre mejora al entorno productivo a través de eventos en 
2017-2018.  
 

 
 

Descripción Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019 Total general

PEP_SMART_1734 (2017-04-03) 3,182,520   9,849,863   12,482,631     18,484        29,000,000     

Componente 1 446,690      556,633      1,129,717       -             3,203,173       

          Sistemas de trámites para mejorar clima de negocios 
diagnosticado, propuesto y mejorado 313,984      45,595        119,375         -             480,143          
                    Sistemas de trámites para mejorar clima de 
negocios diagnosticado, propuesto y mejorado -             -             -                -             -                 
                    Proceso de Contratación: Experto para análisis 
informático y diagnóstico de nuevos sistema (Licencias de 
Construcción) 11,851        -             -                -             11,851            
                    Proceso de Contratación: Experto en 
automatización de Nuevos Sistemas (Aman Sanchez) 20,222        27,915        28,428           -             76,565            
                    Proceso de Adquisición: UNCTAD (Fase II - 
Minegocio.gt) 281,911      -             -                -             283,100          
                    Proceso de Contratación: Asesor Informático en 
automatización de sistemas -             17,680        -                -             17,680            
                    Sistema de Ventanilla Unica de Licencias de 
Construcción 2018 -             -             90,947           -             90,947            
          Plan Nacional de Logística elaborado e implementado -             
                    Plan Nacional de Logística elaborado e 
implementado -             
                    Implementación del Plan Nacional de Logística -             
          Trámites actualizados y simplificados a través de la 
Plataforma Asisehace 48,208        50,203        50,544           -             148,955          
                    Trámites actualizados y simplificados a través 
de la Plataforma Asisehace -             -             -                -             -                 
                    Asesor 1 para la documentación y simplificación 
de trámites 24,035        25,379        25,272           -             74,686            
                    Asesor 2 para la documentación y simplificación 
de trámites 24,173        24,824        25,272           -             74,269            
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Nota: Las actividades que aparecen en gris y sin valores asignados han sido anuladas debido a que no existen las condiciones actuales 
para ser implementadas y los recursos fueron solicitados en el último cambio de categorías de marzo 2017  

Descripción Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019 Total general

          Proceso de Adjudicación: Sistema informático de 
monitoreo para mejoras a los derechos del consumidor 
diseñado y           desarrollado -             50,000        150,000         -             200,000          
                    Proceso de Adjudicación: Sistema informático 
de monitoreo para mejoras a los derechos del consumidor 
diseñado y desarrollado -             -             -                -             -                 
                    Contratación 2017 -             50,000        150,000         -             200,000          
          Consumidores informados sobre los derechos del 
consumidor 4,919         -             -                -             4,919             
                    Consumidores informados sobre los derechos 
del consumidor -             -             -                -             -                 
                    Proceso de Contratación: Asesor técnico para la 
difusión de Derechos del Consumidor 4,919         -             -                -             4,919             
          Implementación de la Ventanilla Única de Inversión 
(VUI) -             
                    Implementación de la Ventanilla Única de 
Inversión (VUI) -             
                    Plataforma Informática para la Ventanilla Única 
de Inversión -             
                    Asesor Desarrollo conceptual de la VUI -             
                    Equipo de Computo (Ventanilla Unica de -             
          Proyectos para nuevas mejoras al entorno productivo 
elaborados 21,696        44,153        28,571           -             94,420            
                    Proyectos para nuevas mejoras al entorno 
productivo elaborados -             -             -                -             -                 
                    Iniciativas de Agenda Legislativas Analizadas y 
Difundidas 21,696        44,153        28,571           -             94,420            
          Difusión Anual sobre la Mejora del Entorno productivo 34,708        49,000        41,000           -             124,708          
                    Difusión Anual sobre la Mejora del Entorno -             -             -                -             -                 
                    Proceso de Adjudicación: Capacitaciones en 
temas de Gobierno Corporativo 34,708        -             -                -             34,708            
                    Difusión anual sobre la mejora del entorno -             49,000        41,000           -             90,000            
          Ejecución Historica 2015 -             -             -                -             1,068,945       
          Ejecución Enero 2016 23,174        -             -                -             23,174            
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B. Componente Dos: Apoyar al desarrollo de proyectos 
dinamizadores de la economía. Inversiones Estratégicas  

En este componente se apoyará la estructuración técnica y financiera de una cartera de 
proyectos estratégicos en sectores social y ambientalmente sensibles, así como en los 
sectores y territorios priorizados en el Programa para desarrollar e implementar estrategias 
de promoción a nivel nacional e internacional. 

Asimismo, se apoyará la elaboración de estudios de pre factibilidad y de pre inversión de 
proyectos de un portafolio/cartera de proyectos de infraestructura que sean identificados y 
priorizados por el Gobierno de Guatemala, por medio de su Agencia Nacional de Desarrollo 
de Infraestructura Económica (ANADIE).     

Indicadores principales:  

 

Los resultados de este componente se medirán por medio de los siguientes indicadores:    

1. Número de proyectos diseñados. 
2. Número de proyectos adjudicados.     

 

Metodología de Implementación 

 

Los proyectos identificados y priorizados por las distintas entidades, así como por la 
Agencia Nacional de Desarrollo de Infraestructura Económica (ANADIE), deberán ser 
presentados al Comité Ejecutivo para su aprobación, previo a la contratación de los estudios 
respectivos.    

 

En este componente se apoyará, en una segunda fase, otros estudios de pre inversión y 
pre factibilidad según se identifique técnicamente el potencial dinamizador de la economía 
y prioridad nacional de los proyectos.   

 

Metas del Préstamo:  

• Estructuración técnica de proyectos de infraestructuras para la mejora de la 
competitividad 

o Proyecto Interconexión vial y tren urbano de pasajeros 
o Proyecto Servicios Aéreos 
o Proyectos Interconexión Vial CA-9 N y CA-1 OR 
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• Proyecto de Infraestructura Económica en Antigua Guatemala 
•  Proyectos de infraestructuras difundidos a inversores 

 
 
A continuación, se detalla según el Plan de Ejecución Plurianual las actividades con sus 
respectivos montos que fueron incluidas en la planificación 2017-2018. 
 
En el cuadro ya se incluye el monto de  $.3,379,506 que fueron solicitados en la última 
transferencia entre categorías de inversión que serán incluidas para financiar estudios de 
pre inversión del Plan de Alianzas público privadas de la Alianza para la Prosperidad del 
Triangulo Norte.   
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Componente 2 Cuadro de Ejecución 2016-2018 

El componente 2, Proyectos dinamizadores de la economía, i) Consultoría "Elaboración de Estudios de evaluación y 
estructuración de la iniciativa de alianzas para el desarrollo de Infraestructura económica del Proyecto de Libramiento a la ciudad de 
Guatemala a través de la interconexión CA-09 Norte – CA-01 Oriente” 
 
 

 
 
 
  

 

Descripción Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019 Total general

Componente 2 1,529,511   2,000,000   20,517           -             3,999,697       

          Estructuración técnica de proyectos de infraestructuras 
para la mejora de la competitividad 1,525,597   2,000,000   -                -             3,831,936       
                    Estructuración técnica de proyectos de 
infraestructuras para la mejora de la competitividad -             -             -                -             -                 
                    Proceso de Adjudicación: Interconexión vial y 
tren urbano de pasajeros (Tren de cercanías) 1,525,597   -             -                -             1,831,936       
                    Interconexión Vial CA-9 N y CA-1 OR 
(Libramiento vial) -             2,000,000   -                -             2,000,000       
                    Proyectos de infraestructuras difundidos a -             -             20,517           -             20,517            
          Comparación de Precios -             -             -                -             -                 
                    Comparación de Precios -             -             -                -             -                 
                    Especificaciones Técnicas -             -             -                -             -                 
                    Proceso de Adquisición -             -             -                -             -                 
Nuevos Estudios de Preinversión 3,379,506

          Ejecución Enero 2016 3,915         -             -                -             3,915             
          Ejecución Historica -             -             -                -             143,330          
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C. Componente Tres: Prestar servicios de desarrollo 
empresarial en sectores y territorios priorizados.  

El Programa apoyará la elaboración de estudios sectoriales y ofrecerá Servicios de 
Desarrollo Empresarial (SDE´s) para mejorar la productividad y la capacidad de innovación 
de las empresas en sectores y en territorios priorizados según su potencial de crecimiento. 

Indicadores principales:  

Los resultados de este componente se medirán por medio de los siguientes indicadores:    

1. Porcentaje de facturación asociada a nuevos productos y servicios.  
2. Crecimiento de facturación. 
3. Incremento en el portafolio de la oferta de productos y servicios.   

 

Las empresas de los sectores y territorios priorizados serán beneficiarias de servicios de 
desarrollo empresarial SDE´s con el objetivo de mejorar su posición competitiva, según las 
necesidades identificadas en áreas de gestión, calidad, innovación, transferencia 
tecnológica, entre otros.  El Programa apoyará el cofinanciamiento de los SDE mediante 
asistencias técnicas de consultores y/o firmas.   

Metodología de implementación  

Modelo Organizacional para brindar los Servicios de Desarrollo Empresarial.    

El modelo organizacional que el Programa implementará para brindar los servicios de 
desarrollo empresarial es el siguiente:    

1) Tercer Nivel - Nivel Estratégico y de Coordinación: La coordinación estratégica 
corresponderá al Comité Ejecutivo de PRONACOM y la Dirección Ejecutiva de dicho 
organismo. El apoyo técnico en la coordinación estratégica lo brindará el Comité 
Técnico Interinstitucional (CTI)  

2) Segundo Nivel - Nivel de Gestión: Estará constituido por los encargados y ejecutivos 
sectoriales de PRONACOM, así como por expertos o especialistas externos contratados 
para actividades muy especializadas relacionadas con innovación y nuevos negocios. 
La misión principal de los ejecutivos sectoriales de PRONACOM, será prestarle 
orientación técnica a los empresarios acerca de las características, requisitos de 
elegibilidad y criterios de selección de proyectos de los servicios de mejora de la 
productividad.   

3) Primer Nivel - Nivel de Prestación de Servicios: Corresponderá al conjunto de 
organismos de capacitación, empresas de consultoría y consultores individuales que 
prestarán servicios especializados a los empresarios desarrollo empresarial. Su misión 
principal será la de entregar los servicios aprobados de acuerdo a los estándares de 
calidad, precio y tiempo acordados con el Programa y las empresas beneficiarias. Los 
servicios brindados a las empresas beneficiarias del Programa se ejecutarán mediante 
un contrato entre el Programa y el Prestador de Servicios.   
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Proveedores de Servicios de Desarrollo Empresarial.    

Los Proveedores de Servicios de Desarrollo Empresarial, son las entidades, públicas o 
privadas, o personas naturales (consultores), con o sin fines de lucro, que prestan servicios 
a las empresas beneficiarias para ejecutar los proyectos aprobados por PRONACOM.  Para 
prestar servicios de desarrollo empresarial a las empresas beneficiarias del Programa, los 
proveedores de SDE deberán suscribir un contrato de prestación de servicios en el marco 
del Programa 

Mecanismo de cofinanciamiento público-privado de servicios de desarrollo 

empresarial.   

El Programa otorgará financiamiento a los proyectos de servicio de desarrollo empresarial 
aprobados, mediante un aporte financiero parcial no reembolsable (cofinanciamiento o 
ANR). Mediante este cofinanciamiento, las empresas que requieran el apoyo, deberán 
aportar no menos del 20% del costo total del SDE a prestar.  Como condición de elegibilidad 
del proyecto, las empresas deberán presentar copia del contrato firmado con el proveedor 
de servicio por un monto no menor del 20% del costo total del servicio a prestar.    

Estrategia de Emprendimiento 2017-2018  

La estrategia responde a los siguientes objetivos:  

o Ordena las actividades enmarcadas en el programa, permitiendo costearlas, 
planificarlas y monitorear.  

o Un equipo fortalecido del MINECO  
 

Líneas de acción de la estrategia  

o  Proyectos emprendedores: Estrategia de apoyo al emprendedor. A través 
de Eventos Emprende Guatemala 

o MIPYMES en desarrollo: Estrategia productiva PROMIPYMES  
o MIPYMES estado óptimo: Estrategia de innovación  

o Se identifican empresas optimas con proyecto desarrollado y bancable 
o Apoyo con financiamiento 
o Proyectos crowfunding 
o Accesibilidad privada 
o Línea FOMIN.   

 

Metas del Programa de SDES Servicios de Desarrollo Empresarial  

Territorios priorizados: Retalhuleu, Quetzaltenango, Sacatepéquez, Escuintla, Chiquimula, 
Alta Verapaz, Mancomunidad, Gran ciudad del Sur.  

o 1350 emprendedores (600 por año) capacitados mediante asistencia técnica 
para mejorar capacidades de emprendimiento  
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o 675 emprendedores (375 por año) capacitadas en habilidades de ejecución 
o 330 emprendedores (180 por año) asesorados por especialistas sectoriales.  
o 150 (75 al año) proyectos de gran potencial desarrollados y con posibilidad 

de acceso a capital.  
o 12 municipalidades y actores locales capacitados y dotadas de experiencia 

en emprendimiento.  
o 60 (30 al año) consultores capacitados con experiencia para asistir proyectos 

de emprendimiento  
o Manuales de emprendimiento, bases de datos de información y diagnósticos 

empresariales.  
 

Metas del programa apoyo a la innovación  

o 340 Empresas capacitadas y asistidas en conocimientos básicos de gestión e 
innovación 

o 64 empresas capacitadas en nivel intermedio, especialización del empleo, 
incremento del empleo, nuevos segmentos de mercado.   

o 24 empresas en nivel avanzado, internalización, obtención de capital de riesgo, 
incremento de ventas 

 

Metas del programa de apoyo a la MIPYME 

Unidades de promoción de la MIPYME ($2.5 millones)  

o 3 programas de empleo juvenil  
o 11 PRONACOM 

 
Es una alianza público privada, que MINECO utiliza para ampliar la cobertura de usuarios 
de MIPYMES, capacitación asesoría empresarial especializada, asistencia técnica, 
referente de negocios y empresas en los territorios.  

Eventos de emprendimiento e innovación  

Planificados dentro del plan estratégico de implementación emprendimiento e innovación:  

• Evento 1 (sept/2016) presentación estrategia y concientización  
• Evento 2 (Nov 2017) presentación de resultados 
• Evento 3 (nov 2018) presentación de los casos exitosos y cierre del programa 
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El componente 3, Servicios de Desarrollo Empresarial, El Plan Estratégico de Intervención para la Productividad, 
Emprendimiento e Innovación –PEI- contiene 3 líneas estratégicas directas que se clasifican en Programas de apoyo a la 
productividad, al emprendimiento y a la innovación, una Estrategia integral de tres ejes: i) productividad: continuidad de servicios 
de 8 a 16 PROMYPIMES contratadas en 2016 más 8 más en 2017 para sumar 16 PROMIPYMES que continuarán sus servicios 
en el 2017-2018, ii) Emprendimiento 750 emprendedores iii) Innovación en 100 PYMES en 2017-2018.   

 
 

 

 

Descripción Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019 Total general

Componente 3 695,157      5,478,760   6,714,564       -             13,293,104     

          Estrategia implementada para la mejora de la 
estructura institucional en temas de Servicio de Desarrollo 
Empresarial e Innovación 87,408        1,184,521   378,550         -             1,669,917       
                    Estrategia implementada para la mejora de la 
estructura institucional en temas de Servicio de Desarrollo 
Empresarial e Innovación -             -             -                -             -                 
                    Consultor para el levantamiento, procesamiento 
y análisis de datos de empresas y resultados -             50,000        100,000         -             150,000          
                    Asesor en Productividad Empresarial (Boris 
Salguero) 13,655        28,905        28,200           -             70,954            
                    Asesor en Desarrollo Emprendedor 11,734        30,550        25,850           -             68,256            
                    Asesor en Innovación y Propiedad Intelectual 
(Diana Yon) 9,581         28,200        28,200           -             65,981            
                    Asesor de Articulaciones Interinstitucionales -             22,212        29,616           -             51,828            
                    Asesor de Mercadeo y Comunicación 8,191         31,204        32,084           -             71,719            
                    Evento difusión emprendimiento e innovación 44,247        930,000      50,000           -             1,043,129       
                    Asesor en Productividad Empresarial 2 -             21,150        28,200           -             49,350            
                    Asesor en Productividad Empresarial 3 -             21,150        28,200           -             49,350            
                    Asesor en Productividad Empresarial 4 -             21,150        28,200           -             49,350            
          Capacitaciones específicas en SDE 2017 -             360,241      618,333         -             978,574          
                    Capacitaciones específicas en SDE 2017 -             -             -                -             -                 
                    Capacitaciones específicas en SDE -             360,241      618,333         -             978,574          
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Descripción Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019 Total general

          Proyectos de emprendimiento apoyados -             700,000      900,000         -             1,600,000       
                    Proyectos de emprendimiento apoyados -             -             -                -             -                 
                    Proceso de Adquisición: Programa de 
Emprendimiento ,75 Proyectos apoyados  2017 -             700,000      -                -             700,000          
                    Proceso de Adquisición: Programa de 
Emprendimiento ,75 Proyectos apoyados  2018 -             -             900,000         -             900,000          
          Empresas capacitadas bajo Programa de Fomento a la 
Productividad (Small Business Developent Center -SBDC-) 590,795      1,863,999   1,658,442       -             4,113,235       
                    Empresas capacitadas bajo Programa de 
Fomento a la Productividad (Small Business Developent -             -             -                -             -                 
                    Implementación de unidades de promoción de la 
MIPYMES PROMIPYMES 590,795      1,863,999   1,658,442       -             4,113,235       
          Empresas Asistidas bajo Programa de innovación a las 
empresas -             1,200,000   3,005,000       -             4,205,000       
                    Empresas Asistidas bajo Programa de 
innovación a las empresas -             -             -                -             -                 
                    Programa de Innovación -             1,200,000   3,005,000       -             4,205,000       
          Planes y estudio de desarrollo sectorial desarrollados -             170,000      154,239         -             324,239          
                    Planes y estudio de desarrollo sectorial -             -             -                -             -                 
                    Proceso Contratación: Consultor Individual Plan 
Sectorial (Turismo) 2017 -             30,000        -                -             30,000            
                    Proceso Contratación: Consultor Individual Plan 
Sectorial (TIC's) 2017 -             30,000        -                -             30,000            
                    Proceso Contratación: Consultor Individual Plan 
Sectorial (Frutas) 2017 -             30,000        -                -             30,000            
                    Proceso Contratación: Consultor Individual Plan 
Sectorial (Ind. Creativas y culturales) 2017 -             30,000        -                -             30,000            
                    Proceso Contratación: Consultor Individual Plan 
Sectorial (Forestal y Muebles) 2018 -             50,000        -                -             50,000            
                    Proceso Contratación: Consultor Individual Plan 
Sectorial (Manufactura Ligera) 2018 -             -             60,000           -             60,000            
                    Proceso Contratación: Consultor Individual Plan 
Sectorial (Vegetales) 2018 -             -             57,239           -             57,239            
                    Proceso Contratación: Consultor Individual Plan 
Sectorial 2018 -             -             37,000           -             37,000            
          Ejecución Enero 2016 16,954        -             -                -             16,954            
          Ejecución Historica -             -             -                -             385,185          
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D. Componente Cuatro: Promover el desarrollo de territorios 
de inversión a través de servicios de Desarrollo Territorial 

El Programa apoyará zonas especiales de desarrollo económico en los siguientes territorios 
priorizados: Retalhuleu, Quetzaltenango, Sacatepéquez, Escuintla, Chiquimula, Alta 
Verapaz, Mancomunidad, Gran ciudad del Sur.  

Indicadores principales:  

Los resultados de este componente se medirán por medio de los siguientes indicadores:    

1. Número de planes elaborados.   
2. Presupuesto comprometido.   

 

La implementación de las acciones y actividades contempladas en este componente se 
realizaran de acuerdo a la Estrategia aprobada en el año 2015.  

Metodología de Implementación  

Estudios de Potencialidades y Agendas de Competitividad.    

 

El Programa apoyará el desarrollo de Estudios de Potencialidades y Agendas de 
Competitividad (EPAC) en los territorios priorizados y otros que sean identificados y sean 
aprobados.   

Planes de Desarrollo Territoriales.    

El Programa apoyará la elaboración de planes de desarrollo territoriales en los territorios 
priorizados y otros que sean identificados y sean aprobados.   

Mesas de Competitividad.    

El Programa apoyará la implementación de mesas territoriales de competitividad en los 
territorios priorizados y otros que sean identificados y sean aprobados, así como también 
apoyará la implementación de la mesa de competitividad regional en el sur-occidente del 
país. El Programa apoyará nuevas mesas territoriales de competitividad en la medida que 
se identifiquen nuevos territorios prioritarios.   

Identificación de nuevos territorios de inversión.     

El Programa apoyará la identificación de nuevos territorios de inversión en donde se puedan 
desarrollar nuevos proyectos y sectores prioritarios.   

Apoyo al Sistema de Consejos de Desarrollo Urbanos y Rurales.    
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El Programa apoyará el desarrollo de la institucionalidad para mejorar la competitividad a 
nivel territorial, involucrando actores de alcance nacional y local, público y privados, a través 
de un acuerdo entre, la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 
(SEGEPLAN), la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia (SCEP) y el 
Programa Nacional de Competitividad (PRONACOM), el cual priorizará el orden de 
abordaje departamental, así como identificará y programará las acciones de orientación y 
capacitación a los Consejos de Desarrollo en materia de Innovación, que propicie la 
generación de ideas innovadoras de proyectos de desarrollo económico en el territorio, que 
puedan luego, ser sujeto de financiamiento por parte del presupuesto nacional asignado a 
los Consejos de Desarrollo y a las Municipios 

Metas principales:  

1. Planes del Sector turismo de Sacatepéquez para la competitividad territorial 
apoyado 

2. Planes de Circunscripciones económicas de Desarrollo - CEDES- desarrollados 
3. Plan desarrollo del turismo en Guatemágica desarrollado 
4. Mesas de Competitividad Instaladas y coordinadas: Región VI, Escuintla, San 

Marcos, Zacapa, Mancomunidad del Sur.  
5. Ranking de Competitividad Territorial desarrollado 
6. Planes de Ordenamiento Territorial desarrollados e implementados (Zacapa, San 

Juan Ostuncalco, Ayutla, San Agustín Acasaguastán, Masagua. 
7. Territorios promocionados en su inversión local, mediantes guías y planes: Puerto 

Barrios, Retalhuleu, Chiquimula y Zacapa se apoyan a través de una guía 
metodológica para la promoción de la inversión local. Asesoría para generar guía 
metodológica para la atracción de inversiones.  

8. Mejora de Servicio de Desarrollo Territorial Difundidos 
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El componente 4, Desarrollo Territorial, involucra territorios priorizados con sectores productivos. Las actividades previstas son: i) 
Seguimiento a la implementación del Plan territorial y sectorial para Guatemágica; ii) Implementación de la Estrategia de ordenamiento 
territorial; iii) Fortalecimiento de las mesas departamentales de Competitividad para el año 2017. iv) Apoyo a 6 municipalidades de los 
nodos urbanos del país en la implementación y formulación de sus planes de Ordenamiento Territorial; vi) Desarrollo de estrategias 
de atracción y promoción de la inversión local en territorios; vi) Contratación del Plan Estratégico de Sacatepéquez; vi) Capacitación 
en Gestión Territorial en los territorios.  

 

Descripción Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019 Total general

Componente 4 231,169      1,451,580   1,929,400       12,640        3,907,055       

          Planes del Sector turismo de Sacatepequez para la 
competitividad territorial apoyado -             200,000      1,800,000       -             2,000,000       
                    Planes del Sector turismo de Sacatepequez 
para la competitividad territorial apoyado -             -             -                -             -                 
                    Plan de Desarrollo de Antigua Guatemala, 
Sacatepéquez -             200,000      1,800,000       -             2,000,000       
          Plan desarrollo del turismo en Guatemagica 73,779        623,929      -                -             697,933          
                    Plan desarrollo del turismo en Guatemagica 
desarrollado -             -             -                -             -                 
                    Proceso de Adquisición: Plan de Desarrollo 
Turístico de Guatemagica 67,235        596,014      -                -             663,249          
                    Proceso de Contratación: Asesor técnico en 
seguimiento y monitoreo del Plan Guatemagica (2016) 6,544         -             -                -             6,769             
                    Proceso de Contratación 2017:  Asesor Técnico 
en seguimiento, monitoreo y recepción de proyectos turísticos 
en territorios priorizados (Luisa Fernanda Guzman Gonzalez) -             27,915        -                -             27,915            
          Mesas de Competitividad Instaladas, Coordinadas y 
Difundidas 40,902        167,570      -                -             208,472          
                    Mesas de Competitividad Instaladas, 
Coordinadas y Difundidas -             -             -                -             -                 
                    Proceso de Contratación: Asesora para 
Implementación de Mesas de Competitividad 2016 (Elizabeth 
Velasquez) 16,154        -             -                -             16,154            
                    Proceso de Contratación 2017:  Asesora para 
Implementación de Mesas de Competitividad 2017 (Elizabeth 
Velasquez) -             30,325        -                -             30,325            
                    Proceso de Contratación:  Instalación de la 
Mesa de Competitividad (Mancomunidad Gran Ciudad del 
Sur), Eduardo Moreira 10,780        14,250        -                -             25,030            
                    Proceso de Contratación: Asesor para 
Instalación de Mesa: San Marcos -             17,784        -                -             17,784            
                    Proceso de Contratación: Asesor para 
Instalación de Mesa: Zacapa -             17,784        -                -             17,784            
                    Proceso de Contratación: Asesor para 
Instalación de Mesa: Izabal -             17,784        -                -             17,784            
                    Proceso de Contratación: Asesor para 
Instalación de Mesa: Retalhuleu -             17,784        -                -             17,784            
                    Proceso de Contratación: Asesor para 
Instalación de Mesa: Alta Verapaz -             17,784        -                -             17,784            
                    Proceso de Contratación: Asesor para 
Instalación de Mesa: Escuintla -             17,784        -                -             17,784            
                    Proceso de Contratación: Coordinación de la 
Mesa de Competitividad (Región VI, Otto Vargas) 5,639         16,291        -                -             21,930            
                    Proceso de Contratación: Coordinación de la 
Mesa de Competitividad (Zacapa) -             -             -                -             -                 
                    Proceso de Contratación: Coordinación de la 
Mesa de Competitividad (Escuintla) 8,329         -             -                -             8,329             



35 
 

 

Descripción Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019 Total general

Componente 4 231,169      1,451,580   1,929,400       12,640        3,907,055       

          Ranking de Competitividad Territorial desarrollado -             18,948        -                -             18,948            
                    Ranking de Competitividad Territorial -             -             -                -             -                 
                    Modelo matemático realizado -             -             -                -             -                 
                    Plataforma Diseñada y Desarrollada 2017 -             18,948        -                -             18,948            
          Planes de Ordenamiento Territorial desarrollados e 
implementados 108,075      237,421      104,400         12,640        463,103          
                    Planes de Ordenamiento Territorial desarrollados 
e implementados -             -             -                -             -                 
                    Condiciones previas en los territorios para el 
desarrollo de POT 14,340        23,500        28,200           -             66,120            
                    POT elaboración en los territorios 56,446        150,000      -                -             206,933          
                    POT Implementados 37,289        63,921        76,200           12,640        190,050          
          Territorios promocionados mediantes guías y planes -             45,297        -                -             45,297            
                    Territorios promocionados mediantes guías y -             -             -                -             -                 
                    Proceso de Contratación: Territorios 
promocionados mediante guías y planes -             45,297        -                -             45,297            
          Servicios de Desarrollo Territorial Difundidos -             158,415      25,000           -             183,415          
                    Servicios de Desarrollo Territorial Difundidos -             -             -                -             -                 
                    Proceso de Adquisición: Eveto para Servicios de 
Desarrollo Territorial Difundidos 2016 -             16,431        -                -             16,431            
                    Proceso de Adquisición: Evento de Capacitación 
Mejora de Servicio de Desarrollo Territorial Difundidos (INFOM, 
SEGEPLAN, ANAM) -             25,000        -                -             25,000            
                    Contratación: Capacitación en OT 2017 Y 2018 -             80,984        -                -             80,984            
                    Mejora de Servicio de Desarrollo Territorial 
Difundidos 2017 Mesas de Competitivad -             36,000        -                -             36,000            
                    Mejora de Servicio de Desarrollo Territorial 
Difundidos 2018 Mesas de Competitividad -             -             25,000           -             25,000            
          Ejecución Enero 2016 8,413         -             -                -             8,413             
          Ejecución Historica -             -             -                -             281,474          
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E. Componente cinco: Fortalecimiento Institucional del sistema 

marco de productividad y Competitividad 

El Programa contribuirá a sufragar los gastos administrativos, así como los de monitoreo y 
evaluación continua de las actividades establecidas en el Plan de Ejecución Plurianual del 
Programa (PEP) aprobado. 

    

Para ello, se diseñará la estructura organizativa, funciones y perfiles requeridos para: i) 
funcionamiento la Unidad de Planificación y Monitoreo de Competitividad que lleve a cabo 
la gestión de la Agenda Nacional de Competitividad;  ii) funcionamiento de  la Unidad de 
Gestión de Proyectos; iii) diseño e implementación de la Estrategia de Comunicación; y iv) 
adecuada gestión del préstamo a través de la estructuración y funcionamiento eficiente y 
eficaz de la Unidad Especial de Ejecución del Programa, que incluye, la gestión 
administrativa y financiera, y la gestión técnica; la realización de las evaluaciones y 
auditorías estipuladas en este Reglamento Operativo, así como las contrataciones de 
personal y adquisición de bienes programados en el Plan de Adquisiciones aprobado. 

 

Indicadores principales:  

 

Los resultados de este componente se medirán por medio de los siguientes indicadores:    

1. Monto de presupuesto nacional asignado al Pacto de Competitividad. (Fuente de 
verificación: presupuesto nacional.)  

2. Cuadro de mando integral del Pacto de competitividad elaborado. 
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• Componente 5 Cuadro de Ejecución 2016-2018 
 

El componente 5, Fortalecimiento Institucional, considera actividades como auditoria externa y evaluación del programa, estrategia 
de comunicación, equipo coordinador y técnico del préstamo, así como equipo monitoreo y evaluación el cual a la fecha se 
encuentra completo. 

 

 

 

 

 

 

Descripción Total 2016 Total 2017 Total 2018 Total 2019 Total general

Componente 5 279,993      362,890      366,836         5,844         2,275,374       

          Otros gestión 235,178      320,381      316,964         3,506         881,110          
                    Otros gestión -             -             -                -             -                 
                    Préstamo coordinado y funcionando 194,789      288,774      300,964         3,506         793,114          
                    Auditoría externa 6,444         21,607        16,000           -             44,051            
                    Equipo de Cómputo 33,945        -             -                -             33,945            
                    Capacitación PMP -             10,000        -                -             10,000            
          Otros Estrategia de comunicación 43,064        42,509        49,872           2,338         178,481          
                    Otros Estrategia de comunicación -             -             -                -             -                 
                    Asesor en Comunicación 26,668        21,042        28,056           2,338         78,638            
                    Asesor en Relaciones Públicas e Imagen 16,396        21,467        21,816           -             59,843            
                    Evento de Socialización Nacional -             -             -                -             40,000            
          Ejecución Historica 2015 -             -             -                -             1,214,032       
          Ejecución Histórica Enero 2016 1,751         -             -                -             1,751             
Intereses -             -             -             

Total general 3,182,520   9,849,863   12,482,631     18,484        29,000,000     
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III. CONCORDANCIA DE LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL DEL 

PRÉSTAMO 1734 BID CON LOS SUBPRODUCTOS 

PLANIFICADOS EN 2018 DEL PLAN OPERATIVO ANUAL  
 

A continuación y con el objetivo de compartir los avances de cada componente que integra 
el programa, se muestra la línea descriptiva de cada uno de los subproductos identificados 
en el POA Institucional de Pronacom y que se relaciona directamente con el Préstamo 
1734/BID de inversiones estratégicas y transformación productiva, los subproductos están 
asociados a productos a ser alcanzados por cada componente en la planificación del año 
2018.  

F. Subproducto 1. Componente 1: Apoyo al diseño e 
implementación de mejoras en el clima de inversión y de 
negocios en el entorno productivo 

En este componente se apoyarán aquellas acciones que se han identificado como 
estratégicas y prioritarias para la mejora en el clima de negocios y del entorno productivo, 
que generan un impacto a nivel nacional, transversalmente a todos los sectores y territorios.    

Para el presente componente deberá considerarse las normas y disposiciones contenidas 
en la Agenda Nacional de Competitividad para el período 2016-2032 validada por el 
Organismo Ejecutivo.  

En el año 2018 el componente 1 contempla realizar las siguientes actividades:   

e. Facilidad para hacer negocios, que incluye:  simplificación de trámites por 
medio de: i) la implementación de la fase 2 del registro de sociedades en 
línea, registro en línea de comerciantes individuales y de la ventanilla única 
de construcción, la estandarización de procesos del sistema “Así se Hace”, 
propuesta de sistema de registro en línea de hoteles, automatización de 
cierre de empresas, automatización de modificación de sociedades y 
comerciantes y automatización de inscripción de empresas extranjeras, ii) 
simplificación de procesos, iii) misiones de comunicación de avances en 
simplificación a calificadoras y iv) digitalización de base de datos del registro 
mercantil. 

   
f. Mejorar el acceso a capital y de la calificación de país a través de: i) diseño 

de la estrategia de calificación de país, ii) implementación de la agenda de 
la mesa calificación país, iii) misiones a calificadoras de riesgo, iv) 
implementación de la estrategia de comunicación, v) diseño del sistema de 
mejora de previsión social; y vi) diseño de banco de segundo piso.   
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g. Formular la Ley de Licencias de construcción para facilitar el proceso de 
obtención de Licencias en un solo sistema y acorde a la normativa legal 
existente, esto requiere la conformación de una mesa de trabajo de alto nivel 
para integrar los distintos requerimientos institucionales en un solo proceso.   

 
h. Elaborar y formular la Ley de Infraestructura de carreteras, la cual permitirá 

definir y normar el modelo de financiamiento sea público, privado o en 
alianza público-privada, el derecho de vía, el ordenamiento territorial de las 
zonas de influencia de la infraestructura vial entre otros.   

 
i. Protección al Consumidor por medio de la mejora de los sistemas de acceso 

a la información al consumidor, como: i) implementación de un sistema 
informático, ii) solución informática para el manejo de relaciones con los 
clientes, iii) campaña de información al consumidor, iv) realización de ferias 
del consumidor, y v) campaña de los derechos de los consumidores y 
usuarios.  

 
j. Desarrollo del servicio de atención y protección del inversionista por medio 

de: i) elaboración de una propuesta de Ley de Gobierno Corporativo, ii) 
diseño e implementación del servicio de ventanilla única de inversión y su 
promoción.  

 
A continuación se detalla según el Plan de Ejecución Anual las actividades con sus 
respectivos montos que fueron incluidas en la planificación 2018.  
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PLAN PRESUPUESTO MULTIANUAL INSTITUCIONAL SUBPRODUCTO 1 

 

 

Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad

Documentos 380 Documentos 399 Documentos 386

Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad

Documentos 5 Documentos 5 Documentos 4

108 12 02 0101 52 402 111 100 183

26103

Servicios Juridicos para 
seguimiento de iniciativas  de 
Agenda Legislativa, analizadas y 
difundidas

Servicio Ley 3 65,800.80Q                   197,402.40Q            3 65,800.80 197,402.40

108 12 02 0101 52 402 111 100 183

Sin Insumo 

Actualización del sistema de 
trámites para mejora del clima de 
negocios

Servicio Mes 12 18,000.00Q                   216,000.00Q            12 18,000.00 216,000.00

108 12 02 0101 52 402 111 100 183

Sin Insumo 
Tramintes documentados 
mediante la plataforma Asisehace

Servicio Mes 12 36,000.00Q                   432,000.00Q            12 36,000.00 432,000.00

108 12 02 0101 52 402 111 100 185
55188

Servicios para difusión anual 
sobre las mejoras del entorno 
productivo

Servicio Unidad 11 33,854.55Q                   372,400.00Q            11 31,090.91 342,000.00

108 12 02 0101 52 402 111 100 186

23017

Creación de sistema informatico 
de mejora de los derechos del 
consumidor diseñado y 
desarrollado

Servicio Unidad 1 380,000.00Q                 380,000.00Q            1 1,160,000.00 1,160,000.00

108 12 02 0101 52 402 111 100 186
32833

Implementación del Sistema 

Informatico para Ventanilla 

Unica de Inversión (VUI)

Servicio Unidad 1 1,540,000.00Q              -Q                        

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 34599
Implementación del Plan 

Nacional de Logistica
Servicio Unidad 1 2,192,500.00Q              -Q                        1 2,500,000.00 -Q                      

SUB

T
Q1,597,802.40 Q2,347,402.40 Q0.00

Empresas beneficiadas con diagnósticos, programas, políticas y 
proyectos de competividad y clima de negocios.

CENTRO DE COSTO 0192/12671 Unidad de Fomento a la Competitividad
TOTAL PRODUCTO 72,937,581.51 65,050,517.40

PLAN-PRESUPUESTO MULTIANUAL 2017-2019 PRESTAMO 1734/BID INVERSIONES ESTRATÉGICAS Y TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA 

RESULTADO ESTRAGICO

Apoyar los esfuerzos del gobierno por continuar mejorando los 
niveles de productividad de la economía en general y de las 
empresas en particular, especialmente los de las micro, pequeñas y 
medianas empresas METAS PRODUCTO

2017 2018 2019

PRODUCTO

12,835,356.00
UNIDAD EJECUTORA 108-Programa Nacional de Competitividad

SUBPRODUCTO 1 Empresas beneficiadas con mejoras en el clima de negocios en la reducción

de costos, tiempo o procedimientos para iniciar, operar o cerrar negocios, en sus fases de

producción, comercialización , financiamiento o venta.  9743

METAS SUBPRODUCTOS 1

2017 2018 2019

TOTAL SUBPRODUCTO1 1,597,802.40 2,347,402.40 0.00

UE PRO AC UB FF ORG 2018
Cantid

ad
Costo Unitario 2019

Unidad de

medida

Cantid

ad
Costo Unitario 2017

Cantid

ad
Costo Unitario COR GRP

Reng

lon
insumo Caracteristicas presentación



41 
 
 

G. Subproducto 2. Componente 2. Documentos descriptivos con 
estudios de viabilidad e investigaciones para futuras 
Inversiones estratégicas 

En este componente se apoyará la estructuración técnica y financiera de una cartera de 
proyectos estratégicos en sectores social y ambientalmente sensibles, así como en los 
sectores y territorios priorizados en el Programa para desarrollar e implementar estrategias 
de promoción a nivel nacional e internacional, para el año 2018  se pretende financiar con 
los recursos de intereses del préstamo y con recursos del componente 1, al momento de 
presentar ANADIE y CIV la cartera de proyectos se incluirá en la Planificación Plurianual 
PEP del préstamo y en al POA Institucional.  

Asimismo, se apoyará la elaboración de estudios de pre factibilidad y de pre inversión de 
proyectos de un portafolio/cartera de proyectos de infraestructura que sean identificados y 
priorizados por el Gobierno de Guatemala, por medio de su Agencia Nacional de Desarrollo 
de Infraestructura Económica (ANADIE).     

Metodología de Implementación 

Los proyectos identificados y priorizados por las distintas entidades, así como por la 
Agencia Nacional de Desarrollo de Infraestructura Económica (ANADIE), deberán ser 
presentados al Comité Ejecutivo para su aprobación, previo a la contratación de los estudios 
respectivos.    

En este componente se apoyará, en una segunda fase, otros estudios de pre inversión y 
pre factibilidad según se identifique técnicamente el potencial dinamizador de la economía 
y prioridad nacional de los proyectos.   

Metas del Préstamo:  

• Estructuración técnica de proyectos de infraestructuras para la mejora de la 
competitividad 

o Proyectos Interconexión Vial CA-9 N y CA-1 OR 
o Se incluyen en la planificación nuevos estudios de pre inversión para el año 

aun no actualizados.  
 

 
A continuación se detalla según el Plan de Ejecución Plurianual las actividades con sus 
respectivos montos que fueron incluidas en la planificación 2017, en este momento no se 
incluyen recursos en el 2018 se actualizará en su momento el POA y el PEP.  
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PLAN PRESUPUESTO MULTIANUAL INSTITUCIONAL SUBPRODUCTO 2

 

Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad

Documentos 1 Documentos 0 Documentos 0

108 12 02 0101 52 402 111 100 181 41220 CIRCUNVALACION VIAL Servicio Estudio 1 15,200,000.00Q            15,200,000.00Q       

SUB

T
15,200,000.00 0.00 0.00

15,200,000.00 0.00 0.00

2017
Cantid

ad
Costo Unitario 

SUBPRODUCTO 2 Documentos descriptivos con estudios de viabilidad e investigaciones para

futuras inversiones estratégicas.  9746

METAS SUBPRODUCTOS 2

2017 2018 2019

TOTAL SUBPRODUCTO2

2017presentación
Unidad de

medida

Cantid

ad
Costo Unitario 2016

Cantid

ad
ORG COR GRP

Reng

lon
insumo CaracteristicasUE PRO AC UB FF Costo Unitario 
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H. Componente Tres: Prestar servicios de desarrollo 
empresarial en sectores y territorios priorizados.  

El Programa apoyará la elaboración de estudios sectoriales y ofrecerá Servicios de 
Desarrollo Empresarial (SDE´s) para mejorar la productividad y la capacidad de innovación 
de las empresas en sectores y en territorios priorizados según su potencial de crecimiento. 

Proveedores de Servicios de Desarrollo Empresarial.    

Los Proveedores de Servicios de Desarrollo Empresarial, son las entidades, públicas o 
privadas, o personas naturales (consultores), con o sin fines de lucro, que prestan servicios 
a las empresas beneficiarias para ejecutar los proyectos aprobados por PRONACOM.  Para 
prestar servicios de desarrollo empresarial a las empresas beneficiarias del Programa, los 
proveedores de SDE deberán suscribir un contrato de prestación de servicios en el marco 
del Programa 

Mecanismo de cofinanciamiento público-privado de servicios de desarrollo 

empresarial.   

El Programa otorgará financiamiento a los proyectos de servicio de desarrollo empresarial 
aprobados, mediante un aporte financiero parcial no reembolsable (cofinanciamiento o 
ANR). Mediante este cofinanciamiento, las empresas que requieran el apoyo, deberán 
aportar no menos del 20% del costo total del SDE a prestar.  Como condición de elegibilidad 
del proyecto, las empresas deberán presentar copia del contrato firmado con el proveedor 
de servicio por un monto no menor del 20% del costo total del servicio a prestar.    

Estrategia de Emprendimiento 2017-2018  

La estrategia responde a los siguientes objetivos:  

o Ordena las actividades enmarcadas en el programa, permitiendo costearlas, 
planificarlas y monitorear.  

o Un equipo fortalecido del MINECO  
 

Líneas de acción de la estrategia  

o  Proyectos emprendedores: Estrategia de apoyo al emprendedor. A través 
de Eventos Emprende Guatemala 

o MIPYMES en desarrollo: Estrategia productiva PROMIPYMES  
o MIPYMES estado óptimo: Estrategia de innovación  

o Se identifican empresas optimas con proyecto desarrollado y bancable 
o Apoyo con financiamiento 
o Proyectos crowfunding 
o Accesibilidad privada 
o Línea FOMIN.   
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Metas del Programa de SDES Servicios de Desarrollo Empresarial  

Territorios priorizados: Retalhuleu, Quetzaltenango, Sacatepéquez, Escuintla, Chiquimula, 
Alta Verapaz, Mancomunidad, Gran ciudad del Sur.  

o 3580 entidades beneficiadas con programas de productividad, innovación y 
servicios de desarrollo empresarial  

o 2500 emprendedores asesorados por especialistas sectoriales.  
o 12 municipalidades y actores locales capacitados y dotadas de experiencia 

en emprendimiento.  
o Manuales de emprendimiento, bases de datos de información y diagnósticos 

empresariales.  
 

Metas del programa apoyo a la innovación  

o 340 Empresas capacitadas y asistidas en conocimientos básicos de gestión e 
innovación 

o 64 empresas capacitadas en nivel intermedio, especialización del empleo, 
incremento del empleo, nuevos segmentos de mercado.   

o 24 empresas en nivel avanzado, internalización, obtención de capital de riesgo, 
incremento de ventas 

 

Metas del programa de apoyo a la MIPYME 

Unidades de promoción de la MIPYME  

o 16 PRONACOM 
 

Es una alianza público privada, que MINECO utiliza para ampliar la cobertura de usuarios 
de MIPYMES, capacitación asesoría empresarial especializada, asistencia técnica, 
referente de negocios y empresas en los territorios.  
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PLAN PRESUPUESTO MULTIANUAL INSTITUCIONAL SUBPRODUCTO 3 

Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad

Documentos 210 Documentos 210 Documentos 0

108 12 02 0101 52 402 111 100 183 26103
FIRMA CONSULTORA EN 
ASESORIA JURIDICA EN 
INNOVACION

Servicio Mes 12  Q         64,167.00  Q        770,004.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 185 32844
IMPLEMENTACIÓN DE 
UNIDADES DE PROMOCIÓN 
PROMIPYMES

Servicio Promipymes 12  Q                 811,004.92  Q        9,732,059.00 12  Q       811,004.92  Q     9,732,059.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 185 40127 PROGRAMA DE
EMPRENDIMIENTO Servicio Emprendedo

res 750  Q                     7,093.33  Q        5,320,000.00 750  Q           7,093.33  Q     5,320,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 185 3207 PROGRAMA DE INNOVACION Servicio PYMES 100  Q                   91,200.00  Q        9,120,000.00 100  Q         91,200.00  Q     9,120,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 185 39356

CAPACITACION EN 
PROGRAMAS DE SERVICIOS 
DE DESARROLLO 
EMPRESARIAL SDE

Servicio Evento 5  Q                 152,000.00  Q           760,000.00 35  Q       152,000.00  Q     5,320,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 54324
SERVICIOS DE RECOLECCION, 
ANALISIS DE DATOS DE 
EMPRESAS Y RESULTADOS

Servicio Informe 1  Q                 228,000.00  Q           228,000.00 2  Q       228,000.00  Q        456,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 54579
SERVICIOS DE 
EMPRENDIMIENTO E 
INNOVACION

Servicio Mes 12  Q                 114,000.00  Q        1,368,000.00 12  Q       626,000.00  Q     7,512,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 196 SIN INSUMO EVENTO DE PROMOCION Y 
ATRACCION DE INVERSIONES Servicio Evento 1  Q              2,660,000.00  Q        2,660,000.00 1  Q    2,660,000.00  Q     2,660,000.00 

SUB

T
Q29,188,059.00 1.00 Q4,575,298.25 40,120,059.00 0.00

SUBPRODUCTO  3  Empresas beneficiadas con estrategias, programas de innovación y servicios 

de desarrollo empresarial.  9745

METAS SUBPRODUCTOS 3

2017 2018

UE PRO AC UB FF ORG

2019

TOTAL SUBPRODUCTOS 3 29,188,059.00 40,120,059.00 0.00

2018 2018 Costo Unitario 2019
Unidad de

medida

Cantid

ad
Costo Unitario 2017

Cantid

ad
Costo Unitario COR GRP

Reng

lon
insumo Caracteristicas presentación
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I. Subproducto 4. Componente 4: Promover el desarrollo de 
territorios de inversión a través de servicios de Desarrollo 
Territorial 

El Programa apoyará zonas especiales de desarrollo económico en los siguientes territorios 
priorizados: Retalhuleu, Quetzaltenango, Sacatepéquez, Escuintla, Chiquimula, Alta 
Verapaz, Mancomunidad, Gran ciudad del Sur.  

Metodología de Implementación  

Estudios de Potencialidades y Agendas de Competitividad.    

El Programa apoyará el desarrollo de Estudios de Potencialidades y Agendas de 
Competitividad (EPAC) en los territorios priorizados y otros que sean identificados y sean 
aprobados.   

Planes de Desarrollo Territoriales.    

El Programa apoyará la elaboración de planes de desarrollo territoriales en los territorios 
priorizados y otros que sean identificados y sean aprobados.   

Identificación de nuevos territorios de inversión.     

El Programa apoyará la identificación de nuevos territorios de inversión en donde se puedan 
desarrollar nuevos proyectos y sectores prioritarios.   

Metas principales:  

1. Planes del Sector turismo de Sacatepéquez para la competitividad territorial 
apoyado 

2. Ranking de Competitividad Territorial desarrollado 
3. Planes de Ordenamiento Territorial desarrollados e implementados  
4. Mejora de Servicio de Desarrollo Territorial Difundidos 
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PLAN PRESUPUESTO MULTIANUAL INSTITUCIONAL SUBPRODUCTO 4 

 
 

 

 

 

 

 

Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad

Documentos 16 Documentos 7 Documentos 0

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56424
IMPLEMENTACIÓN POT (SAN 
JUAN OSTUNCALCO Y 
QUETZALTENANGO)

Servicio Mes 8  Q                   18,000.00  Q           144,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56424 IMPLEMENTACIÓN POT 
(ZACAPA Y ESTANZUELA) Servicio Mes 8  Q                   18,000.00  Q           144,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56424
DESARROLLO POT Gran 
Mancomunidad del SUR (VILLA 
CANALES Y AMATITLAN)

Servicio Producto 12  Q                   38,000.00  Q           456,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56424
IMPLEMENTACIÓN POT POT 
Gran Mancomunidad del SUR 
(VILLA CANALES Y AMATITLAN)

Servicio Mes 8  Q         18,000.00  Q        144,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56424 DESARROLLO POT 
CHIMALTENANGO Servicio Producto 6  Q                   50,666.67  Q           304,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56424 IMPLEMENTACIÓN POT 
CHIMALTENANGO Servicio Mes 8  Q         18,000.00  Q        144,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56424 DESARROLLO POT SAN 
CRISTOBAL TOTONICAPAN Servicio Mes 6  Q                   38,000.00  Q           228,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56424 IMPLEMENTACIÓN POT SAN  
CRISTOBAL TOTONICAPAN Servicio Mes 8  Q         18,000.00  Q        144,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56424
DESARROLLO POT SAN 
PEDRO CARCHA ALTA 
VERAPAZ 

Servicio Mes 6  Q                   38,000.00  Q           228,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56424
IMPLEMENTACIÓN POT SAN 
PEDRO CARCHA ALTA 
VERAPAZ

Servicio Mes 8  Q         18,000.00  Q        144,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189

56403
ASESOR PARA LA GESTION DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Servicio Mes 9  Q                   18,000.00  Q           162,000.00 12  Q         18,000.00  Q        216,000.00 

Costo Unitario 2018
Cantid

ad
Costo Unitario 

2019

TOTAL SUBPRODUCTOS 4 16,575,170.11 10,187,700.00 0.00

2019

SUBPRODUCTO 4 Empresas beneficiadas con estrategias para el desarrollo institucional y

competitivo a nivel territorial.  9742

METAS SUBPRODUCTOS 4

2017 2018

presentación
Unidad de

medida

Cantid

ad
Costo Unitario 2017

Cantid

ad
ORG COR GRP

Reng

lon
insumo CaracteristicasUE PRO AC UB FF
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Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad

Documentos 16 Documentos 7 Documentos 0

108 12 02 0101 52 402 111 100 189

56401 INSTALACION DE LA MESA 
DEPARTAMENTAL DE 
COMPETITIVIDAD (SAN 
MARCOS)

Servicio Mes 9  Q                   15,000.00  Q           135,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 40782
COORDINACION DE LA MESA 
DEPARTAMENTAL DE 
COMPETITIVIDAD (ZACAPA)

Servicio Mes 9  Q                   15,000.00  Q           135,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 40724
COORDINACIÓN DE LA MESA 
DEPARTAMENTAL DE 
COMPETITIVIDAD (IZABAL)

Servicio Mes 9  Q                   15,000.00  Q           135,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 40723
INSTALACIÓN DE LA MESA 
DEPARTAMENTAL DE 
COMPETITIVIDAD (ESCUINTLA)

Servicio Mes 9  Q                   18,000.00  Q           162,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 40723

INSTALACIÓN DE LA MESA 
DEPARTAMENTAL DE 
COMPETITIVIDAD (ALTA 
VERAPAZ)

Servicio Mes 9  Q                   15,000.00  Q           135,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 40723

INSTALACIÓN DE LA MESA 
DEPARTAMENTAL DE 
COMPETITIVIDAD 
(RETALHULEU)

Servicio Mes 9  Q                   15,000.00  Q           135,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 40723
INSTALACIÓN DE LA MESA 
DEPARTAMENTAL DE 
COMPETITIVIDAD (REGIÓN VI)

Servicio Mes 7  Q                   18,000.00  Q           126,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 40723

INSTALACIÓN DE LA MESA 
DEPARTAMENTAL DE 
COMPETITIVIDAD 
(MANCOMUNIDAD GRAN 
CIUDAD DEL SUR)

Servicio Mes 7  Q                   18,000.00  Q           126,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56401 ASESOR PARA LA GESTION DE 
MESAS DE COMPETITIVIDAD Servicio Mes 12  Q                   19,500.00  Q           234,000.00 12  Q         19,500.00  Q        234,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 54626

MEJORA DE SERVICIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL 
DIFUNDIDO 2017 (Innovación a 
Consejo de Desarrollo - 
COMUDES - FETARN)

Servicio Mes 12  Q                   41,667.00  Q           500,004.00 12  Q       113,475.00  Q     1,361,700.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 56404
TERRITORIOS 
PROMOCIONADOS MEDIANTE 
GUÍAS Y PLANES

Servicio Producto 6  Q                   57,833.33  Q           347,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 40723 IMPLEMENTACIÓN PLAN 
GUATEMÁGICA Servicio Producto 5  Q                 999,033.22  Q        4,995,166.11 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 33050
PLAN DE DESARROLLO DE 
ANTIGUA GUATEMALA, 
SACATEPÉQUEZ

Servicio Producto 6  Q                 633,333.33  Q        7,600,000.00 6  Q       633,333.33  Q     7,600,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 32831 DISEÑO DE LA PLATAFORMA 
INFORMATICA DEL ICL Servicio Sistema 1  Q                            1.00  Q           144,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 Sin insumo LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN ICL Servicio

Bases de 
datos/territori

os
8 8  Q         25,000.00  Q        200,000.00 

SUB

T
Q16,575,170.11 Q10,187,700.00 Q0.00

Costo Unitario 2018
Cantid

ad
Costo Unitario 

2019

TOTAL SUBPRODUCTOS 4 16,575,170.11 10,187,700.00 0.00

2019

SUBPRODUCTO 4 Empresas beneficiadas con estrategias para el desarrollo institucional y

competitivo a nivel territorial.  9742

METAS SUBPRODUCTOS 4

2017 2018

presentación
Unidad de

medida

Cantid

ad
Costo Unitario 2017

Cantid

ad
ORG COR GRP

Reng

lon
insumo CaracteristicasUE PRO AC UB FF
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J. Subproducto 5. Componente 5: Fortalecimiento Institucional 

del sistema marco de productividad y Competitividad  

El Programa contribuirá a sufragar los gastos administrativos, así como los de monitoreo y 
evaluación continua de las actividades establecidas en el Plan de Ejecución Plurianual del 
Programa (PEP) aprobado. 

Para ello, se diseñará la estructura organizativa, funciones y perfiles requeridos para: i) 
funcionamiento la Unidad de Planificación y Monitoreo de Competitividad que lleve a cabo 
la gestión de la Agenda Nacional de Competitividad;  ii) funcionamiento de  la Unidad de 
Gestión de Proyectos; iii) diseño e implementación de la Estrategia de Comunicación; y iv) 
adecuada gestión del préstamo a través de la estructuración y funcionamiento eficiente y 
eficaz de la Unidad Especial de Ejecución del Programa, que incluye, la gestión 
administrativa y financiera, y la gestión técnica; la realización de las evaluaciones y 
auditorías estipuladas en este Reglamento Operativo, así como las contrataciones de 
personal y adquisición de bienes programados en el Plan de Adquisiciones aprobado. 

Indicadores principales:  

Los resultados de este componente se medirán por medio de los siguientes indicadores:    

3. Monto de presupuesto nacional asignado al Pacto de Competitividad. (Fuente de 
verificación: presupuesto nacional.)  

4. Cuadro de mando integral del Pacto de competitividad elaborado. 
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PLAN PRESUPUESTO MULTIANUAL INSTITUCIONAL SUBPRODUCTO 5 

 

 

 

Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad

Documentos 14 Documentos 14 Documentos 14

108 12 02 0101 11 0 0 0 022 Sin insumo Personal 022 Mes 12  Q                 115,000.00  Q        1,380,000.00 12  Q       115,000.00  Q     1,380,000.00 12  Q        115,000.00  Q       1,380,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 0 026 Sin insumo Personal 022 Mes 12  Q                     3,750.00  Q             45,000.00 12  Q           3,750.00  Q          45,000.00 12  Q            3,750.00  Q            45,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 0 027 Sin insumo Personal 022 Mes 12  Q                     7,834.00  Q             94,008.00 12  Q           7,834.00  Q          94,008.00 12  Q            7,834.00  Q            94,008.00 

108 12 02 0101 11 0 0 0 029 Sin insumo Otras remuneraciones de
personal temporal Servicio Mes 1  Q              3,354,400.00  Q        3,354,400.00 1  Q    3,754,400.00  Q     3,754,400.00 1  Q     4,194,400.00  Q       4,194,400.00 

108 12 02 0101 11 0 0 0 071 Sin insumo Personal 022 Unidad 1  Q                 119,950.00  Q           119,950.00 1  Q       119,950.00  Q        119,950.00 1  Q        119,950.00  Q          119,950.00 
108 12 02 0101 11 0 0 0 072 Sin insumo Personal 022 Unidad 1  Q                 119,950.00  Q           119,950.00 1  Q       119,950.00  Q        119,950.00 1  Q        119,950.00  Q          119,950.00 
108 12 02 0101 11 0 0 0 073 Sin insumo Personal 022 Unidad 1  Q                     1,200.00  Q               1,200.00 1  Q           1,200.00  Q            1,200.00 1  Q            1,200.00  Q              1,200.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 111 Sin insumo Pago de Energía Eléctrica Servicio Mes 12  Q                     8,000.00  Q             96,000.00 12  Q           8,000.00  Q          96,000.00 12  Q            8,000.00  Q            96,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 113 Sin insumo Internet Servicio Mes 12  Q                     7,640.00  Q             91,680.00 12  Q           8,000.00  Q          96,000.00 12  Q            8,000.00  Q            96,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 113 Sin insumo Servicios Telefónicos Servicio Mes 12  Q                     6,500.00  Q             78,000.00 12  Q           6,500.00  Q          78,000.00 12  Q            6,500.00  Q            78,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 131 Sin insumo Viáticos en el Exterior Servicio Viatico diario 25  Q                     2,000.00  Q             50,000.00 75  Q           2,000.00  Q        150,000.00 75  Q            2,000.00  Q          150,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 133 Sin insumo Viáticos en el Interior Servicio Viático diario 600  Q                        260.00  Q           156,000.00 600  Q              260.00  Q        156,000.00 600  Q               260.00  Q          156,000.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 141 Sin insumo Transporte de personas Servicio Boletos 
Aéreos 15  Q                     8,000.00  Q           120,000.00 15  Q           8,000.00  Q        120,000.00 15  Q            8,000.00  Q          120,000.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 151 Sin insumo Arrendamiento de Oficina Servicio Mes 12  Q                   80,000.00  Q           960,000.00 12  Q         80,000.00  Q        960,000.00 12  Q          80,000.00  Q          960,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 151 Sin insumo Arrendamiento de Bodega Servicio Mes 12  Q                     3,400.00  Q             40,800.00 12  Q           3,400.00  Q          40,800.00 12  Q            3,400.00  Q            40,800.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 185

26188-
Capacitació
n en tema
promoción 
de la
competencia

Servicios de Capacitación Servicio Eventos 1  Q                   85,000.00  Q             85,000.00 1  Q         85,000.00  Q          85,000.00 1  Q          85,000.00  Q            85,000.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 197 Sin insumo Seguridad de Oficina Servicio Mes 12  Q                     5,300.00  Q             63,600.00 12  Q           5,300.00  Q          63,600.00 12  Q            5,300.00  Q            63,600.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 199 Sin insumo Servicio de Limpieza Servicio Mes 12  Q                   10,000.00  Q           120,000.00 12  Q         10,000.00  Q        120,000.00 12  Q          10,000.00  Q          120,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 199 Sin insumo Servicio de Mensajería Servicio Mes 12  Q                     6,500.00  Q             78,000.00 12  Q           6,500.00  Q          78,000.00 12  Q            6,500.00  Q            78,000.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 211 28004-
Cremora Alimento para Persona Frasco 650 Gramos 52  Q                          60.00  Q               3,120.00 52  Q                60.00  Q            3,120.00 52  Q                 60.00  Q              3,120.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 211 3505-Café Alimento para Persona Paquete Libra 264  Q                          40.00  Q             10,560.00 264  Q                40.00  Q          10,560.00 264  Q                 40.00  Q            10,560.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 211 3524-
Galletas Alimento para Persona Paquetes 12 Unidades 50  Q                          28.00  Q               1,400.00 50  Q                28.00  Q            1,400.00 50  Q                 28.00  Q              1,400.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 211 3534-Té Alimento para Persona Caja Caja 264  Q                          15.00  Q               3,960.00 264  Q                15.00  Q            3,960.00 264  Q                 15.00  Q              3,960.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 211 4877-Agua 
Pura Alimento para Persona Garrafon 5 Litros 540  Q                          16.00  Q               8,640.00 12  Q              720.00  Q            8,640.00 12  Q               720.00  Q              8,640.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 241 1592-Papel 
de Escritorio Papel de Escritorio Resma 500 

Unidades 415  Q                          32.00  Q             13,280.00 384  Q                32.00  Q          12,288.00 384  Q                 32.00  Q            12,288.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 243 26913-
Servilletas Productos de Papel y Cartón Paquete 100 

Unidades 264  Q                            4.00  Q               1,056.00 264  Q                  4.00  Q            1,056.00 264  Q                   4.00  Q              1,056.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 243
37746-
Toallas para
manos- 

Productos de Papel y Cartón Paquete 175 
unidades 480  Q                          32.00  Q             15,360.00 384  Q                32.00  Q          12,288.00 384  Q                 32.00  Q            12,288.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 243 25433-Papel 
higiénico Productos de Papel y Cartón Paquete 12 Unidades 156  Q                          31.00  Q               4,836.00 156  Q                31.00  Q            4,836.00 156  Q                 31.00  Q              4,836.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 245
26299-
Suscripcion
es

Libros, Revistas y Periódicos Unidad 1 Unidad 10  Q                        602.00  Q               6,020.00 10  Q              600.00  Q            6,000.00 10  Q               600.00  Q              6,000.00 
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Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad Unidad medida cantidad

Documentos 14 Documentos 14 Documentos 14

108 12 02 0101 11 0 0 100 267 30868 Tintas, pinturas y colorantes Unidad 1 Unidad 6  Q                     2,300.00  Q             13,800.00 10  Q              600.00  Q            6,000.00 10  Q               600.00  Q              6,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 267 31057 Tintas, pinturas y colorantes Unidad 1 Unidad 6  Q                     2,000.00  Q             12,000.00 10  Q              600.00  Q            6,000.00 10  Q               600.00  Q              6,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 267 31571 Tintas, pinturas y colorantes Unidad 1 Unidad 6  Q                     2,500.00  Q             15,000.00 10  Q              600.00  Q            6,000.00 10  Q               600.00  Q              6,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 267 36220 Tintas, pinturas y colorantes Unidad 1 Unidad 6  Q                     2,300.00  Q             13,800.00 10  Q              600.00  Q            6,000.00 10  Q               600.00  Q              6,000.00 
108 12 02 0101 11 0 0 100 267 36224 Tintas, pinturas y colorantes Unidad 1 Unidad 6  Q                     2,300.00  Q             13,800.00 10  Q              600.00  Q            6,000.00 10  Q               600.00  Q              6,000.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 291

2004-
Marcadores 
Fluorecente
s

Utiles de Oficinas Unidad Unidad 120  Q                            8.00  Q                  960.00 120  Q                  8.00  Q               960.00 120  Q                   8.00  Q                 960.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 291 20339-
Lapices Utiles de Oficinas Caja 12 unidades 10  Q                          20.00  Q                  200.00 10  Q                20.00  Q               200.00 10  Q                 20.00  Q                 200.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 291
2112-
Borradores 
para lapiz

Utiles de Oficinas Unidad Unidad 50  Q                            4.00  Q                  200.00 50  Q                  4.00  Q               200.00 50  Q                   4.00  Q                 200.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 291 2224-
Banderitas Utiles de Oficinas Paquete

12 unidades
3 x 3
pulgadas

10  Q                          50.00  Q                  500.00 10  Q                50.00  Q               500.00 10  Q                 50.00  Q                 500.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 291 2224-
Banderitas Utiles de Oficinas Paquete

12 unidades
1 x 1
pulgadas

10  Q                          50.00  Q                  500.00 10  Q                50.00  Q               500.00 10  Q                 50.00  Q                 500.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 291 2224-
Banderitas Utiles de Oficinas Paquete

12 unidades
3 x 6
pulgadas

10  Q                          50.00  Q                  500.00 10  Q                50.00  Q               500.00 10  Q                 50.00  Q                 500.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 291 2224-
Banderitas Utiles de Oficinas Caja 50 unidades 100  Q                            8.00  Q                  800.00 100  Q                  8.00  Q               800.00 100  Q                   8.00  Q                 800.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 291 24478-Regla Utiles de Oficinas Unidad Unidad 50  Q                            4.00  Q                  200.00 50  Q                  4.00  Q               200.00 50  Q                   4.00  Q                 200.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 291
30344-
Boligrafos 
Rojo

Utiles de Oficinas Caja 12 unidades 10  Q                          48.00  Q                  480.00 10  Q                48.00  Q               480.00 10  Q                 48.00  Q                 480.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 291
30345-
Boligrafos 
Azul

Utiles de Oficinas Caja 12 unidades 10  Q                          48.00  Q                  480.00 10  Q                48.00  Q               480.00 10  Q                 48.00  Q                 480.00 

108 12 02 0101 11 0 0 100 291
30662-
Boligrafos 
Negro

Utiles de Oficinas Caja 12 unidades 10  Q                          48.00  Q                  480.00 10  Q                48.00  Q               480.00 10  Q                 48.00  Q                 480.00 

SUB

T
SUBTOTAL FTE 11 Q7,195,520.00 Q7,657,356.00 Q8,097,356.00

108 12 02 0101 52 402 111 100 081 SIN INSUMO PERSONAL  TECNICO 
ADMINISTRATIVO Servicio Mes 12                      122,015.00             1,464,180.00 12  Q       207,000.00  Q     2,484,000.00 12  Q        207,000.00  Q       2,484,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 183 33667 ASESOR LEGAL DEL 
PROGRAMA Servicio Mes 12                        22,000.00                264,000.00 12  Q         22,000.00  Q        264,000.00 12  Q          22,000.00  Q          264,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 184 2999 AUDITORIA EXTERNA DEL 
PROGRAMA Servicio Unidad 1                        60,850.00                  60,850.00 1  Q         70,000.00  Q          70,000.00 1.00    Q          70,000.00  Q            70,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 186 3240 SERVICIOS DE INFORMATICA Servicio Mes 12                        10,000.00                120,000.00 12  Q         10,000.00  Q        120,000.00 12  Q          10,000.00  Q          120,000.00 

108 12 02 0101 52 402 111 100 189 3429 SERVICIOS DE COORDINACION 
DEL PROGRAMA Servicio Mes 12                      106,000.00             1,272,000.00 12  Q       150,000.00  Q     1,800,000.00 12  Q        150,000.00  Q       1,800,000.00 

SUB

T
SUBTOTAL FTE 52 Q3,181,030.00 Q4,738,000.00 Q4,738,000.00

TT Q10,376,550.00 Q12,395,356.00 Q12,835,356.00

UE PRO AC UB FF ORG

2019

TOTAL SUBPRODUCTOS 5 10,376,550.00 12,395,356.00 12,835,356.00

2018
Cantid

ad
Costo Unitario 2019

SUBPRODUCTO 5 Empresas beneficiadas con la implementación de un sistema marco de

productividad y competitividad.  9744

METAS SUBPRODUCTOS 5

2017 2018

Unidad de

medida

Cantid

ad
Costo Unitario 2017

Cantid

ad
Costo Unitario COR GRP

Reng

lon
insumo Caracteristicas presentación



 
 
 

52 
 
 

 




































































































